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     En la gestión municipal del año 2016 que damos a conocer, a través de  
     este Informe de Gestión, se refleja la labor que desarrollaron los  
     distintos departamentos municipales en atención al cumplimiento de  
     sus objetivos. Se trata, mayoritariamente, de funciones que durante  
     ese periodo se vieron redobladas y requirieron de mayor esfuerzo a  
     causa de la necesidad de asegurar un efect ivo proceso de  
     normalización y reconstrucción tras el aluvión que nos golpeó en marzo  
     de 2015.
     A partir de ello, es posible apreciar que cada área municipal realizó sus  
     tareas  anuales y adquirió nuevos compromisos relacionados con la  
     emergencia. Así sucedió con la Dirección de Salud que sumó nuevas  
     labores relacionadas con el Centro de Diálisis de Diego de Almagro  
     que, por cierto, se convirtió en el segundo centro de este tipo a nivel  
     nacional en ser administrado por un municipio. Lo mismo pasó con la  
Dirección de Desarrollo Comunitario, que por medio de la Entidad de Gestión Inmobiliaria Social asumió la 
responsabilidad de reparar todas las casas dañadas por el aluvión y de construir 43 viviendas nuevas. Igual 
de destacable fue el trabajo de la Secretaria Comunal de Planificación que, sustentada en sus iniciativas de 
desarrollo urbano, enfocó su quehacer en recuperar a nuestro querido Diego de Almagro. En esta materia, 
cabe señalar que, sólo con fondos municipales, se invirtieron alrededor de dos mil millones de pesos en 
obras ejecutadas y diseños de proyectos. 

Asimismo, es relevante recalcar que, tanto para la gestión municipal como para los temas relacionados con 
la reconstrucción, los aportes del Gobierno han sido importantes, aunque a veces no llegaron con la prontitud 
que se requiere. Para apurar esos asuntos y defender los derechos de los habitantes, como municipio hemos 
traspasado nuestras fronteras para llegar hasta autoridades de Gobierno que nos ayuden a concretar 
nuestros propósitos. 
 
Hoy Diego de Almagro muestra otra cara. Una cara que se ha recobrado gracias a la gestión del municipio y 
sus equipos de trabajo, del Gobierno y principalmente de la comunidad que jugó un rol determinante durante 
la emergencia y también en la actualidad. 
  
Por todo ello, avanzaremos con el mismo empuje. No cesaremos en la idea de construir en Diego de Almagro 
un Centro de Salud Familiar, CESFAM, y en la trascendencia que tiene que a nuestro hospital le otorguen la 
categoría que le corresponde al de una capital comunal. En definitiva, prosperaremos en todas las instancias 
que pongan a nuestra comuna con las mismas prioridades y oportunidades de otras zonas del país. 

Sin dudas, el año 2016 fue muy potente en base a los objetivos cumplidos y a los aprendizajes adquiridos. 
Vivimos tareas de reconstrucción, de contención para nuestros pobladores, construimos un centro de 
diálisis, sentimos el respaldo de la gente cuando fui reelecto alcalde y, en definitiva, demostramos que los 
dieguinos somos capaces de levantarnos y avanzar mirando de frente al futuro.   

         Isaías Zavala Torres
          Alcalde de la Comuna de Diego de Almagro. 
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Gestion 2016 Secretaría del Concejo

Colabora directamente con el Secretario Municipal en tareas de coordinación y gestión permanente de la 
Secretaría Administrativa del Concejo Municipal. Los siguientes son los acuerdos del Concejo durante el año 2016.

- Acuerdo N°50 del 05/04/2016. Crea la Oficina de Trasparencia de Dependencia de la Secretaría Municipal.

- Acuerdo N°52 del 12/04/2016. Aprueba la creación y aprobación de fondos de Patentes Mineras para la 
ejecución de los siguientes proyectos:
1) Construcción Sede Cultural Población Antena, monto $ 85.000.000
2) Construcción Galpón de Ensayos y Concierto para Bandas Juveniles, monto $ 225.000.000.
3) Construcción Paseo Cerro Colipí, monto $ 280.000.000. 

- Acuerdo N°57 del 26 /04/2016. Aprueba los siguientes comodatos:
1) Cancha Los Héroes, ubicada en calle Puerto Montt, a la Junta de Vecinos la Concepción por un periodo de 10 años.
2) Cancha Ignacio Carrera Pinto, ubicada en la población Manuel Montt, a la Junta de Vecinos Ignacio 
Carrera Pinto, por 10 años.

- Acuerdo N°69 del 26/04/2016. Aprobar la suplementación del siguiente proyecto que se encuentra en etapa 
de ejecución con fondos de patentes mineras. Este suplemento está destinado a la construcción de un muro 
de contención, necesario para la buena ejecución del proyecto.

- Acuerdo N°71 del 05/05/2016. Aprobar la solicitud de la Dirección de Salud Municipal (S):
1) Aprobar el Centro de Diálisis para iniciar su puesta en marcha, funcionamiento y administración.
2) Autorizar el funcionamiento del Centro de Diálisis con dependencia de la Dirección de Salud Municipal.
3) Aprobar la dotación de personal profesional, técnico, administrativo y de servicios para el   
 funcionamiento del Centro de Diálisis Diego de Almagro.
4) Autorizar la incorporar en el presupuesto de Salud Municipal vigente, el centro de costo, para el  
 funcionamiento del Centro de Diálisis.

- Acuerdo N°78 del 24/05/2016. Aprueba el Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE, y la entrega de los 
aportes en dinero a las juntas de vecinos.  

- Acuerdo N°96 del 21/06/2016. Aprueba la realización de trabajos para abastecer de agua potable, mediante un 
pilón a las casas del sector Ferronor, previo compromiso de los beneficiarios de pagar su respectivo consumo. 

- Acuerdo N°170 del 27/10/2016. Aprueba el aporte económico para los centros de padres de los 
establecimientos educacionales municipales y de la Fundación Educacional de El Salvador, para actividades 
de fin de año.

- Acuerdo N°195 del 02/12/2016. Aprueba solicitar al Servicio de Salud un estudio acabado respecto a la 
polución producida desde la cuenca del Río Salado, y que afecta principalmente a los establecimientos 
educacionales. 
1) Estudio sobre los efectos de la plumagina en la salud de la población.
2) Solicitar al SERNAGEOMIN, informe malla protectora medidas de mitigación, para la polución.
3) Dar a conocer los resultados de los estudios y las medidas de mitigación que se ejecuten en la comunidad, 
a través de los medios de comunicación social existente en la comuna.

Nombre del Proyecto  Fondos de Patentes 
Mineras 

Suplemento Total  

Remodelación y Ampliación 
Cuartel Bomberos Inca de Oro  

 
$ 270.000.000 

 
$27.035.420 

 
$297.035.420 



Gestion 2016

1) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 PATENTES MINERAS

Secretaria Comunal de Planificación, SECPLA

CONSTRUCCION NICHOS CEMENTERIO INCA DE ORO 
MEJORAMIENTO GIMNASIO INCA DE ORO 
CONSTRUCCION PASTO SINTETICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS ESTADIO TOMAS CASTILLO 
REMODELACION CUARTEL DE BOMBEROS INCA DE ORO 
URBANIZACION LOTEO POBLACION LOS HEROES 
DESARME CANCHA PORTAL DEL INCA 
REPOSICION SEDE CULTURAL LA ANTENA 
REHABILITACION ESTADIO TECHADO MARIA CANGANA VEGA  
MEJORAMIENTO FERIA CUBIERTA COLIPI 
MEJORAMIENTO CEMENTERIO DIEGO DE ALMAGRO 
CONSTRUCCION ARRANQUE AGUA POTABLE AVDA JUAN MARTINEZ 
CONTAINERS BODEGA MUNICIPAL 
MEJORAMIENTO Y RIEGO TECNIFICADO AVDA JUAN MARTINEZ Y COLIPI 
HABILITACION CENTRO ADULTO MAYOR 
MEJORAMIENTO CAMINO QUINTA LOS CHAÑARES 
LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS DIEGO DE ALMAGRO 
INGENERIA SEDE POBLACION LOS HEROES 
MODIFICACION PAVIMENTACION AVDA JUAN MARTINEZ 
DISEÑO BANDEJON CENTRAN JUAN MARTINEZ  
DISEÑO CONEXIÓN ALCANTARILLADO JARDIN ADULTO MAYOR 
DISEÑO ESTRUCTURA CUBIERTA CONSULTORIO EL SALVADOR 
DISEÑO CONEXIÓN AGUA POTABLE BARRIO COMERCIAL 
DISEÑO CONEXIÓN ALCANTARILLADO BARRIO COMERCIAL 
DISEÑO CARPETA PARA PERMISO EDIFICACION CENTRO CULTURAL 
SOLICITUD DE TERRENO A BIENES NACIONALES  6 SECTORES DE DIEGO DE ALMAGRO 
SOLICITUD DE TERRENO A BIENES NACIONALES  DISTINTOS SECTORES DE DIEGO DE ALMAGRO 
DISEÑO REPOSICION COLECTOR AGUAS LLUVIAS AVDA JUAN MARTINEZ 
DISEÑO LEVANTAMIENTO TECNICO LUMINARIAS DIEGO DE ALMAGRO 
REDISEÑO PASEO LOS TRABAJADORES SECTOR NORTE 
DISEÑO CENTRO DE EVENTOS QUINTA LOS CHAÑARES 
DISEÑO VIVIENDAS PREFABRICADA PARA PROFESIONALES 
DISEÑO MEJORAMIENTO COMPLEJO DEPORTIVO 
MECANICA DE SUELO SECTOR PORTAL DEL INCA 
DISEÑO NICHOS CEMENTERIO DISEGO DE ALMAGRO 
SOLICITUD DE 8 TERRENOS A BIENES NACIONALES 
SOLICITUD DE TERRENO J. M DE GARRO PARA FUTURAS VIVIENDAS 
INGENIERIA CENTRO ESTACION CULTURAL 
CALCULO ESTRUCTURAL CENTRO DE EVENTOS QUINTA LOS CHAÑARES 
INGENERIA ESTADIO TECHADO MARIA CANGANA VEGA 
DESEÑO CENTRO COMUNITARIO ADULTO MAYOR DIEGO DE ALMAGRO 
INGENIERIA CENTRO ADULTO MAYOR DIEGO DE ALMAGRO 
DISEÑO PAVIMENTACION POBLACION TORREBLANCA Y VILLA 4 DE OCTUBRE 

- CONSTRUCCION NICHOS CEMENTERIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $8.999.924.

Justificación: Disponer de nichos en los cementerios de la comuna. 

Descripción del proyecto: El proyecto consistió en la construcción de pavimentos de hormigón con líneas 
decorativas de pastelones prefabricados, estructuras metálicas de sombreaderos y asientos de madera. 
Además, de jardineras con solerilla para arborización y postes de iluminarias. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $304.872.903

Justificación: Mejorar las condiciones del actual gimnasio de la localidad de Inca de Oro. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de nuevas dependencias (baños, bodegas, camarines, 
sala, gimnasio, etc.) mejoramiento de cancha, graderías y cierres perimetrales. 

- CONSTRUCCION PASTO SINTETICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS ESTADIO TOMAS CASTILLO

Monto Adjudicado: $ 707.939.174

Justificación: Mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio del actual campo de juego por uno de pasto sintético y la 
construcción de 2 camarines con termo solar, baños para minusválidos, pasillos de accesos, mejoramiento de 
camarines, ampliación de graderías y la reposición de luminarias.

- REMODELACION CUARTEL DE BOMBEROS INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $296.902.537.-

Justificación: La obra busca mejorar sustantivamente las condiciones del actual cuerpo de bomberos. 

Descripción del Proyecto: Consistió en la demolición y construcción de un nuevo cuartel de bomberos con 
recintos de habitación, resguardo, estacionamientos, salas de reuniones, salas sanitarias y patio. Además de la 
reposición de servicios sanitarios, electricidad y gas.

- DESARME CANCHA PORTAL DEL INCA

Monto Adjudicado: $24.994.576

Justificación: Tiene por objeto cubrir la necesidad de contar con espacio para la construcción de loteo en el 
sector emplazado. 

Descripción del proyecto: Consistió en el desarme total de la estructura existente además de la demolición de 
radieres y pollo de fundaciones de los pilares.

- MEJORAMIENTO FERIA CUBIERTA TECHADA

Monto Adjudicado: $ 40.940.455

Justificación: Mejorar las condiciones de la estructura y sector de la feria techada donde el público asiste una 
vez por semana y que es utilizado para el desarrollo de actividades recreativas.   

Descripción del proyecto: Consistió en otorgar mejoras en revestimiento, iluminación y paisajismo del sector. 
Además, de la instalación de un empalme eléctrico para los puestos de venta de mariscos y pescados. 

REPOSICION SEDE CULTURAL LA ANTENA

Monto Adjudicado: $85.000.000

Justificación: Crear nueva infraestructura de tipo recreacional y cultural para incrementar la participación 
comunitaria en actividades que favorezcan el desarrollo integral de la población. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de una sede con salón multiuso, salas de reuniones, 
baños, cocina, bodegas, patios de servicios y de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos de agua potable, alcantarillado y electricidad.

- MEJORAMIENTO Y RIEGO TECNIFICADO AVDA JUAN MARTINEZ Y COLIPI

Monto Adjudicado: $144.997.154.

Justificación: Mejorar la imagen y la infraestructura comunal mediante la recuperación y mantención de los 
espacios públicos existentes. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción y mejoramiento del bandejón Juan Martínez y el sector 
Colipi, dañado por el aluvión. Asimismo, se realizó una siembra de Chépica con regadío de aspersores.

2) PROYECTOS EJECUTADOS CON EL FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL FRIL, PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO PMU, FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL FNDR, MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN E INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA INE. 

- CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO Y MEJORAMIENTO CAMARINES POBLACION LOS HEROES. 

Monto Adjudicado: $ 77.588.827.-

Financiamiento: FONDO DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: contempló el cambio del campo de juego por uno de pasto sintético, además de la 
reparación en su totalidad de los camarines, instalaciones sanitarias y eléctricas, pasillos de accesos, 
mejoramiento de cierres perimetrales y graderías.

- PAVIMENTACION AVENIDA JUAN MARTINEZ

Monto Adjudicado: $ 989.420.867.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Matta hasta calle 
Lastarria(por ambos lados) y desde calle Lastarria a calle Oriente 2 por el lado norte. Además, de la reposición 
de soleras y veredas.

- PAVIMENTACION AVENIDA RODRIGO QUIROGA

Monto Adjudicado: $ 376.081.650 

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Juan Martínez hasta calle J.M 
de Garro. Además, de la reposición de soleras y veredas de los sectores más dañados.

- PAVIMENTACION AVENIDA DIEGO DE ALMAGRO

Monto Adjudicado: $ 697.872.648.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde calle San Martin a Avenida Juan 
Martínez (sector Poniente) y desde calle Paraguay a Avenida Juan Martínez (sector Oriente). Además, de la 
reposición de soleras y veredas.

     - MEJORAMIENTO AREAS VERDES

     Monto Adjudicado: $ 19.934.985

     Financiamiento: PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO (PMU)

     Justificación: 
     La responsabilidad de mantener los espacios públicos de destrozos,  
     vandalismo y deterioros por el tiempo y el uso de estos.

     Descripción del proyecto: 
     Contempló el mantenimiento de plazas y bandejones de Diego de Almagro.  
     Además del hermoseamiento y plantación de especies arbóreas.

- CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 81.331.181.-

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: Crear y reponer nueva infraestructura de tipo recreacional de reunión para las distintas 
poblacionales. 

Descripción del proyecto: Consistió en la demolición y construcción de una sede con salón multiuso, baños, 
cocina, bodegas, patio de servicios y patio de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos.

 

- URBANIZACION LOTEO POBLACION LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 79.946.820

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: El crecimiento poblacional de la ciudad obliga a idear, crear y transformar espacios para la 
elaboración de loteos y urbanizaciones. 

Descripción del proyecto: Urbanización del sector “toma” de la población Los Héroes, consistente en la 
instalación de colector de alcantarillado público y domiciliario hasta cámara de inspección domiciliaria. Además 
de la instalación de la red de agua potable y pavimentación de todo el pasaje y calles aledañas.  

3) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 CONVENIO COLABORACION EMPRESAS EXTERNAS

- PAVIMENTACION AVENIDA CONCEPCION

Monto Adjudicado: $ 202.345.390

Financiamiento: CONVENIO CODELCO CHILE DIVISION SALVADOR

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015. Y cumplir el objetivo anhelado del 
municipio de contar con esta vía pavimentada.

Descripción del proyecto; contempló la construcción de pavimento en Avenida Matta desde calle Puerto Montt 
hasta plaza Concepción. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO MARIA CANGANA VEGA. EMPRESA TEN

Monto Adjudicado: $ 129.539.901

Justificación: Necesidad de reconstruir la instalación, afectada en su totalidad por el aluvión de marzo 2015. 

Descripción del proyecto: Consistió en la habilitación y retiro de barro. Además de la recuperación de graderías, 
baños, camarines, instalaciones de agua potable y alcantarillado, reposición de la carpeta de la cancha, cambio 
de revestimiento de graderías, pintura en exterior e interior, instalación eléctrica y restauración de memorial 
artístico del acceso.
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1) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 PATENTES MINERAS

Secretaria Comunal de Planificación, SECPLA

- CONSTRUCCION NICHOS CEMENTERIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $8.999.924.

Justificación: Disponer de nichos en los cementerios de la comuna. 

Descripción del proyecto: El proyecto consistió en la construcción de pavimentos de hormigón con líneas 
decorativas de pastelones prefabricados, estructuras metálicas de sombreaderos y asientos de madera. 
Además, de jardineras con solerilla para arborización y postes de iluminarias. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $304.872.903

Justificación: Mejorar las condiciones del actual gimnasio de la localidad de Inca de Oro. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de nuevas dependencias (baños, bodegas, camarines, 
sala, gimnasio, etc.) mejoramiento de cancha, graderías y cierres perimetrales. 

- CONSTRUCCION PASTO SINTETICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS ESTADIO TOMAS CASTILLO

Monto Adjudicado: $ 707.939.174

Justificación: Mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio del actual campo de juego por uno de pasto sintético y la 
construcción de 2 camarines con termo solar, baños para minusválidos, pasillos de accesos, mejoramiento de 
camarines, ampliación de graderías y la reposición de luminarias.

- REMODELACION CUARTEL DE BOMBEROS INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $296.902.537.-

Justificación: La obra busca mejorar sustantivamente las condiciones del actual cuerpo de bomberos. 

Descripción del Proyecto: Consistió en la demolición y construcción de un nuevo cuartel de bomberos con 
recintos de habitación, resguardo, estacionamientos, salas de reuniones, salas sanitarias y patio. Además de la 
reposición de servicios sanitarios, electricidad y gas.

- DESARME CANCHA PORTAL DEL INCA

Monto Adjudicado: $24.994.576

Justificación: Tiene por objeto cubrir la necesidad de contar con espacio para la construcción de loteo en el 
sector emplazado. 

Descripción del proyecto: Consistió en el desarme total de la estructura existente además de la demolición de 
radieres y pollo de fundaciones de los pilares.

- MEJORAMIENTO FERIA CUBIERTA TECHADA

Monto Adjudicado: $ 40.940.455

Justificación: Mejorar las condiciones de la estructura y sector de la feria techada donde el público asiste una 
vez por semana y que es utilizado para el desarrollo de actividades recreativas.   

Descripción del proyecto: Consistió en otorgar mejoras en revestimiento, iluminación y paisajismo del sector. 
Además, de la instalación de un empalme eléctrico para los puestos de venta de mariscos y pescados. 

REPOSICION SEDE CULTURAL LA ANTENA

Monto Adjudicado: $85.000.000

Justificación: Crear nueva infraestructura de tipo recreacional y cultural para incrementar la participación 
comunitaria en actividades que favorezcan el desarrollo integral de la población. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de una sede con salón multiuso, salas de reuniones, 
baños, cocina, bodegas, patios de servicios y de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos de agua potable, alcantarillado y electricidad.

- MEJORAMIENTO Y RIEGO TECNIFICADO AVDA JUAN MARTINEZ Y COLIPI

Monto Adjudicado: $144.997.154.

Justificación: Mejorar la imagen y la infraestructura comunal mediante la recuperación y mantención de los 
espacios públicos existentes. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción y mejoramiento del bandejón Juan Martínez y el sector 
Colipi, dañado por el aluvión. Asimismo, se realizó una siembra de Chépica con regadío de aspersores.

2) PROYECTOS EJECUTADOS CON EL FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL FRIL, PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO PMU, FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL FNDR, MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN E INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA INE. 

- CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO Y MEJORAMIENTO CAMARINES POBLACION LOS HEROES. 

Monto Adjudicado: $ 77.588.827.-

Financiamiento: FONDO DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: contempló el cambio del campo de juego por uno de pasto sintético, además de la 
reparación en su totalidad de los camarines, instalaciones sanitarias y eléctricas, pasillos de accesos, 
mejoramiento de cierres perimetrales y graderías.

- PAVIMENTACION AVENIDA JUAN MARTINEZ

Monto Adjudicado: $ 989.420.867.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Matta hasta calle 
Lastarria(por ambos lados) y desde calle Lastarria a calle Oriente 2 por el lado norte. Además, de la reposición 
de soleras y veredas.

- PAVIMENTACION AVENIDA RODRIGO QUIROGA

Monto Adjudicado: $ 376.081.650 

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Juan Martínez hasta calle J.M 
de Garro. Además, de la reposición de soleras y veredas de los sectores más dañados.

- PAVIMENTACION AVENIDA DIEGO DE ALMAGRO

Monto Adjudicado: $ 697.872.648.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde calle San Martin a Avenida Juan 
Martínez (sector Poniente) y desde calle Paraguay a Avenida Juan Martínez (sector Oriente). Además, de la 
reposición de soleras y veredas.

     - MEJORAMIENTO AREAS VERDES

     Monto Adjudicado: $ 19.934.985

     Financiamiento: PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO (PMU)

     Justificación: 
     La responsabilidad de mantener los espacios públicos de destrozos,  
     vandalismo y deterioros por el tiempo y el uso de estos.

     Descripción del proyecto: 
     Contempló el mantenimiento de plazas y bandejones de Diego de Almagro.  
     Además del hermoseamiento y plantación de especies arbóreas.

- CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 81.331.181.-

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: Crear y reponer nueva infraestructura de tipo recreacional de reunión para las distintas 
poblacionales. 

Descripción del proyecto: Consistió en la demolición y construcción de una sede con salón multiuso, baños, 
cocina, bodegas, patio de servicios y patio de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos.

 

- URBANIZACION LOTEO POBLACION LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 79.946.820

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: El crecimiento poblacional de la ciudad obliga a idear, crear y transformar espacios para la 
elaboración de loteos y urbanizaciones. 

Descripción del proyecto: Urbanización del sector “toma” de la población Los Héroes, consistente en la 
instalación de colector de alcantarillado público y domiciliario hasta cámara de inspección domiciliaria. Además 
de la instalación de la red de agua potable y pavimentación de todo el pasaje y calles aledañas.  

3) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 CONVENIO COLABORACION EMPRESAS EXTERNAS

- PAVIMENTACION AVENIDA CONCEPCION

Monto Adjudicado: $ 202.345.390

Financiamiento: CONVENIO CODELCO CHILE DIVISION SALVADOR

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015. Y cumplir el objetivo anhelado del 
municipio de contar con esta vía pavimentada.

Descripción del proyecto; contempló la construcción de pavimento en Avenida Matta desde calle Puerto Montt 
hasta plaza Concepción. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO MARIA CANGANA VEGA. EMPRESA TEN

Monto Adjudicado: $ 129.539.901

Justificación: Necesidad de reconstruir la instalación, afectada en su totalidad por el aluvión de marzo 2015. 

Descripción del proyecto: Consistió en la habilitación y retiro de barro. Además de la recuperación de graderías, 
baños, camarines, instalaciones de agua potable y alcantarillado, reposición de la carpeta de la cancha, cambio 
de revestimiento de graderías, pintura en exterior e interior, instalación eléctrica y restauración de memorial 
artístico del acceso.
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Gestion 2016

1) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 PATENTES MINERAS

Secretaria Comunal de Planificación, SECPLA

- CONSTRUCCION NICHOS CEMENTERIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $8.999.924.

Justificación: Disponer de nichos en los cementerios de la comuna. 

Descripción del proyecto: El proyecto consistió en la construcción de pavimentos de hormigón con líneas 
decorativas de pastelones prefabricados, estructuras metálicas de sombreaderos y asientos de madera. 
Además, de jardineras con solerilla para arborización y postes de iluminarias. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $304.872.903

Justificación: Mejorar las condiciones del actual gimnasio de la localidad de Inca de Oro. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de nuevas dependencias (baños, bodegas, camarines, 
sala, gimnasio, etc.) mejoramiento de cancha, graderías y cierres perimetrales. 

- CONSTRUCCION PASTO SINTETICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS ESTADIO TOMAS CASTILLO

Monto Adjudicado: $ 707.939.174

Justificación: Mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio del actual campo de juego por uno de pasto sintético y la 
construcción de 2 camarines con termo solar, baños para minusválidos, pasillos de accesos, mejoramiento de 
camarines, ampliación de graderías y la reposición de luminarias.

- REMODELACION CUARTEL DE BOMBEROS INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $296.902.537.-

Justificación: La obra busca mejorar sustantivamente las condiciones del actual cuerpo de bomberos. 

Descripción del Proyecto: Consistió en la demolición y construcción de un nuevo cuartel de bomberos con 
recintos de habitación, resguardo, estacionamientos, salas de reuniones, salas sanitarias y patio. Además de la 
reposición de servicios sanitarios, electricidad y gas.

- DESARME CANCHA PORTAL DEL INCA

Monto Adjudicado: $24.994.576

Justificación: Tiene por objeto cubrir la necesidad de contar con espacio para la construcción de loteo en el 
sector emplazado. 

Descripción del proyecto: Consistió en el desarme total de la estructura existente además de la demolición de 
radieres y pollo de fundaciones de los pilares.

- MEJORAMIENTO FERIA CUBIERTA TECHADA

Monto Adjudicado: $ 40.940.455

Justificación: Mejorar las condiciones de la estructura y sector de la feria techada donde el público asiste una 
vez por semana y que es utilizado para el desarrollo de actividades recreativas.   

Descripción del proyecto: Consistió en otorgar mejoras en revestimiento, iluminación y paisajismo del sector. 
Además, de la instalación de un empalme eléctrico para los puestos de venta de mariscos y pescados. 

REPOSICION SEDE CULTURAL LA ANTENA

Monto Adjudicado: $85.000.000

Justificación: Crear nueva infraestructura de tipo recreacional y cultural para incrementar la participación 
comunitaria en actividades que favorezcan el desarrollo integral de la población. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de una sede con salón multiuso, salas de reuniones, 
baños, cocina, bodegas, patios de servicios y de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos de agua potable, alcantarillado y electricidad.

- MEJORAMIENTO Y RIEGO TECNIFICADO AVDA JUAN MARTINEZ Y COLIPI

Monto Adjudicado: $144.997.154.

Justificación: Mejorar la imagen y la infraestructura comunal mediante la recuperación y mantención de los 
espacios públicos existentes. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción y mejoramiento del bandejón Juan Martínez y el sector 
Colipi, dañado por el aluvión. Asimismo, se realizó una siembra de Chépica con regadío de aspersores.

2) PROYECTOS EJECUTADOS CON EL FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL FRIL, PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO PMU, FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL FNDR, MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN E INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA INE. 

- CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO Y MEJORAMIENTO CAMARINES POBLACION LOS HEROES. 

Monto Adjudicado: $ 77.588.827.-

Financiamiento: FONDO DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: contempló el cambio del campo de juego por uno de pasto sintético, además de la 
reparación en su totalidad de los camarines, instalaciones sanitarias y eléctricas, pasillos de accesos, 
mejoramiento de cierres perimetrales y graderías.

- PAVIMENTACION AVENIDA JUAN MARTINEZ

Monto Adjudicado: $ 989.420.867.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Matta hasta calle 
Lastarria(por ambos lados) y desde calle Lastarria a calle Oriente 2 por el lado norte. Además, de la reposición 
de soleras y veredas.

- PAVIMENTACION AVENIDA RODRIGO QUIROGA

Monto Adjudicado: $ 376.081.650 

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Juan Martínez hasta calle J.M 
de Garro. Además, de la reposición de soleras y veredas de los sectores más dañados.

- PAVIMENTACION AVENIDA DIEGO DE ALMAGRO

Monto Adjudicado: $ 697.872.648.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde calle San Martin a Avenida Juan 
Martínez (sector Poniente) y desde calle Paraguay a Avenida Juan Martínez (sector Oriente). Además, de la 
reposición de soleras y veredas.

     - MEJORAMIENTO AREAS VERDES

     Monto Adjudicado: $ 19.934.985

     Financiamiento: PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO (PMU)

     Justificación: 
     La responsabilidad de mantener los espacios públicos de destrozos,  
     vandalismo y deterioros por el tiempo y el uso de estos.

     Descripción del proyecto: 
     Contempló el mantenimiento de plazas y bandejones de Diego de Almagro.  
     Además del hermoseamiento y plantación de especies arbóreas.

- CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 81.331.181.-

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: Crear y reponer nueva infraestructura de tipo recreacional de reunión para las distintas 
poblacionales. 

Descripción del proyecto: Consistió en la demolición y construcción de una sede con salón multiuso, baños, 
cocina, bodegas, patio de servicios y patio de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos.

 

- URBANIZACION LOTEO POBLACION LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 79.946.820

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: El crecimiento poblacional de la ciudad obliga a idear, crear y transformar espacios para la 
elaboración de loteos y urbanizaciones. 

Descripción del proyecto: Urbanización del sector “toma” de la población Los Héroes, consistente en la 
instalación de colector de alcantarillado público y domiciliario hasta cámara de inspección domiciliaria. Además 
de la instalación de la red de agua potable y pavimentación de todo el pasaje y calles aledañas.  

3) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 CONVENIO COLABORACION EMPRESAS EXTERNAS

- PAVIMENTACION AVENIDA CONCEPCION

Monto Adjudicado: $ 202.345.390

Financiamiento: CONVENIO CODELCO CHILE DIVISION SALVADOR

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015. Y cumplir el objetivo anhelado del 
municipio de contar con esta vía pavimentada.

Descripción del proyecto; contempló la construcción de pavimento en Avenida Matta desde calle Puerto Montt 
hasta plaza Concepción. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO MARIA CANGANA VEGA. EMPRESA TEN

Monto Adjudicado: $ 129.539.901

Justificación: Necesidad de reconstruir la instalación, afectada en su totalidad por el aluvión de marzo 2015. 

Descripción del proyecto: Consistió en la habilitación y retiro de barro. Además de la recuperación de graderías, 
baños, camarines, instalaciones de agua potable y alcantarillado, reposición de la carpeta de la cancha, cambio 
de revestimiento de graderías, pintura en exterior e interior, instalación eléctrica y restauración de memorial 
artístico del acceso.
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Gestion 2016

1) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 PATENTES MINERAS

Secretaria Comunal de Planificación, SECPLA

- CONSTRUCCION NICHOS CEMENTERIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $8.999.924.

Justificación: Disponer de nichos en los cementerios de la comuna. 

Descripción del proyecto: El proyecto consistió en la construcción de pavimentos de hormigón con líneas 
decorativas de pastelones prefabricados, estructuras metálicas de sombreaderos y asientos de madera. 
Además, de jardineras con solerilla para arborización y postes de iluminarias. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $304.872.903

Justificación: Mejorar las condiciones del actual gimnasio de la localidad de Inca de Oro. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de nuevas dependencias (baños, bodegas, camarines, 
sala, gimnasio, etc.) mejoramiento de cancha, graderías y cierres perimetrales. 

- CONSTRUCCION PASTO SINTETICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS ESTADIO TOMAS CASTILLO

Monto Adjudicado: $ 707.939.174

Justificación: Mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio del actual campo de juego por uno de pasto sintético y la 
construcción de 2 camarines con termo solar, baños para minusválidos, pasillos de accesos, mejoramiento de 
camarines, ampliación de graderías y la reposición de luminarias.

- REMODELACION CUARTEL DE BOMBEROS INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $296.902.537.-

Justificación: La obra busca mejorar sustantivamente las condiciones del actual cuerpo de bomberos. 

Descripción del Proyecto: Consistió en la demolición y construcción de un nuevo cuartel de bomberos con 
recintos de habitación, resguardo, estacionamientos, salas de reuniones, salas sanitarias y patio. Además de la 
reposición de servicios sanitarios, electricidad y gas.

- DESARME CANCHA PORTAL DEL INCA

Monto Adjudicado: $24.994.576

Justificación: Tiene por objeto cubrir la necesidad de contar con espacio para la construcción de loteo en el 
sector emplazado. 

Descripción del proyecto: Consistió en el desarme total de la estructura existente además de la demolición de 
radieres y pollo de fundaciones de los pilares.

- MEJORAMIENTO FERIA CUBIERTA TECHADA

Monto Adjudicado: $ 40.940.455

Justificación: Mejorar las condiciones de la estructura y sector de la feria techada donde el público asiste una 
vez por semana y que es utilizado para el desarrollo de actividades recreativas.   

Descripción del proyecto: Consistió en otorgar mejoras en revestimiento, iluminación y paisajismo del sector. 
Además, de la instalación de un empalme eléctrico para los puestos de venta de mariscos y pescados. 

REPOSICION SEDE CULTURAL LA ANTENA

Monto Adjudicado: $85.000.000

Justificación: Crear nueva infraestructura de tipo recreacional y cultural para incrementar la participación 
comunitaria en actividades que favorezcan el desarrollo integral de la población. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de una sede con salón multiuso, salas de reuniones, 
baños, cocina, bodegas, patios de servicios y de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos de agua potable, alcantarillado y electricidad.

- MEJORAMIENTO Y RIEGO TECNIFICADO AVDA JUAN MARTINEZ Y COLIPI

Monto Adjudicado: $144.997.154.

Justificación: Mejorar la imagen y la infraestructura comunal mediante la recuperación y mantención de los 
espacios públicos existentes. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción y mejoramiento del bandejón Juan Martínez y el sector 
Colipi, dañado por el aluvión. Asimismo, se realizó una siembra de Chépica con regadío de aspersores.

2) PROYECTOS EJECUTADOS CON EL FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL FRIL, PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO PMU, FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL FNDR, MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN E INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA INE. 

1 CANCHA PASTO SINTETICO Y MEJORAMIENTO CAMARINES POBLACION LOS HEROES 
2 MEJORAMIENTO AREAS VERDES  
3 PAVIMENTACION AVDA JUAN MARTINEZ 
4 PAVIMENTACION CALLE RODRIGO DE QUIROGA 
5 PAVIMENTACION AVDA DIEGO DE ALMAGRO 
6 URBANIZACION LOTEO POBLACION LOS HEROES 
7 REPARACIONES CEIA 
8 CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LOS HEROES 

9 
PAVIMENTACION CONSERVACION VIAL, PAVIMENTACION CALLES DEL SECTOR VIVIENDAS 
TUTELADAS Y ESTADIO TOMAS CASTILLO.  

10 ARRIENDO VEHICULO PRECENSO 
11 LOTEO PORTAL DEL INCA 

- CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO Y MEJORAMIENTO CAMARINES POBLACION LOS HEROES. 

Monto Adjudicado: $ 77.588.827.-

Financiamiento: FONDO DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: contempló el cambio del campo de juego por uno de pasto sintético, además de la 
reparación en su totalidad de los camarines, instalaciones sanitarias y eléctricas, pasillos de accesos, 
mejoramiento de cierres perimetrales y graderías.

- PAVIMENTACION AVENIDA JUAN MARTINEZ

Monto Adjudicado: $ 989.420.867.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Matta hasta calle 
Lastarria(por ambos lados) y desde calle Lastarria a calle Oriente 2 por el lado norte. Además, de la reposición 
de soleras y veredas.

- PAVIMENTACION AVENIDA RODRIGO QUIROGA

Monto Adjudicado: $ 376.081.650 

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Juan Martínez hasta calle J.M 
de Garro. Además, de la reposición de soleras y veredas de los sectores más dañados.

- PAVIMENTACION AVENIDA DIEGO DE ALMAGRO

Monto Adjudicado: $ 697.872.648.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde calle San Martin a Avenida Juan 
Martínez (sector Poniente) y desde calle Paraguay a Avenida Juan Martínez (sector Oriente). Además, de la 
reposición de soleras y veredas.

     - MEJORAMIENTO AREAS VERDES

     Monto Adjudicado: $ 19.934.985

     Financiamiento: PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO (PMU)

     Justificación: 
     La responsabilidad de mantener los espacios públicos de destrozos,  
     vandalismo y deterioros por el tiempo y el uso de estos.

     Descripción del proyecto: 
     Contempló el mantenimiento de plazas y bandejones de Diego de Almagro.  
     Además del hermoseamiento y plantación de especies arbóreas.

- CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 81.331.181.-

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: Crear y reponer nueva infraestructura de tipo recreacional de reunión para las distintas 
poblacionales. 

Descripción del proyecto: Consistió en la demolición y construcción de una sede con salón multiuso, baños, 
cocina, bodegas, patio de servicios y patio de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos.

 

- URBANIZACION LOTEO POBLACION LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 79.946.820

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: El crecimiento poblacional de la ciudad obliga a idear, crear y transformar espacios para la 
elaboración de loteos y urbanizaciones. 

Descripción del proyecto: Urbanización del sector “toma” de la población Los Héroes, consistente en la 
instalación de colector de alcantarillado público y domiciliario hasta cámara de inspección domiciliaria. Además 
de la instalación de la red de agua potable y pavimentación de todo el pasaje y calles aledañas.  

3) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 CONVENIO COLABORACION EMPRESAS EXTERNAS

- PAVIMENTACION AVENIDA CONCEPCION

Monto Adjudicado: $ 202.345.390

Financiamiento: CONVENIO CODELCO CHILE DIVISION SALVADOR

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015. Y cumplir el objetivo anhelado del 
municipio de contar con esta vía pavimentada.

Descripción del proyecto; contempló la construcción de pavimento en Avenida Matta desde calle Puerto Montt 
hasta plaza Concepción. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO MARIA CANGANA VEGA. EMPRESA TEN

Monto Adjudicado: $ 129.539.901

Justificación: Necesidad de reconstruir la instalación, afectada en su totalidad por el aluvión de marzo 2015. 

Descripción del proyecto: Consistió en la habilitación y retiro de barro. Además de la recuperación de graderías, 
baños, camarines, instalaciones de agua potable y alcantarillado, reposición de la carpeta de la cancha, cambio 
de revestimiento de graderías, pintura en exterior e interior, instalación eléctrica y restauración de memorial 
artístico del acceso.
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Gestion 2016

1) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 PATENTES MINERAS

Secretaria Comunal de Planificación, SECPLA

- CONSTRUCCION NICHOS CEMENTERIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $8.999.924.

Justificación: Disponer de nichos en los cementerios de la comuna. 

Descripción del proyecto: El proyecto consistió en la construcción de pavimentos de hormigón con líneas 
decorativas de pastelones prefabricados, estructuras metálicas de sombreaderos y asientos de madera. 
Además, de jardineras con solerilla para arborización y postes de iluminarias. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $304.872.903

Justificación: Mejorar las condiciones del actual gimnasio de la localidad de Inca de Oro. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de nuevas dependencias (baños, bodegas, camarines, 
sala, gimnasio, etc.) mejoramiento de cancha, graderías y cierres perimetrales. 

- CONSTRUCCION PASTO SINTETICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS ESTADIO TOMAS CASTILLO

Monto Adjudicado: $ 707.939.174

Justificación: Mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio del actual campo de juego por uno de pasto sintético y la 
construcción de 2 camarines con termo solar, baños para minusválidos, pasillos de accesos, mejoramiento de 
camarines, ampliación de graderías y la reposición de luminarias.

- REMODELACION CUARTEL DE BOMBEROS INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $296.902.537.-

Justificación: La obra busca mejorar sustantivamente las condiciones del actual cuerpo de bomberos. 

Descripción del Proyecto: Consistió en la demolición y construcción de un nuevo cuartel de bomberos con 
recintos de habitación, resguardo, estacionamientos, salas de reuniones, salas sanitarias y patio. Además de la 
reposición de servicios sanitarios, electricidad y gas.

- DESARME CANCHA PORTAL DEL INCA

Monto Adjudicado: $24.994.576

Justificación: Tiene por objeto cubrir la necesidad de contar con espacio para la construcción de loteo en el 
sector emplazado. 

Descripción del proyecto: Consistió en el desarme total de la estructura existente además de la demolición de 
radieres y pollo de fundaciones de los pilares.

- MEJORAMIENTO FERIA CUBIERTA TECHADA

Monto Adjudicado: $ 40.940.455

Justificación: Mejorar las condiciones de la estructura y sector de la feria techada donde el público asiste una 
vez por semana y que es utilizado para el desarrollo de actividades recreativas.   

Descripción del proyecto: Consistió en otorgar mejoras en revestimiento, iluminación y paisajismo del sector. 
Además, de la instalación de un empalme eléctrico para los puestos de venta de mariscos y pescados. 

REPOSICION SEDE CULTURAL LA ANTENA

Monto Adjudicado: $85.000.000

Justificación: Crear nueva infraestructura de tipo recreacional y cultural para incrementar la participación 
comunitaria en actividades que favorezcan el desarrollo integral de la población. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de una sede con salón multiuso, salas de reuniones, 
baños, cocina, bodegas, patios de servicios y de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos de agua potable, alcantarillado y electricidad.

- MEJORAMIENTO Y RIEGO TECNIFICADO AVDA JUAN MARTINEZ Y COLIPI

Monto Adjudicado: $144.997.154.

Justificación: Mejorar la imagen y la infraestructura comunal mediante la recuperación y mantención de los 
espacios públicos existentes. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción y mejoramiento del bandejón Juan Martínez y el sector 
Colipi, dañado por el aluvión. Asimismo, se realizó una siembra de Chépica con regadío de aspersores.

2) PROYECTOS EJECUTADOS CON EL FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL FRIL, PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO PMU, FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL FNDR, MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN E INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA INE. 

- CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO Y MEJORAMIENTO CAMARINES POBLACION LOS HEROES. 

Monto Adjudicado: $ 77.588.827.-

Financiamiento: FONDO DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: contempló el cambio del campo de juego por uno de pasto sintético, además de la 
reparación en su totalidad de los camarines, instalaciones sanitarias y eléctricas, pasillos de accesos, 
mejoramiento de cierres perimetrales y graderías.

- PAVIMENTACION AVENIDA JUAN MARTINEZ

Monto Adjudicado: $ 989.420.867.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Matta hasta calle 
Lastarria(por ambos lados) y desde calle Lastarria a calle Oriente 2 por el lado norte. Además, de la reposición 
de soleras y veredas.

- PAVIMENTACION AVENIDA RODRIGO QUIROGA

Monto Adjudicado: $ 376.081.650 

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Juan Martínez hasta calle J.M 
de Garro. Además, de la reposición de soleras y veredas de los sectores más dañados.

- PAVIMENTACION AVENIDA DIEGO DE ALMAGRO

Monto Adjudicado: $ 697.872.648.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde calle San Martin a Avenida Juan 
Martínez (sector Poniente) y desde calle Paraguay a Avenida Juan Martínez (sector Oriente). Además, de la 
reposición de soleras y veredas.

     - MEJORAMIENTO AREAS VERDES

     Monto Adjudicado: $ 19.934.985

     Financiamiento: PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO (PMU)

     Justificación: 
     La responsabilidad de mantener los espacios públicos de destrozos,  
     vandalismo y deterioros por el tiempo y el uso de estos.

     Descripción del proyecto: 
     Contempló el mantenimiento de plazas y bandejones de Diego de Almagro.  
     Además del hermoseamiento y plantación de especies arbóreas.

- CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 81.331.181.-

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: Crear y reponer nueva infraestructura de tipo recreacional de reunión para las distintas 
poblacionales. 

Descripción del proyecto: Consistió en la demolición y construcción de una sede con salón multiuso, baños, 
cocina, bodegas, patio de servicios y patio de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos.

 

- URBANIZACION LOTEO POBLACION LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 79.946.820

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: El crecimiento poblacional de la ciudad obliga a idear, crear y transformar espacios para la 
elaboración de loteos y urbanizaciones. 

Descripción del proyecto: Urbanización del sector “toma” de la población Los Héroes, consistente en la 
instalación de colector de alcantarillado público y domiciliario hasta cámara de inspección domiciliaria. Además 
de la instalación de la red de agua potable y pavimentación de todo el pasaje y calles aledañas.  

3) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 CONVENIO COLABORACION EMPRESAS EXTERNAS

- PAVIMENTACION AVENIDA CONCEPCION

Monto Adjudicado: $ 202.345.390

Financiamiento: CONVENIO CODELCO CHILE DIVISION SALVADOR

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015. Y cumplir el objetivo anhelado del 
municipio de contar con esta vía pavimentada.

Descripción del proyecto; contempló la construcción de pavimento en Avenida Matta desde calle Puerto Montt 
hasta plaza Concepción. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO MARIA CANGANA VEGA. EMPRESA TEN

Monto Adjudicado: $ 129.539.901

Justificación: Necesidad de reconstruir la instalación, afectada en su totalidad por el aluvión de marzo 2015. 

Descripción del proyecto: Consistió en la habilitación y retiro de barro. Además de la recuperación de graderías, 
baños, camarines, instalaciones de agua potable y alcantarillado, reposición de la carpeta de la cancha, cambio 
de revestimiento de graderías, pintura en exterior e interior, instalación eléctrica y restauración de memorial 
artístico del acceso.
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Gestion 2016

1) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 PATENTES MINERAS

Secretaria Comunal de Planificación, SECPLA

- CONSTRUCCION NICHOS CEMENTERIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $8.999.924.

Justificación: Disponer de nichos en los cementerios de la comuna. 

Descripción del proyecto: El proyecto consistió en la construcción de pavimentos de hormigón con líneas 
decorativas de pastelones prefabricados, estructuras metálicas de sombreaderos y asientos de madera. 
Además, de jardineras con solerilla para arborización y postes de iluminarias. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $304.872.903

Justificación: Mejorar las condiciones del actual gimnasio de la localidad de Inca de Oro. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de nuevas dependencias (baños, bodegas, camarines, 
sala, gimnasio, etc.) mejoramiento de cancha, graderías y cierres perimetrales. 

- CONSTRUCCION PASTO SINTETICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS ESTADIO TOMAS CASTILLO

Monto Adjudicado: $ 707.939.174

Justificación: Mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio del actual campo de juego por uno de pasto sintético y la 
construcción de 2 camarines con termo solar, baños para minusválidos, pasillos de accesos, mejoramiento de 
camarines, ampliación de graderías y la reposición de luminarias.

- REMODELACION CUARTEL DE BOMBEROS INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $296.902.537.-

Justificación: La obra busca mejorar sustantivamente las condiciones del actual cuerpo de bomberos. 

Descripción del Proyecto: Consistió en la demolición y construcción de un nuevo cuartel de bomberos con 
recintos de habitación, resguardo, estacionamientos, salas de reuniones, salas sanitarias y patio. Además de la 
reposición de servicios sanitarios, electricidad y gas.

- DESARME CANCHA PORTAL DEL INCA

Monto Adjudicado: $24.994.576

Justificación: Tiene por objeto cubrir la necesidad de contar con espacio para la construcción de loteo en el 
sector emplazado. 

Descripción del proyecto: Consistió en el desarme total de la estructura existente además de la demolición de 
radieres y pollo de fundaciones de los pilares.

- MEJORAMIENTO FERIA CUBIERTA TECHADA

Monto Adjudicado: $ 40.940.455

Justificación: Mejorar las condiciones de la estructura y sector de la feria techada donde el público asiste una 
vez por semana y que es utilizado para el desarrollo de actividades recreativas.   

Descripción del proyecto: Consistió en otorgar mejoras en revestimiento, iluminación y paisajismo del sector. 
Además, de la instalación de un empalme eléctrico para los puestos de venta de mariscos y pescados. 

REPOSICION SEDE CULTURAL LA ANTENA

Monto Adjudicado: $85.000.000

Justificación: Crear nueva infraestructura de tipo recreacional y cultural para incrementar la participación 
comunitaria en actividades que favorezcan el desarrollo integral de la población. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de una sede con salón multiuso, salas de reuniones, 
baños, cocina, bodegas, patios de servicios y de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos de agua potable, alcantarillado y electricidad.

- MEJORAMIENTO Y RIEGO TECNIFICADO AVDA JUAN MARTINEZ Y COLIPI

Monto Adjudicado: $144.997.154.

Justificación: Mejorar la imagen y la infraestructura comunal mediante la recuperación y mantención de los 
espacios públicos existentes. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción y mejoramiento del bandejón Juan Martínez y el sector 
Colipi, dañado por el aluvión. Asimismo, se realizó una siembra de Chépica con regadío de aspersores.

2) PROYECTOS EJECUTADOS CON EL FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL FRIL, PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO PMU, FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL FNDR, MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN E INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA INE. 

- CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO Y MEJORAMIENTO CAMARINES POBLACION LOS HEROES. 

Monto Adjudicado: $ 77.588.827.-

Financiamiento: FONDO DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: contempló el cambio del campo de juego por uno de pasto sintético, además de la 
reparación en su totalidad de los camarines, instalaciones sanitarias y eléctricas, pasillos de accesos, 
mejoramiento de cierres perimetrales y graderías.

- PAVIMENTACION AVENIDA JUAN MARTINEZ

Monto Adjudicado: $ 989.420.867.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Matta hasta calle 
Lastarria(por ambos lados) y desde calle Lastarria a calle Oriente 2 por el lado norte. Además, de la reposición 
de soleras y veredas.

- PAVIMENTACION AVENIDA RODRIGO QUIROGA

Monto Adjudicado: $ 376.081.650 

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Juan Martínez hasta calle J.M 
de Garro. Además, de la reposición de soleras y veredas de los sectores más dañados.

- PAVIMENTACION AVENIDA DIEGO DE ALMAGRO

Monto Adjudicado: $ 697.872.648.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde calle San Martin a Avenida Juan 
Martínez (sector Poniente) y desde calle Paraguay a Avenida Juan Martínez (sector Oriente). Además, de la 
reposición de soleras y veredas.

     - MEJORAMIENTO AREAS VERDES

     Monto Adjudicado: $ 19.934.985

     Financiamiento: PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO (PMU)

     Justificación: 
     La responsabilidad de mantener los espacios públicos de destrozos,  
     vandalismo y deterioros por el tiempo y el uso de estos.

     Descripción del proyecto: 
     Contempló el mantenimiento de plazas y bandejones de Diego de Almagro.  
     Además del hermoseamiento y plantación de especies arbóreas.

- CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 81.331.181.-

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: Crear y reponer nueva infraestructura de tipo recreacional de reunión para las distintas 
poblacionales. 

Descripción del proyecto: Consistió en la demolición y construcción de una sede con salón multiuso, baños, 
cocina, bodegas, patio de servicios y patio de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos.

 

- URBANIZACION LOTEO POBLACION LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 79.946.820

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: El crecimiento poblacional de la ciudad obliga a idear, crear y transformar espacios para la 
elaboración de loteos y urbanizaciones. 

Descripción del proyecto: Urbanización del sector “toma” de la población Los Héroes, consistente en la 
instalación de colector de alcantarillado público y domiciliario hasta cámara de inspección domiciliaria. Además 
de la instalación de la red de agua potable y pavimentación de todo el pasaje y calles aledañas.  

3) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 CONVENIO COLABORACION EMPRESAS EXTERNAS

- PAVIMENTACION AVENIDA CONCEPCION

Monto Adjudicado: $ 202.345.390

Financiamiento: CONVENIO CODELCO CHILE DIVISION SALVADOR

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015. Y cumplir el objetivo anhelado del 
municipio de contar con esta vía pavimentada.

Descripción del proyecto; contempló la construcción de pavimento en Avenida Matta desde calle Puerto Montt 
hasta plaza Concepción. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO MARIA CANGANA VEGA. EMPRESA TEN

Monto Adjudicado: $ 129.539.901

Justificación: Necesidad de reconstruir la instalación, afectada en su totalidad por el aluvión de marzo 2015. 

Descripción del proyecto: Consistió en la habilitación y retiro de barro. Además de la recuperación de graderías, 
baños, camarines, instalaciones de agua potable y alcantarillado, reposición de la carpeta de la cancha, cambio 
de revestimiento de graderías, pintura en exterior e interior, instalación eléctrica y restauración de memorial 
artístico del acceso.
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1) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 PATENTES MINERAS - CONSTRUCCION NICHOS CEMENTERIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $8.999.924.

Justificación: Disponer de nichos en los cementerios de la comuna. 

Descripción del proyecto: El proyecto consistió en la construcción de pavimentos de hormigón con líneas 
decorativas de pastelones prefabricados, estructuras metálicas de sombreaderos y asientos de madera. 
Además, de jardineras con solerilla para arborización y postes de iluminarias. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $304.872.903

Justificación: Mejorar las condiciones del actual gimnasio de la localidad de Inca de Oro. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de nuevas dependencias (baños, bodegas, camarines, 
sala, gimnasio, etc.) mejoramiento de cancha, graderías y cierres perimetrales. 

- CONSTRUCCION PASTO SINTETICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS ESTADIO TOMAS CASTILLO

Monto Adjudicado: $ 707.939.174

Justificación: Mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio del actual campo de juego por uno de pasto sintético y la 
construcción de 2 camarines con termo solar, baños para minusválidos, pasillos de accesos, mejoramiento de 
camarines, ampliación de graderías y la reposición de luminarias.

- REMODELACION CUARTEL DE BOMBEROS INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $296.902.537.-

Justificación: La obra busca mejorar sustantivamente las condiciones del actual cuerpo de bomberos. 

Descripción del Proyecto: Consistió en la demolición y construcción de un nuevo cuartel de bomberos con 
recintos de habitación, resguardo, estacionamientos, salas de reuniones, salas sanitarias y patio. Además de la 
reposición de servicios sanitarios, electricidad y gas.

- DESARME CANCHA PORTAL DEL INCA

Monto Adjudicado: $24.994.576

Justificación: Tiene por objeto cubrir la necesidad de contar con espacio para la construcción de loteo en el 
sector emplazado. 

Descripción del proyecto: Consistió en el desarme total de la estructura existente además de la demolición de 
radieres y pollo de fundaciones de los pilares.

- MEJORAMIENTO FERIA CUBIERTA TECHADA

Monto Adjudicado: $ 40.940.455

Justificación: Mejorar las condiciones de la estructura y sector de la feria techada donde el público asiste una 
vez por semana y que es utilizado para el desarrollo de actividades recreativas.   

Descripción del proyecto: Consistió en otorgar mejoras en revestimiento, iluminación y paisajismo del sector. 
Además, de la instalación de un empalme eléctrico para los puestos de venta de mariscos y pescados. 

REPOSICION SEDE CULTURAL LA ANTENA

Monto Adjudicado: $85.000.000

Justificación: Crear nueva infraestructura de tipo recreacional y cultural para incrementar la participación 
comunitaria en actividades que favorezcan el desarrollo integral de la población. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de una sede con salón multiuso, salas de reuniones, 
baños, cocina, bodegas, patios de servicios y de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos de agua potable, alcantarillado y electricidad.

- MEJORAMIENTO Y RIEGO TECNIFICADO AVDA JUAN MARTINEZ Y COLIPI

Monto Adjudicado: $144.997.154.

Justificación: Mejorar la imagen y la infraestructura comunal mediante la recuperación y mantención de los 
espacios públicos existentes. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción y mejoramiento del bandejón Juan Martínez y el sector 
Colipi, dañado por el aluvión. Asimismo, se realizó una siembra de Chépica con regadío de aspersores.

2) PROYECTOS EJECUTADOS CON EL FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL FRIL, PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO PMU, FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL FNDR, MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN E INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA INE. 

- CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO Y MEJORAMIENTO CAMARINES POBLACION LOS HEROES. 

Monto Adjudicado: $ 77.588.827.-

Financiamiento: FONDO DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: contempló el cambio del campo de juego por uno de pasto sintético, además de la 
reparación en su totalidad de los camarines, instalaciones sanitarias y eléctricas, pasillos de accesos, 
mejoramiento de cierres perimetrales y graderías.

- PAVIMENTACION AVENIDA JUAN MARTINEZ

Monto Adjudicado: $ 989.420.867.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Matta hasta calle 
Lastarria(por ambos lados) y desde calle Lastarria a calle Oriente 2 por el lado norte. Además, de la reposición 
de soleras y veredas.

- PAVIMENTACION AVENIDA RODRIGO QUIROGA

Monto Adjudicado: $ 376.081.650 

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Juan Martínez hasta calle J.M 
de Garro. Además, de la reposición de soleras y veredas de los sectores más dañados.

- PAVIMENTACION AVENIDA DIEGO DE ALMAGRO

Monto Adjudicado: $ 697.872.648.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde calle San Martin a Avenida Juan 
Martínez (sector Poniente) y desde calle Paraguay a Avenida Juan Martínez (sector Oriente). Además, de la 
reposición de soleras y veredas.

     - MEJORAMIENTO AREAS VERDES

     Monto Adjudicado: $ 19.934.985

     Financiamiento: PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO (PMU)

     Justificación: 
     La responsabilidad de mantener los espacios públicos de destrozos,  
     vandalismo y deterioros por el tiempo y el uso de estos.

     Descripción del proyecto: 
     Contempló el mantenimiento de plazas y bandejones de Diego de Almagro.  
     Además del hermoseamiento y plantación de especies arbóreas.

- CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 81.331.181.-

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: Crear y reponer nueva infraestructura de tipo recreacional de reunión para las distintas 
poblacionales. 

Descripción del proyecto: Consistió en la demolición y construcción de una sede con salón multiuso, baños, 
cocina, bodegas, patio de servicios y patio de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos.

 

- URBANIZACION LOTEO POBLACION LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 79.946.820

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: El crecimiento poblacional de la ciudad obliga a idear, crear y transformar espacios para la 
elaboración de loteos y urbanizaciones. 

Descripción del proyecto: Urbanización del sector “toma” de la población Los Héroes, consistente en la 
instalación de colector de alcantarillado público y domiciliario hasta cámara de inspección domiciliaria. Además 
de la instalación de la red de agua potable y pavimentación de todo el pasaje y calles aledañas.  

3) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 CONVENIO COLABORACION EMPRESAS EXTERNAS

PAVIMENTACION AVDA CONCEPCION POBLACION LOS HEROES 
CONSTRUCCION BARRIO COMERCIAL VIVIENDA DE EMERGENCIA 
REHABILITACION ESTADIO TECHADO MARIA CANGANA VEGA  

- PAVIMENTACION AVENIDA CONCEPCION

Monto Adjudicado: $ 202.345.390

Financiamiento: CONVENIO CODELCO CHILE DIVISION SALVADOR

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015. Y cumplir el objetivo anhelado del 
municipio de contar con esta vía pavimentada.

Descripción del proyecto; contempló la construcción de pavimento en Avenida Matta desde calle Puerto Montt 
hasta plaza Concepción. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO MARIA CANGANA VEGA. EMPRESA TEN

Monto Adjudicado: $ 129.539.901

Justificación: Necesidad de reconstruir la instalación, afectada en su totalidad por el aluvión de marzo 2015. 

Descripción del proyecto: Consistió en la habilitación y retiro de barro. Además de la recuperación de graderías, 
baños, camarines, instalaciones de agua potable y alcantarillado, reposición de la carpeta de la cancha, cambio 
de revestimiento de graderías, pintura en exterior e interior, instalación eléctrica y restauración de memorial 
artístico del acceso.

9

Gestion 2016Secretaria Comunal de Planificación, SECPLA



1) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 PATENTES MINERAS - CONSTRUCCION NICHOS CEMENTERIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $8.999.924.

Justificación: Disponer de nichos en los cementerios de la comuna. 

Descripción del proyecto: El proyecto consistió en la construcción de pavimentos de hormigón con líneas 
decorativas de pastelones prefabricados, estructuras metálicas de sombreaderos y asientos de madera. 
Además, de jardineras con solerilla para arborización y postes de iluminarias. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $304.872.903

Justificación: Mejorar las condiciones del actual gimnasio de la localidad de Inca de Oro. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de nuevas dependencias (baños, bodegas, camarines, 
sala, gimnasio, etc.) mejoramiento de cancha, graderías y cierres perimetrales. 

- CONSTRUCCION PASTO SINTETICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS ESTADIO TOMAS CASTILLO

Monto Adjudicado: $ 707.939.174

Justificación: Mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio del actual campo de juego por uno de pasto sintético y la 
construcción de 2 camarines con termo solar, baños para minusválidos, pasillos de accesos, mejoramiento de 
camarines, ampliación de graderías y la reposición de luminarias.

- REMODELACION CUARTEL DE BOMBEROS INCA DE ORO

Monto Adjudicado: $296.902.537.-

Justificación: La obra busca mejorar sustantivamente las condiciones del actual cuerpo de bomberos. 

Descripción del Proyecto: Consistió en la demolición y construcción de un nuevo cuartel de bomberos con 
recintos de habitación, resguardo, estacionamientos, salas de reuniones, salas sanitarias y patio. Además de la 
reposición de servicios sanitarios, electricidad y gas.

- DESARME CANCHA PORTAL DEL INCA

Monto Adjudicado: $24.994.576

Justificación: Tiene por objeto cubrir la necesidad de contar con espacio para la construcción de loteo en el 
sector emplazado. 

Descripción del proyecto: Consistió en el desarme total de la estructura existente además de la demolición de 
radieres y pollo de fundaciones de los pilares.

- MEJORAMIENTO FERIA CUBIERTA TECHADA

Monto Adjudicado: $ 40.940.455

Justificación: Mejorar las condiciones de la estructura y sector de la feria techada donde el público asiste una 
vez por semana y que es utilizado para el desarrollo de actividades recreativas.   

Descripción del proyecto: Consistió en otorgar mejoras en revestimiento, iluminación y paisajismo del sector. 
Además, de la instalación de un empalme eléctrico para los puestos de venta de mariscos y pescados. 

REPOSICION SEDE CULTURAL LA ANTENA

Monto Adjudicado: $85.000.000

Justificación: Crear nueva infraestructura de tipo recreacional y cultural para incrementar la participación 
comunitaria en actividades que favorezcan el desarrollo integral de la población. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción de una sede con salón multiuso, salas de reuniones, 
baños, cocina, bodegas, patios de servicios y de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos de agua potable, alcantarillado y electricidad.

- MEJORAMIENTO Y RIEGO TECNIFICADO AVDA JUAN MARTINEZ Y COLIPI

Monto Adjudicado: $144.997.154.

Justificación: Mejorar la imagen y la infraestructura comunal mediante la recuperación y mantención de los 
espacios públicos existentes. 

Descripción del proyecto: Consistió en la construcción y mejoramiento del bandejón Juan Martínez y el sector 
Colipi, dañado por el aluvión. Asimismo, se realizó una siembra de Chépica con regadío de aspersores.

2) PROYECTOS EJECUTADOS CON EL FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL FRIL, PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO PMU, FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL FNDR, MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN E INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA INE. 

- CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO Y MEJORAMIENTO CAMARINES POBLACION LOS HEROES. 

Monto Adjudicado: $ 77.588.827.-

Financiamiento: FONDO DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: mejorar las condiciones del actual recinto deportivo y fortalecer el deporte y la recreación.

Descripción del proyecto: contempló el cambio del campo de juego por uno de pasto sintético, además de la 
reparación en su totalidad de los camarines, instalaciones sanitarias y eléctricas, pasillos de accesos, 
mejoramiento de cierres perimetrales y graderías.

- PAVIMENTACION AVENIDA JUAN MARTINEZ

Monto Adjudicado: $ 989.420.867.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Matta hasta calle 
Lastarria(por ambos lados) y desde calle Lastarria a calle Oriente 2 por el lado norte. Además, de la reposición 
de soleras y veredas.

- PAVIMENTACION AVENIDA RODRIGO QUIROGA

Monto Adjudicado: $ 376.081.650 

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde avenida Juan Martínez hasta calle J.M 
de Garro. Además, de la reposición de soleras y veredas de los sectores más dañados.

- PAVIMENTACION AVENIDA DIEGO DE ALMAGRO

Monto Adjudicado: $ 697.872.648.-

Financiamiento: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015.

Descripción del proyecto: Contempló el cambio total del pavimento desde calle San Martin a Avenida Juan 
Martínez (sector Poniente) y desde calle Paraguay a Avenida Juan Martínez (sector Oriente). Además, de la 
reposición de soleras y veredas.

     - MEJORAMIENTO AREAS VERDES

     Monto Adjudicado: $ 19.934.985

     Financiamiento: PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO (PMU)

     Justificación: 
     La responsabilidad de mantener los espacios públicos de destrozos,  
     vandalismo y deterioros por el tiempo y el uso de estos.

     Descripción del proyecto: 
     Contempló el mantenimiento de plazas y bandejones de Diego de Almagro.  
     Además del hermoseamiento y plantación de especies arbóreas.

- CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 81.331.181.-

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: Crear y reponer nueva infraestructura de tipo recreacional de reunión para las distintas 
poblacionales. 

Descripción del proyecto: Consistió en la demolición y construcción de una sede con salón multiuso, baños, 
cocina, bodegas, patio de servicios y patio de esparcimiento. Además, de la instalación de todos los servicios 
básicos.

 

- URBANIZACION LOTEO POBLACION LOS HEROES

Monto Adjudicado: $ 79.946.820

Financiamiento: FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Justificación: El crecimiento poblacional de la ciudad obliga a idear, crear y transformar espacios para la 
elaboración de loteos y urbanizaciones. 

Descripción del proyecto: Urbanización del sector “toma” de la población Los Héroes, consistente en la 
instalación de colector de alcantarillado público y domiciliario hasta cámara de inspección domiciliaria. Además 
de la instalación de la red de agua potable y pavimentación de todo el pasaje y calles aledañas.  

3) PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2016 CONVENIO COLABORACION EMPRESAS EXTERNAS

- PAVIMENTACION AVENIDA CONCEPCION

Monto Adjudicado: $ 202.345.390

Financiamiento: CONVENIO CODELCO CHILE DIVISION SALVADOR

Justificación: Reposición de pavimento dañado por el aluvión marzo 2015. Y cumplir el objetivo anhelado del 
municipio de contar con esta vía pavimentada.

Descripción del proyecto; contempló la construcción de pavimento en Avenida Matta desde calle Puerto Montt 
hasta plaza Concepción. 

- MEJORAMIENTO GIMNASIO MARIA CANGANA VEGA. EMPRESA TEN

Monto Adjudicado: $ 129.539.901

Justificación: Necesidad de reconstruir la instalación, afectada en su totalidad por el aluvión de marzo 2015. 

Descripción del proyecto: Consistió en la habilitación y retiro de barro. Además de la recuperación de graderías, 
baños, camarines, instalaciones de agua potable y alcantarillado, reposición de la carpeta de la cancha, cambio 
de revestimiento de graderías, pintura en exterior e interior, instalación eléctrica y restauración de memorial 
artístico del acceso.
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 Durante el período 2016 la Dirección de Control Interno de la municipalidad de Diego de Almagro 
realizó sus actividades de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la ley 18.695 Orgánica Constitucional 
de Municipalidades.

1) INFORMES ENVIADOS A CONTRALORIA
 Ord Nº 251 del 06/05/2016 sobre “Informe del Cuarto Trimestre del Balance de Ejecución   
 Presupuestaria acumulado año 2016”.
 Ord Nº 490 del 17/08/2016 sobre “Informe del Primer Trimestre del Balance de Ejecución   
 Presupuestaria acumulado año 2016”.
 Ord Nº 662 del 03/11/2016 sobre “Informe del Segundo Trimestre del Balance de Ejecución   
 Presupuestaria acumulado año 2016”. 
 Ord Nº 54 del 23/01/2017 sobre “Informe del Tercer Trimestre del Balance de Ejecución    
 Presupuestaria acumulado año 2016”. 

2) ESTADO DE CAUSAS PENDIENTES
 Causa ROL C-10173-2010, caratulado “municipalidad de Diego de Almagro con Muñoz Castillo” en  
 Juzgado de Letras de Diego de Almagro. En Apelación ante la I. Corte de Copiapó. Pendiente en  
 Tribunales.
 Causa Rol C-200-2013, caratulado “Campos con la I. Municipalidad de Diego de Almagro” en  
 Juzgado de Letras de Diego de Almagro.

3) JUICIO DE CUENTAS
 Juicio de Cuentas Proyecto “Reparación de Techumbres diversos sectores Diego de Almagro”;  
 Expediente N° 44.103-2012. Terminado.
 Juicio de Cuentas Proyecto “Estación Cultural Pueblo Hundido”; Expediente N°44.517-2012.   
 Terminado.

4) TRIBUNAL GARANTIA
 Querella, caratulada “Luis Campos Gallardo con Isaías Zavala Torres”, rechazada y archivada con  
 fecha 12 diciembre 2013.

5) OTROS
 Respuesta a Contraloría General, de observaciones realizadas en Auditoria a los recursos recibidos  
 por la IMDA, provenientes de la SUBDERE, relacionados con la catástrofe del Norte.
 Informes solicitados por el alcalde, arqueo de caja y otras fiscalizaciones.

Control Interno
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Dirección de Obras

Su objetivo es supervigilar el desarrollo armónico de las edificaciones, loteos y obras de urbanización que se ejecuten 
en la comunal en apego a la Ley General de Urbanismo y Construcción, a la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción y al Plan Regulador Comunal. Además, tiene a su cargo la fiscalización de los Bienes Nacionales de Uso 
Público en apego a la Ordenanza Municipal, lleva el control técnico y administrativo de los proyectos ejecutados por el 
municipio en la comuna y mantiene el catastro urbano con numeración, sitios y manzanas de la ciudad.

Cabe destacar el apoyo de Contratos a Honorario para cumplir las diversas tareas en la Dirección de Obras: Ventanilla 
Única, Control de Obras, más dos profesionales arquitectos.

1) GESTION ADMINISTRATIVA
Se desarrolla en lo siguiente: actos administrativos más relevantes, del tipo interno como así en servicios hacia la 
comunidad.

Valor de lo recaudado por Gestión Administrativa $40.148.298

2) GESTION TECNICA DE LA DIRECCION DE OBRAS
Ésta debe desarrollarse en la aplicación de los diversos instrumentos de la planificación urbana, de urbanismo y 
construcción, como las propias de la gestión comunal.

3) GESTION TECNICA POR TEMAS DE EMERGENCIA Y RECONSTRUCCION

4) PERMISOS DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN

Corresponde a la revisión de antecedentes para el otorgamiento de Permisos de Edificación; Urbanización, Loteos, 
Subdivisiones y Fusiones de Terrenos.
- Obras de Edificación

- Obras de Urbanización y Modificación de Proyectos

Tipo de Tramitación  Cantidad de Actos 
Oficios a Unidades Municipales y Servicios Diversos  197 
Memorándum  Internos   189 
Notificaciones a particulares 71 
Resoluciones Diversas de la DOM 2 
Certificaciones trámites internos y de la comunidad 150 
Convenios de Nichos 2 

Tipo de Tramitación  Cantidad de Actos 
Certificaciones de Vivienda Social para postulación de proyectos 95 
Certificados de Urbanización 04 
Permisos de Obra Menor Simple 35 
Solicitud Permiso Edificación 69 
Solicitud Recepción Definitiva Permiso Edificación 66 
Solicitud Obra Menor Ley General Urbanismo Construcción  17 
Solicitud Recepción Definitiva Permiso Obra Menor 11 
Solicitud Permiso Edificación Ampliación Vivienda Social 81 
Solicitud Recepción Definitiva Ampliación Vivienda Social 79 
Solicitudes de Modificación de Proyectos Permiso Edificación 02 
Solicitud de Obras Preliminares 14 
Autorización de Obras Preliminares 12 
Solicitud de Obras Urbanización, Loteo, Fusión, Subdivisión 22 
Solicitud de Recepción Definitiva Obras de Urbanización 13 
Certificado de Recepción Definitiva Obras de Urbanización 09 
Permisos de Ocupación de Espacio Público en Diversos Sectores 34 

5) ADMINISTRACION DE LA SEPULTACION EN CEMENTERIO MUNICIPAL

6) GESTION TECNICA CONTROL TECNICO Y ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS DE OBRAS

- Desglose de proyectos Ejecutados por el Municipio con el Control Técnico Administrativo del Contrato de Obras. 
Corresponde a la labor administrativa y técnica de supervigilar la correcta ejecución de los proyectos, a través de la 
Unidad Técnica de Obras. 

7) CONTRAPARTE TECNICA EN EL ESTUDIO DE RIESGO Y ACTUALIZACION DEL PLAN REGULADOR DE LA 
COMUNA 

Se trabaja en la modificación del Plan Regulador comunal de Diego de Almagro junto a la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Atacama -como contraparte técnica- y la consultora Habiterra. A la 
fecha se ha desarrollado: 

1.- Ajuste Metodológico
2.- Recopilación de Información
3.- Modelación y Diagnostico
4.- Formulación de Alternativas y Anteproyecto.

Solicitud de Numeración   103 
Certificado de Numeración en base al Catastro Urbano 96 

12

Gestion 2016



Dirección de Obras

Su objetivo es supervigilar el desarrollo armónico de las edificaciones, loteos y obras de urbanización que se ejecuten 
en la comunal en apego a la Ley General de Urbanismo y Construcción, a la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción y al Plan Regulador Comunal. Además, tiene a su cargo la fiscalización de los Bienes Nacionales de Uso 
Público en apego a la Ordenanza Municipal, lleva el control técnico y administrativo de los proyectos ejecutados por el 
municipio en la comuna y mantiene el catastro urbano con numeración, sitios y manzanas de la ciudad.

Cabe destacar el apoyo de Contratos a Honorario para cumplir las diversas tareas en la Dirección de Obras: Ventanilla 
Única, Control de Obras, más dos profesionales arquitectos.

1) GESTION ADMINISTRATIVA
Se desarrolla en lo siguiente: actos administrativos más relevantes, del tipo interno como así en servicios hacia la 
comunidad.

Valor de lo recaudado por Gestión Administrativa $40.148.298

2) GESTION TECNICA DE LA DIRECCION DE OBRAS
Ésta debe desarrollarse en la aplicación de los diversos instrumentos de la planificación urbana, de urbanismo y 
construcción, como las propias de la gestión comunal.

3) GESTION TECNICA POR TEMAS DE EMERGENCIA Y RECONSTRUCCION

4) PERMISOS DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN

Corresponde a la revisión de antecedentes para el otorgamiento de Permisos de Edificación; Urbanización, Loteos, 
Subdivisiones y Fusiones de Terrenos.
- Obras de Edificación

- Obras de Urbanización y Modificación de Proyectos

Solicitud Afectación Pública 14 
Certificado Afectación Pública 14 
Solicitud Certificado Informe Previo  273 
Certificado Informe Previo base Plan Regulador Comunal 241 
Solicitud Certificado Informe para Patente Comercial 49 
Certificado Informe para Tramite Patente Comercial 47 
Actas de Observaciones Solicitudes Permisos de Edificación 52 
Notificación Cálculo de Derechos Municipales 207 
Informe Instalación Almacenes Explosivos  Fuera Limite Urbano 21 

Tipo de Tramitación  Cantidad de Actos 
Informe Técnicos Viviendas para Demolición 14 
Decretos de Demolición 13 
Solicitud Edificación Vivienda Tipo para la Reconstrucción 46 

5) ADMINISTRACION DE LA SEPULTACION EN CEMENTERIO MUNICIPAL

6) GESTION TECNICA CONTROL TECNICO Y ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS DE OBRAS

- Desglose de proyectos Ejecutados por el Municipio con el Control Técnico Administrativo del Contrato de Obras. 
Corresponde a la labor administrativa y técnica de supervigilar la correcta ejecución de los proyectos, a través de la 
Unidad Técnica de Obras. 

Tipo de  
Obra 

Cantidad Derecho 
Municipal 

Superficie 
Residencial 

Superficie 
Equipamiento 

Superficie 
Actividad 
Productiva  

Total 
M2 

Obra 
Nueva 

62 $19.334.245 1.790.49M2 5.524,05 M2 2.426,43 M2 9.740,97 M2 

Ley20.563 
Micro-
Empresa 

0 No Hay --------- ------------- ---------- ---------- 

Obra  
Menor 

12 $645.078. 73,12 M2 58,02M2 ------ 131,14M2 

Ampliación 
Vivienda 
Social 

78 $567.348. 733,92M2 ------ ------ 733,92M2 

Vivienda  
Tipo 

55 0 2.819,17M2 ------  2.819,17M2 

Total 207 $20.546.671 5.416,7M2 5.582,07M2 2.426,43M2 13.425,2M2 

7) CONTRAPARTE TECNICA EN EL ESTUDIO DE RIESGO Y ACTUALIZACION DEL PLAN REGULADOR DE LA 
COMUNA 

Se trabaja en la modificación del Plan Regulador comunal de Diego de Almagro junto a la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Atacama -como contraparte técnica- y la consultora Habiterra. A la 
fecha se ha desarrollado: 

1.- Ajuste Metodológico
2.- Recopilación de Información
3.- Modelación y Diagnostico
4.- Formulación de Alternativas y Anteproyecto.
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Dirección de Obras

Su objetivo es supervigilar el desarrollo armónico de las edificaciones, loteos y obras de urbanización que se ejecuten 
en la comunal en apego a la Ley General de Urbanismo y Construcción, a la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción y al Plan Regulador Comunal. Además, tiene a su cargo la fiscalización de los Bienes Nacionales de Uso 
Público en apego a la Ordenanza Municipal, lleva el control técnico y administrativo de los proyectos ejecutados por el 
municipio en la comuna y mantiene el catastro urbano con numeración, sitios y manzanas de la ciudad.

Cabe destacar el apoyo de Contratos a Honorario para cumplir las diversas tareas en la Dirección de Obras: Ventanilla 
Única, Control de Obras, más dos profesionales arquitectos.

1) GESTION ADMINISTRATIVA
Se desarrolla en lo siguiente: actos administrativos más relevantes, del tipo interno como así en servicios hacia la 
comunidad.

Valor de lo recaudado por Gestión Administrativa $40.148.298

2) GESTION TECNICA DE LA DIRECCION DE OBRAS
Ésta debe desarrollarse en la aplicación de los diversos instrumentos de la planificación urbana, de urbanismo y 
construcción, como las propias de la gestión comunal.

3) GESTION TECNICA POR TEMAS DE EMERGENCIA Y RECONSTRUCCION

4) PERMISOS DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN

Corresponde a la revisión de antecedentes para el otorgamiento de Permisos de Edificación; Urbanización, Loteos, 
Subdivisiones y Fusiones de Terrenos.
- Obras de Edificación

- Obras de Urbanización y Modificación de Proyectos

5) ADMINISTRACION DE LA SEPULTACION EN CEMENTERIO MUNICIPAL

6) GESTION TECNICA CONTROL TECNICO Y ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS DE OBRAS

- Desglose de proyectos Ejecutados por el Municipio con el Control Técnico Administrativo del Contrato de Obras. 
Corresponde a la labor administrativa y técnica de supervigilar la correcta ejecución de los proyectos, a través de la 
Unidad Técnica de Obras. 

Tipo de Proyecto Cantidad Derechos Municipales 
Subdivisión 4 $412.195.- 
Fusión 1 $1.476.-  
Modificación de proyectos de Edificación 2 $0.- 
Urbanización 4 $0.- 
Total 11 $413.671.- 

Diego de Almagro Inca de Oro 
Gratuidad 100 % 26 Gratuidad 100 % 4 
Gratuidad 50% 1 Gratuidad 50% -- 
Vendidos 4 Vendidos 4 
En Tramite de Beneficio 12 En Tramite de Beneficio -- 
Total 43 Total 8 

Tipos de Actos en la Gestión de Control de Proyectos Ejecutados  
Decretos de Obra de Inspección, Modificación, Control y Recepción 168 Decretos 
Certificaciones de Control de Obras  236 Certificados 
Informes Técnicos de Obra  37 Informes 
Revisión de Estados de Pago 129 Estados Pagos 

ITEM NOMBRE DEL PROYECTO INICIO TERMINO MONTO FINANCIAMIENTO 

1 

REPOSICION PAVIMENTOS 
CALLE J. A. RIOS Y R. 
QUIROGA, DIEGO DE 

ALMAGRO 

11-02-2016 25.10.2016 
$376.081.650.- 

(8 E.P) 
GORE 

2 

CONSTRUCCION 
URBANIZACION LOTEO 

POBLACION LOS HEROES 
DIEGO DE ALAMGRO  

 

16-02-2016 09-09-2016 
$86.334.337.- 

(3 E.P) 
FRIL - 

PATENTES MINERAS 

7) CONTRAPARTE TECNICA EN EL ESTUDIO DE RIESGO Y ACTUALIZACION DEL PLAN REGULADOR DE LA 
COMUNA 

Se trabaja en la modificación del Plan Regulador comunal de Diego de Almagro junto a la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Atacama -como contraparte técnica- y la consultora Habiterra. A la 
fecha se ha desarrollado: 

1.- Ajuste Metodológico
2.- Recopilación de Información
3.- Modelación y Diagnostico
4.- Formulación de Alternativas y Anteproyecto.

3 

CONSTRUCCIÓN, 
AMPLIACION Y 

REMODELACION GIMNASIO 
INCA DE ORO  

31-03-2016 30.01.2017 
$304.872-903.- 

(7 E.P) 
PATENTES MINERAS 
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Dirección de Obras

Su objetivo es supervigilar el desarrollo armónico de las edificaciones, loteos y obras de urbanización que se ejecuten 
en la comunal en apego a la Ley General de Urbanismo y Construcción, a la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción y al Plan Regulador Comunal. Además, tiene a su cargo la fiscalización de los Bienes Nacionales de Uso 
Público en apego a la Ordenanza Municipal, lleva el control técnico y administrativo de los proyectos ejecutados por el 
municipio en la comuna y mantiene el catastro urbano con numeración, sitios y manzanas de la ciudad.

Cabe destacar el apoyo de Contratos a Honorario para cumplir las diversas tareas en la Dirección de Obras: Ventanilla 
Única, Control de Obras, más dos profesionales arquitectos.

1) GESTION ADMINISTRATIVA
Se desarrolla en lo siguiente: actos administrativos más relevantes, del tipo interno como así en servicios hacia la 
comunidad.

Valor de lo recaudado por Gestión Administrativa $40.148.298

2) GESTION TECNICA DE LA DIRECCION DE OBRAS
Ésta debe desarrollarse en la aplicación de los diversos instrumentos de la planificación urbana, de urbanismo y 
construcción, como las propias de la gestión comunal.

3) GESTION TECNICA POR TEMAS DE EMERGENCIA Y RECONSTRUCCION

4) PERMISOS DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN

Corresponde a la revisión de antecedentes para el otorgamiento de Permisos de Edificación; Urbanización, Loteos, 
Subdivisiones y Fusiones de Terrenos.
- Obras de Edificación

- Obras de Urbanización y Modificación de Proyectos

5) ADMINISTRACION DE LA SEPULTACION EN CEMENTERIO MUNICIPAL

6) GESTION TECNICA CONTROL TECNICO Y ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS DE OBRAS

- Desglose de proyectos Ejecutados por el Municipio con el Control Técnico Administrativo del Contrato de Obras. 
Corresponde a la labor administrativa y técnica de supervigilar la correcta ejecución de los proyectos, a través de la 
Unidad Técnica de Obras. 

7) CONTRAPARTE TECNICA EN EL ESTUDIO DE RIESGO Y ACTUALIZACION DEL PLAN REGULADOR DE LA 
COMUNA 

Se trabaja en la modificación del Plan Regulador comunal de Diego de Almagro junto a la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Atacama -como contraparte técnica- y la consultora Habiterra. A la 
fecha se ha desarrollado: 

1.- Ajuste Metodológico
2.- Recopilación de Información
3.- Modelación y Diagnostico
4.- Formulación de Alternativas y Anteproyecto.
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DESARME CANCHA 
POBLACION PORTAL DEL 

INCA, DIEGO DE ALMAGRO 
SM3638 

 

18-05-2016 24.06.2017 
$24.994.576.- 

(2 E.P) 
PATENTES MINERAS 

5  

REPARACION Y 
REHABILITACION ESTADIO 

TECHADO Y PLAZOLETA 
MARIA CANGANA VEGA, 

DIEGO DE ALMAGRO  
 

08.06.2016 04.10.2016 
$129.539.901.- 

(3 E.P) 
PATENTES MINERAS – 

EMPRESA TEN 

6 

REPARACIONES VARIOS 
RECINTOS CEIA, DIEGO DE 

ALMAGRO 
 

06.06.2016 30.09.2016 
$ 40.056.859.- 

(3 E.P) 
MINEDUC 

7 

MEJORAMIENTO FERIA 
CUBIERTA COLIPI, DIEGO DE 

ALMAGRO  
 

15.07.2016 26.08.2016 
$40.940.455.- 

(3 E.P) 
PATENTES MINERAS 

8 
INSTALACIÓN CONTAINERS 

BODEGA MUNICIPAL  
 

12.08.2016 27.02.2017 
$62.403.817.- 

 
(2 E.P) 

PATENTES MINERAS 

9 

MEJORAMIENTO Y RIEGO 
TECNIFICADO, DE AREAS 
VERDES EN AVDA.JUAN 

MARTINEZ Y AVDA. COLIPI  
 

22.07.2016 15.12.2016 
$157.779.542.- 

 
(5 E.P) 

PATENTES MINERAS 
 

10 
CONSTRUCCION SEDE 

CULTURAL POBLACION 
ANTENA  

01.09.2016 VIGENTE 
$86.136.460.- 

(5 E.P) 
PATENTES MINERAS 

11 
MEJORAMIENTO CAMINOS 

QUINTA LOS CHAÑARES 
 

07.09.2016 30.09.2016 
$10.618.923.- 

(1 E.P) 
PATENTES MINERAS 

 

12 

CONSTRUCCIÓN PASEO 
CERRO COLIPI, D. DE 

ALMAGRO  
 

12.10.2016 VIGENTE 
$279.336.687.- 

(4 E.P) 
PATENTES MINERAS 

13 

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE 
CLIMATIZACIÓN PARA LAS 

DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES DE LA I. 

MUNICIPALIDAD DE DIEGO 
DE ALMAGRO 

18.11.2016 20.01.2017 
$44.464.707.- 

(2 E.P) 

PROGRAMA 
MEJORAMIENTO 

GESTION MUNICIPAL 

14 
RETIRO DE ESCOMBROS Y 

LIMPIEZA SECTORES DE 
DIEGO DE ALMAGRO 

18.11.2016 27.01.2017 
$9.990.000.- 

(1 E.P) 
PATENTES MINERAS 

 15 
SENDERO CAMINO DEL INCA, 

INCA DE ORO  
29.12.2016 21.05.2017 

$118.809.625.- 
(2 E.P) 

PATENTES MINERAS 
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Su objetivo es supervigilar el desarrollo armónico de las edificaciones, loteos y obras de urbanización que se ejecuten 
en la comunal en apego a la Ley General de Urbanismo y Construcción, a la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción y al Plan Regulador Comunal. Además, tiene a su cargo la fiscalización de los Bienes Nacionales de Uso 
Público en apego a la Ordenanza Municipal, lleva el control técnico y administrativo de los proyectos ejecutados por el 
municipio en la comuna y mantiene el catastro urbano con numeración, sitios y manzanas de la ciudad.

Cabe destacar el apoyo de Contratos a Honorario para cumplir las diversas tareas en la Dirección de Obras: Ventanilla 
Única, Control de Obras, más dos profesionales arquitectos.

1) GESTION ADMINISTRATIVA
Se desarrolla en lo siguiente: actos administrativos más relevantes, del tipo interno como así en servicios hacia la 
comunidad.

Valor de lo recaudado por Gestión Administrativa $40.148.298

2) GESTION TECNICA DE LA DIRECCION DE OBRAS
Ésta debe desarrollarse en la aplicación de los diversos instrumentos de la planificación urbana, de urbanismo y 
construcción, como las propias de la gestión comunal.

3) GESTION TECNICA POR TEMAS DE EMERGENCIA Y RECONSTRUCCION

4) PERMISOS DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN

Corresponde a la revisión de antecedentes para el otorgamiento de Permisos de Edificación; Urbanización, Loteos, 
Subdivisiones y Fusiones de Terrenos.
- Obras de Edificación

- Obras de Urbanización y Modificación de Proyectos

5) ADMINISTRACION DE LA SEPULTACION EN CEMENTERIO MUNICIPAL

6) GESTION TECNICA CONTROL TECNICO Y ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS DE OBRAS

- Desglose de proyectos Ejecutados por el Municipio con el Control Técnico Administrativo del Contrato de Obras. 
Corresponde a la labor administrativa y técnica de supervigilar la correcta ejecución de los proyectos, a través de la 
Unidad Técnica de Obras. 

7) CONTRAPARTE TECNICA EN EL ESTUDIO DE RIESGO Y ACTUALIZACION DEL PLAN REGULADOR DE LA 
COMUNA 

Se trabaja en la modificación del Plan Regulador comunal de Diego de Almagro junto a la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Atacama -como contraparte técnica- y la consultora Habiterra. A la 
fecha se ha desarrollado: 

1.- Ajuste Metodológico
2.- Recopilación de Información
3.- Modelación y Diagnostico
4.- Formulación de Alternativas y Anteproyecto.
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Gestion 2016Dirección de Desarrollo Comunitario, DIDECO.

1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

MES MENOR MADRE D. MENTAL EMBARAZADA TOTAL 

ENERO 20 9 * 2 31 

FEBRERO 37 15 * 2 54 

MARZO 8 3 

 

1 12 

ABRIL 8 3 * 0 11 

MAYO 11 7 * 0 18 

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.
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Gestion 2016 Dirección de Desarrollo Comunitario, DIDECO.

1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

JUNIO 50 25 * 1 76 

JULIO 22 10 * 1 33 

AGOSTO 25 11 * 0 36 

SEPTIEMBRE 12 7 * 1 20 

OCTUBRE 23 12 * 0 35 

NOVIEMBRE 28 15 * 0 43 

DICIEMBRE 12 5 * 0 18 

TOTAL ASIG. 387 

ENERO 07,794,440.- 

FEBRERO 07,725,010.- 

MARZO 10,406,630.- 

ABRIL 12,764,520.- 

MAYO 12,238,630.- 

JUNIO 12,239,170.- 

JULIO 12,933,460.- 

AGOSTO 13,406,700.- 

SEPTIEMBRE 13,576,910.- 

OCTUBRE 13,054,420.- 

NOVIEMBRE 14,032,570.- 

DICIEMBRE 14,269,400.- 

     TOTAL     $   144,441,860.- 

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.
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1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

PERIODOS 2016 AÑO 2016 

CERT. CONV. AGUA POTABLE 15 

CERT. FONASA 20 

CERT. HOSP. "FLORENCIO VARGAS DIAZ" 0 

CERT. TRASLADO SUB. UNICO FAMILIAR 0 

CERT. EXTINCIÓN SUB. UNICO FAMILIAR 20 

CERT. TRAMITE PENSION DE GRACIAS 0 

SOLICITUD DE ALZAMIENTOS PROHIBICION 11 

PERIODO  2016 TOTAL 

PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN 
DE MEJORAMIENTO AL 
PATRIMONIO FAMILIAR 

AÑO 2016 

DE UN TOTAL DE 323 FAMILIAS 69 
FUERON FAMILIAS NO HABILES POR LA 
SIGUIENTE PROBLEMÁTICA, CAMBIO 
GRADO A 5, RENUNCIA, VIVIENDAS 

FUERA DE LA ZONA URBANA, 
VIVIENDAS COMERCIALES, VIVIENDAS 

IRREGULARIZABLES 

254 FAMILIAS SE LES EJECUTARON OBRAS 
DE REPARACIONES TALES COMO: ANTE 

JARDIN, PISO ESTUCOS, PUERTAS, 
VENTANAS, TECHUMBRE, TABIQUERIA, 

PINTURAS, CIERRE PERIMETRALES, CIELO, 
INSTALACION ELECTRICA ENTRE OTROS. 

254 FAMILIAS  
CON PROYECTOS  

TOTALMENTE TERMINADOS 

SUBSIDIO D.S. 1 (2011) 
POSTULACIÓN A VIVIENDA 

SITIO RESIDENTE DIEGO DE ALMAGRO 

POSTULARON 8 FAMILIAS QUEDANDO 
SOLO 4 FAMILIAS CON EL BENEFICIO 

PROGRAMA REGULAR 

AHORRO DE 30 UF  
VALOR EN PESOS $ 850.000.- 

AHORRO $ 3.400.000.- 
$ 63,000,000.- 

SUBSIDIO D.S. 1 (2011) 
POSTULACIÓN A VIVIENDA 

SITIO RESIDENTE DIEGO DE ALMAGRO 

POSTULARON 43 FAMILIAS POR EL 
PROGRAMA DE RECONSTRUCCION 

EJECUTADA UNA VIVIENDA 
SIN AHORRO 

INVERSION 
$ 803,347,500.- 

PROGRAMA DE RECONSTRUCCION  
POR REPARACION DE VIVIENDA 

125 FAMILIAS GRADO 3 
SUBSIDIO DE 110 UF SIN AHORRO 

INVERSION 
$ 360,250,000.- 

PROGRAMA DE RECONSTRUCCION  
POR REPARACION DE VIVIENDA 

129 FAMILIAS GRADO 4 
SUBSIDIO DE 210 UF SIN AHORRO 

INVERSION 
$ 711,112,500.- 

PROGRAMA DE RECONSTRUCCION  
POR REPARACION DE VIVIENDA 

SUBSIDIO DE AMPLIACION  
123 FAMILIAS SIN AMPLIACION Y 
131 FAMILIAS CON AMPLIACION 

SIN AHORRO 
INVERSION 

$ 687,750,000.- 

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.
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1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

PROGRAMA DE RECONSTRUCCION  
POR REPARACION DE VIVIENDA 

250 FAMILIAS BENEFICIARIAS CON 
SISTEMA SOLARES TERMICO 

4 FAMILIAS SIN EL BENEFICIO POR 
HABERLO OBTENIDO A TRAVES DEL 

PROGRAMA REGULAR 

SIN AHORRO 
INVERSION 

$ 360,937,500.- 

PROGRAMA DE RECONSTRUCCION  
POR REPARACION DE VIVIENDA 

DE 254 FAMILIAS QUE SE ENCUENTRAN 
BENEFICIADAS CON EL SISTEMA 

FOTOVOLTAICO SOLO A 15 FAMILIAS 
SE LES LOGRO INSTALAR EN EL 

PERIODO 2016 QUEDANDO UN TOTAL 
DE 239 PARA EL PERIODO 2017. 

SIN AHORRO 
INVERSION 

$ 320,675,000.- 

INGRESOS EGIS 
ESTOS RECURSOS FUERON OTORGADOS 

A TRAVÉS DE LA ENTIDAD 
PATROCINANTE COMO ASISTENCIA 

TÉCNICA DEL PROGRAMA 
RECONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA POR EL 

PASADO ALUVIÓN DEL 25 MARZO 
ADEMÁS POR LOS PROGRAMAS 

REGULARES COMO ASISTENCIA TECNICA 
PAGO DE CONTRATOS 

$ 91.795.982.- 

 INSUMIOS 

EN CAJA 
AÑO 2016 

$ 25.715.887.- 

: Aljandrina Manquez junto a su familia y al alcalde Zavala.

Casa construida por la EGIS en la tarea de reconstrucción post aluvión. 

Unidad Vecinal Proyecto Monto 
Solicitado 

Puntuación 
Obtenida 

Villa Potrerillos 
 

“Adquisición de implementos deportivos 
para niños y jóvenes”.  

$700.000 282 

Villa Portal del 
Inca 

“Adquisición de implementación para 
sede vecinal”. 

$700.000 228 

Centro Estación 
 

“Mejoramiento de techumbre, canaletas 
y otros”.  

$700.000 222 

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.
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1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

La Concepción 
 

“Adquisición de implementos para la 
sede vecinal”  

$698.990 214 

Ignacio Carrera 
Pinto 
 

“Adquisición de implementación para la 
Junta de Vecino”  

$700.000 213 

Los Héroes 
 

“Compra de material de Construcción”  $700.000 213 

Unión y Progreso 
 

“Entrega de implementos y reparación de 
sede”.  

$700.000 211 

PERIODO PRESUPUESTO MONTO EJECUTADO 
ENERO- JUNIO $ 22.053.650  

$ 34.464.721 JULIO- DICIEMBRE $ 17.380.040 
 $ 39.433.690 

CUENTA DENOMINACION PROGRAMA SOCIAL 
215-29-02-000-000-000 Edificios 5.500.000 
215-22-04-999-000-000 Otros      500.000 
 TOTAL PRESUPUESTO 6.000.000 

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.
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1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

Ítem Distribución Saldo rendido Reintegro  

Monitores y apoyos 

psicosociales. 

$ 17.472.384.- $ 17.472.384.- $ 0.- 

Seguro $ 70.000.- $ 69.719.- $ 281.- 

Indumentaria 

personal 

$ 200.000.- $ 33.540.- $ 166.460.- 

Material de oficina $ 250.000.- $ 249.959.- $ 41.- 

Movilización equipo 

de trabajo 

$ 206.000.- $ 206.000.- $ 0.- 

Contacto usuario $ 200.000.- $ 200.000.- $ 0.- 

Viáticos $ 200.000.- $ 0.- $ 200.000.- 

Total $ 18.593.384.-  

$ 18.231.602.- 

$ 366.782.- 

Ítem Distribución Saldo rendido Reintegro  

Monitores y apoyos 
psicosociales. 

$ 17.475.384.- $ 17.472.384.- $ 0.- 

Seguro $ 70.000.- $ 69.719.- $ 281.- 

Movilización de 
usuarios a sesiones de 

trabajo  

$ 192.000.- $ 188.000.- $ 4.000.- 

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.
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1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

Movilización usuarios  $ 100.000.- $ 66.000.- $ 34.000.- 

Viáticos  $ 39.150.- $ 36.000.- $ 3.150.- 

Material oficina  $ 100.000.- $ 100.000.- $ 0.- 

Compra equipos 
informáticos 

 

$ 272.850.- $ 272.850.- $ 0.- 

Movilización equipo de 
trabajo  

$ 100.000.
- 

$ 100.000.
- 

$ 0.
- 

Contacto usuario  $ 88.000.- $ 88.000.- $ 0.- 

Total $ 18.434.384.- $ 18.392.953.- $ 41.431.- 

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

Ítem Distribución Saldo rendido Reintegro 

Maestros/ jornales $ 82.553.737 $ 82.541.675.- $ 12.062.- 

Servicios 
especializados 

$ 12.000.000.- $ 12.000.000.- $ 0.- 

Expositor de 
talleres 

$ 1.100.000.- $ 1.100.000.- $ 0.- 

Otros recursos 
humanos 

$ 2.40<0.000.- $ 2.400.000.- $ 0.- 

Apoyo 
administrativo 

$ 4.200.000.- $ 4.200.000.- $ 0 

Colaciones para 
usuarios 

$ 1.500.000.- $ 1.499.400.- $ 600. 

Equipamiento para 
la vivienda 

$ 33.986.018.- $ 32.589.291.- $ 1.396.727.- 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.
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1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

Flete $ 350.000.- $ 349.997.- $ 3.- 

Movilización equipo 
de trabajo 

$ 400.000.- $ 303.000.- $ 97.000.- 

Material de oficina $ 1.200.000.- $ 1.178.953.- $ 21.047.- 

Compra equipo 
informáticos 

$ 310.245.- $ 310.245.- $ 0.- 

Total $ 140.000.000.- $ 138.472.561.- $ 1.527.439.- 

Ítem Distribución Saldo rendido Reintegro 

Servicios 
especializados 

$ 1.600.000.- $ 1.600.000.- $ 0.- 

Colaciones para 
usuarios 

$ 300.000.- $ 298.812.- $ 1.188.- 

Material didáctico / 
educativo 

$ 500.000.- $ 483.309.- $ 16.691.- 

Material de oficina $ 400.000.- $ 95.658.- $ 304.342.- 

Comunicación/ 
difusión 

$ 400.000.- $ 150.000.- $ 250.000.- 

Mobiliario/ 
equipamiento 

$ 1.591.504.- $ 1.527.502.- $ 64.002.- 

Total $ 4.791.504.- $ 4.155.281.- $ 636.223.- 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.
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1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

Ítem Distribución Saldo rendido Reintegro 

Coordinador  $ 2.400.000.- $ 2.400.000.- $ 0.- 

Expositor talleres  $ 1.000.000.- $ 1.000.000.- $ 0.- 

Otros recursos 
humanos 

$ 900.000.- $ 714.000.- $ 186.000.- 

Colación recurso 
humano  

$ 211.710.- $ 211.050.- $ 660.- 

Otros gastos  $ 500.000.- $ 0.- $ 500.000.- 

Material de oficina  $ 500.000. $ 500.000.- $ 0.- 

Comunicación y 
difusión  

$ 1.000.000.- $ 653.786.- $ 346.214.- 

Otros gastos $ 450.000.- $ 0.- $ 450.000.- 

Total $ 6.961.710.- $ 5.478.836.- $ 1.482.874.- 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.
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1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

Organismo 
Ejecutor  

RUT Región  Ítem Monto 
2017 
Cuota 3  

Monto 
2017 
Cuota 4 

Municipalidad 
de Diego de 
Almagro 

69250500-k III Honorario $4.822.301 $4.822.301 

Gastos de 
Administración 

$513.500  

Gasto de 
Mantención 

$1.878.794  

Total $7.214.595 $4.822.301 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.
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1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.
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1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

PROYECTO MONTO $ BENEFICIARIOS 

Los niños de la localidad se recrean con 
el fútbol calle $ 1.954.636 

Niños de la Villa Emergencia 
Poblaciones Antena, 
Villanueva

, 
Torreblanca, Los 

 
Héroes y Potrerillos

 
TOTAL $1.954.636

PROYECTO MONTO $ BENEFICIARIOS 

“Tenis de Campo un deporte para 
desarrollar tus destrezas” $ 3.722.020 

Niños y niñas de nuestra 
localidad 
 “La belleza y la destreza de la 

gimnasia rítmica en el Salvador”
 

 

$ 4.229.520
 

Niñas de la localidad de El 
Salvador

 
Más que un deporte supera tus 
desafíos en el muro de escalada

 

$5.768.520

 

Estudiantes de escuelas de la 
ciudad de Diego de Almagro

 
Juntos por una caminata y maratón 
en familia. $5.951.680

Habitantes de Diego de 
Almagro e Inca de Oro

TOTAL $ 19.671.740

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.
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1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

ACTIVIDADES MONTOS INSTITUCIONES 

Copa Comuna de fútbol $ 1.900.000 
 

ANFA 
 

Copa Comuna Rayuela $ 750.000 
 

Asociación de Rayuela 
 

Maratón Nocturna 
$2.873.500 
 

Oficina de Deportes 
 
 

Rally Cerro Desierto 
$1.000.000 

Club de Ciclismo 
Mountainbike Cerro Desierto 

Actividades en Inca de Oro: Clínica de 
tenis de mesa, básquetbol y zumba  

 $250.000 
Oficina de Deportes 

TOTAL 
$6.773.500 

 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.
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1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

Intervenciones psicológicas de tratamientos anuales 1.200 
Intervenciones a padres y madres 2.000 
Atención Social 2.100 
 Asesorías Jurídicas 020 
Difusión y Promoción 4.800 
                                                                                          ----------- 
TOTAL DE ATENCIONES 10.120 

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.
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1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.

Nombre del 
Programa 

Presupuesto Vigencia Área 
Municipal 
Encargada 

Monto Ejecutado 
Diciembre 2016  

PROGRAMA 
GESTION 
CULTURAL, 
SOCIAL  
AÑO 2016.   

  $ 67.460.000 
 

31-12-2016 DIDECO $ 3.742.273.- 

Nombre Programa Monto 
Asignado 

Avances 
Técnicos 

AvancesFinanciero
s 

Fecha de 
Término 

“LA REGION DE 
ATACAMA APORTA A 
LAS ACTIVIDADES DE 
ANIVERSARIO DE LA 
COMUNA” 

 
$ 
4.609.235.
- 

Proyecto 
desarrollado 
en su 100% 
con objetivos 
cumplidos.  

SALDO  DEVUELTO  
$ 80.647.- 

AGOSTO 
2016 

“LOS JOVENES DE 
ATACAMA APORTAN 
A LOS NUEVOS 
TIEMPOS ENTORNO 
AL ARTE MUSICAL”  

 
$ 
3.407.294.
- 

Proyecto 
desarrollado 
en su 100% 
con objetivos 
cumplidos. 

SALDO  DEVUELTO 
$  400.- 

AGOSTO 
2016 

SEMINARIO“DIALOG
O DE LAS CIENCIAS, 
LA COMUNIDAD Y 
POLITICAS DE 
ESTADO PARA 
PENSAR EN MEDIOS 
DE PLANIFICACION 
DEL FUTURO 
TERRITORIAL 
COMUNAL” 

 
$  
5.176.700.
- 

Proyecto en 
gestiones 
para su 
desarrollo 
que se 
cumplirá el 
24, 25 y 26 
de 
noviembre 
del año en 
curso

AUN SIN GASTOS 
GESTIONANDO 
GASTOS EN EL MES 
DE OCTUBRE PARA 
NOVIEMBRE FECHA 
DE DESARROLLO 
DEL PROYECTO  

NOVIEMBR
E 2016 

31

Gestion 2016Dirección de Desarrollo Comunitario, DIDECO.



1) ASISTENCIA SOCIAL

2) UNIDAD DE SUBSIDIOS
- Subsidio Único Familiar, SUF. 

- Subsidio de Agua Potable, SAP.

- Pensión Básica Solidaria de Vejez e Invalidez y Aportes Previsionales 
Esto se tramita a través del Instituto de Previsión Social, ubicado en las dependencias de la OPD Diego de 

Almagro.
- Certificados otorgados por la Unidad de Subsidios 

- Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, EGIS. 
Sumó a sus quehaceres una labor fundamental el proceso de reconstrucción, encargándose de la 
reparación de todas las casas afectadas por el aluvión y llevando adelante la construcción de viviendas, en 
sitio propio, para los dieguinos que perdieron sus hogares y optaron por construir, a través de la EGIS.

3) Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE. 
La DIDECO enfocada en su política de gestión municipal de fortalecer las unidades vecinales de la comuna 
realiza la convocatoria al Fondo de Desarrollo Vecinal. La finalidad de este apoyo económico, es incentivar 
la participación de la comunidad organizada para que, en bases a sus proyectos, puedan desarrollarse. 
Durante 2016 se enfocó en proyectos de reconstrucción e implementación de espacios sociales dañados 
por el aluvión.  
- Cuadro de Proyectos FONDEVE seleccionados

4) PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES  

- Programa Dental: Durante el segundo semestre del año 2016, fueron beneficiadas 4 personas, 
pertenecientes al 40% más vulnerable. 

-  Programa Adulto Mayor:  Nace para contribuir a mejorar la calidad de vida, tanto familiar y comunitaria, 
de los adultos mayores y para mantenerlos informados sobre sus beneficios y derechos. El presupuesto 
anual de este programa semestral fue de $39.433.690. 

- Programa Entrega de Mediaguas a Familias Vulnerables 
Ayuda social que se materializa en la entrega de mediaguas para familias con problemas habitacionales. 
Las mediaguas son asignadas en base al informe social y según presupuesto municipal vigente.  

El programa presentó un presupuesto total de $6.000.000 pesos y fueron beneficiadas 5 familias de la 
comuna de Diego de Almagro.

5)  PROGRAMAS SOCIALES EN CONVENIO 

- Convenio Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS.
Familia – Seguridades y Oportunidades: La cobertura asignada para este programa fue de 93 familias. La 
inversión fue de $18.593.384 y el monto se gastó en:

Gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Psicosocial. El reintegro corresponde a 
$ 366.782 y fue invertido en los siguientes ítems:

De acuerdo a los gastos efectuados durante la ejecución del Acompañamiento Sociolaboral, el reintegro 
corresponde a $ 41.431. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social

Programa Habitabilidad: Para su ejecución se transfirieron $ 140.000.000. La cobertura fue de 48 familias 
de la comuna, alcanzando 246 soluciones implementadas. El recurso fue invertido en:

- Programa Chile Crece Contigo.

En el marco de este programa se ejecutaron dos proyectos. Uno es el Fondo de Apoyo al Desarrollo Infantil 
que tuvo una cobertura de 120 niños de Diego de Almagro, y para su desarrollo se designaron $ 4.791.504 
utilizados en la implementación de una Sala de Estimulación ubicada en el Hospital Florencio Vargas. 
Detalle de la inversión: 

El segundo programa es el Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal, que apoya la gestión de las 
Redes Comunales Chile Crece Contigo que son coordinadas por las municipalidades para fortalecer la 
implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia. La inversión fue de $ 6.961.710. 

- Convenio Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social – SENAMA.

1) Programa Apoyo Integral al Adulto Mayo Vínculos. Su objetivo es generar condiciones para que los 
usuarios accedan en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. 
El año 2016 la cobertura correspondió a 25 adultos mayores de la comuna. La inversión para la ejecución 
del programa fue de $ 6.184.643.

2) Condominio Viviendas Tuteladas

Congregan a adultos mayores autovalentes. Se construyeron gracias a un convenio entre la municipalidad 
de Diego de Almagro, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida y las habilidades de sus residentes, a través de la autogestión, la 
participación e integración social. Este programa tiene un ítem de gastos de administración, mantención y 
honorarios.
Los recursos se transfirieron en cuatro cuotas semestrales, por lo tanto, para este 2017 contamos con la 
tercera y cuarta cuota, tal como se detalla a continuación:

3) Registro Social de Hogares

Se utiliza para apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del 
Estado que otorgan prestaciones sociales. Durante el año 2016, se aplicaron 742 Registros Sociales de 
Hogares, de los cuales 205 fueron nuevos y 537 actualizaciones.

- Convenio Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SERNAMGE

Tiene como objetivo, entre otros, contribuir a la autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo sus 
capacidades para acceder y desarrollarse en el trabajo remunerado. Para ello, implementa iniciativas 
tendientes al fortalecimiento de la empleabilidad, el emprendimiento y la asociatividad de las mujeres. 

a) Programa Mujeres Jefas de Hogar

Entrega herramientas a mujeres de toda la comuna -es decir de El Salvador, Inca de Oro y Diego de 
Almagro- para acortar las brechas que las separan de la inserción laboral y el emprendimiento. El 
financiamiento de este programa fue de $12.968.750 y el total de excedentes por gastar el año 2016, 
corresponde a $2.387.315, monto que fue reintegrado para el año 2017.

b) Programa Buen Vivir de la Sexualidad

Su objetivo es contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos sexos. 
El año 2016 se trabajó con 19 grupos de mujeres y contó con un presupuesto total de $23.556.000, los 
cuales fueron cancelados en dos pagos de $11.778.000. El saldo restante que no utilizó el programa 
corresponde a $579.288, monto que fue reintegrado para el año 2017.

- Convenio Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

SENDA se hace presente en la comuna gracias al apoyo técnico y financiero que le presta la municipalidad 
de Diego de Almagro. Así desarrolla su labor preventiva que, posibilita -entre otras acciones- la realización 
de talleres, encuentros y reuniones orientadas a grupos y organizaciones de El Salvador, Portal del Inca, 
Diego de Almagro e Inca de Oro. 

Igual de cercana es su labor educativa en jardines infantiles, colegios y liceos de la comuna, donde destaca 
el trabajo de diagnóstico y de elaboración de estrategias para evitar el consumo de drogas. 

Para llevar a cabo su labor desarrollada múltiples actividades, entre ellas destacan:    

a) Campaña de verano “Estas Vacaciones Son Un Buen Momento Para Conversar”. Se realizó en   
 temporada estival y congregó a niños, jóvenes y adultos en torno a actividades recreativas.   
b) Apoyo a la actividad denominada “Piscina en tu Barrio” efectuadas en toda la comuna. 
c) Realización del tradicional Festival del Cantar SENDA que reunió a participantes de toda la comuna. 
d) Se realizaron capacitaciones a docentes del liceos y escuelas de Diego de Almeida y El Salvador.  
 Igualmente se impartieron talleres psicoeducativos sobre el consumo de drogas a alumnos de 7º y  
 8º básicos. 
e) En septiembre se vivió el Campeonato de Cueca Inter Escolar. 
f) Realizó actividades en las Viviendas de Emergencia, entre ellas clases de zumba e instancias   
 recreativas orientadas a la prevención. 

6) OFICINA DE DEPORTES

El deporte es un medio educativo que ayuda a canalizar no solamente aptitudes y habilidades, sino también 
valores sociales. Consciente de eso, esta oficina municipal garantiza el desarrollo integral de los deportistas 
y el apoyo al deporte. 

Para cumplir con sus objetivos el año 2016 la municipalidad le entregó un monto asignado de $8.100.000. 
Además, postuló iniciativas a fondos concursables impulsados por el Instituto Nacional del Deporte, IND, y 
el Gobierno Regional. El año 2016 también se ejecutó un proyecto con recursos aportados por la empresa 
Transmisora Electica del Norte, TEN.

Recursos y proyectos aprobados por el Gobierno Regional 

Detalle Proyecto efectuado por medio de fondos de la empresa TEN

Los siguientes son otros programas -de verano y aniversario de la comuna- que también son financiados por 
la Municipalidad de Diego de Almagro:  

7) OFICINA PROTECCION DE LA INFANCIA, OPD. 

La OPD contribuye a modificar el estado de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que ingresan a la institución, además de responder resolutivamente a problemas detectados. Esta labor es 
financiada con aportes del Servicio Nacional de Menores, SENAME, y preferentemente de la municipalidad 
de Diego de Almagro. Entre sus acciones destacan:

- Labor de Promoción y Difusión: se realiza en la comuna por intermedio de una educadora.  
- Labor de Protección: contó con una dotación compuesta por una psicóloga, una asistente social, una 
educadora social, una secretaria y un coordinador. Se espera este año 2017 incorporar a una auxiliar de 
servicio y una abogada. 
Detalle: 

- Labor en Red Social Se realizaron actividades con instituciones adheridas a la red social en Diego de 
Almagro. Algunas de ellas fueron charlas y operativos puerta a puerta en juntas de vecinos de la comuna y 
plazas ciudadanas convocadas por funcionarios del Hospital Florencio Vargas Díaz.

8) FICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL
Se crea el año 2016 como respuesta a una solicitud de los vecinos. Su objetivo es velar por la seguridad y 
buscar estrategias de trabajo para reducir la sensación de inseguridad. Algunas de las actividades 
realizadas el año 2016 son:

- Reuniones entre Juntas de Vecinos, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
- Capacitaciones para postulación a “Proyectos en Seguridad Pública” en Internado Municipal y en la sede 
de la Discapacidad “Nuevas voces en el desierto”.
- Se entregaron alarmas comunitarias a 5 juntas de vecinos y se dispuso a la escuela Sara Cortes y al Liceo 
Manuel Magalhaes de un circuito cerrado de Tele-vigilancia
- Plan “24 Horas”. Es una estrategia de intercambio de información oportuna entre Carabineros y los 
municipios para atender la situación de niños y adolescentes que, por ser vulnerados en sus derechos o ser 
participantes en infracciones de ley, son ingresados en los registros de cualquier unidad policial.
- Participación en el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
- Proyecto “Atención Psicosocial Para Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Acciones de Prevención”. 
Financiado con fondos del Gobierno Regional y presupuesto de $9.775.250. En total se atendieron 32 
usuarias, de las cuales 16 quedaron con atención psicológica en el hospital Florencio Vargas.
FOTO 21: Encuentro entre la oficina de seguridad, PDI, concejales, dirigentes vecinales, y otros 
representantes de la comunidad.

9) DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

El siguiente es el programa de gestión cultural con los montos asignados y ejecutados para el año 2016. Se 
debe mencionar que en este periodo se restringieron los gastos para dar prioridad a necesidades de la 
emergencia del 25 de marzo de 2015. No obstante, se potenció la generación de proyectos postulados a 
fondos concursables como el FNDR que ofrece el Gobierno Regional. 

A este recuadro se deben sumar los gastos del personal administrativo a cargo del departamento de Cultura 
y Turismo que es un total de $ 26.400.000.-

Desglose de los programas de Fondos de Terceros FNDR 2015 y FNDR 2016:

Los gastos realizados por el departamento de Cultura y Turismo, respecto de los proyectos adjundicados al 
FNDR, tienen un total de $ 21.671.828.

“VIII ENCUENTRO DE 
HISTORIA LOCAL” 

 
$  
6.597.365.
- 

Proyecto en 
gestiones 
para su 
prórroga a 
cumplir en 
marzo 2017.  

AUN SIN GASTOS 
GESTIONADO 
PRORROGA DE 
TIEMPO DE 
DESARROLLO DEL 
PARA MARZO  2017 

MARZO 
2017 

“CONTEMOS CON  
UN FONDO DE 
PUBLICACION PARA 
LOS ESCRITORES DE 
NUESTRA COMUNA. 
Leamos a nuestros 
escritores.” 

 
$  
5.680.465.
- 

Proyecto en 
gestion para 
su desarrollo 
en diciembre 
del año en 
curso. Gastos 
gestionados 
para 
impresión de 
3 textos 
patrimoniale
s 

GASTOS  HECHOS 
DURANTE LOS 
MESES DE ENERO Y 
FEBRERO DEL AÑO 
EN CURSO (2017)  
SALDO DEVUELTO  
$ 0 .-  

DICIEMBRE 
2016 

“SEMANA DE LA 
CULTURA” Durante el 
aniversario de la 
Comuna.  
 

 
$  
8.055.965.
- 

Proyecto 
desarrollado 
en su 100% 
con 
Objetivos 
cumplidos. 

SALDO  DEVUELTO 
$       84.- 

AGOSTO 
2016 
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Gestion 2016

 Esta dirección tiene sus funciones estipuladas en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
municipalidades. Para dar cumplimiento a sus funciones se constituye de la siguiente manera: Secretaria de 
Finanzas, Contabilidad y Presupuestos, Adquisiciones, Rentas, Tesorería, Recursos Humanos, 
Remuneraciones, Bienes e Inventario y Bodega-Municipal

I.-PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2016

1.-COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO 2016

Para el año 2016 se aprobó un presupuesto de M$3.884.000, según acuerdo N° 5743, fecha 10 de diciembre 
del año 2015. El comportamiento del presupuesto se indica, a través de cuadros comparativos y gráficos.

1.1.-Ingresos y gastos presupuestarios:

Se debe señalar que en este presupuesto está considerado el saldo inicial de caja. Ese saldo corresponde a 
los ingresos de arrastre de otros años de patentes mineras y otros proyectos.

1.2.-Ingresos percibidos

1.2.1.-Gráfico
 

1.3.-Gastos Obligados

Dirección de Administración y Finanzas 

TRIMESTRES MONTO(M$) 
Ppto. Inicial 3.884.000 
Ppto.  Final 9.428.315 

TRIMESTRES MONTO (M$) 
Ppto. Inicial - 
Ppto.  Final 6.167.928 

TRIMESTRES MONTO(M$) 
Ppto Inicial - 
Ppto Final 6.690.714 

1.3.1.-Gráfico 
 

2.-BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AL 31.12.2016

2.1.-INGRESOS PRESUPUESTARIOS

           2.1.1.- TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
            (115-03-00-000-000-000)

2.1.1.1.-Tabla de Valores

En el año 2016 los ingresos percibidos del subtítulo “Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades”, corresponde al 122% del presupuesto inicial.

Las cuentas más influyentes de estos ingresos son Patentes Municipales M$ 446.832, Derechos de 
Urbanización y Construcción M$ 32.143, Derechos varios Patentes M$ 25.744, Permisos de Circulación 
M$302.743 (de Beneficio Municipal M$ 113.529 y de Beneficio Fondo Común Municipal M$189.214) y 
Participación en Impuesto Territorial (Art. 37 D.L. 3063) M$493.047.-

2.1.1.2.-Gráfico

2.1.2.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (De otras entidades públicas)
             (115-05-00-000-000-000)

2.1.2.1.-Tabla de Valores

El comportamiento de esta cuenta fue ascendente. De acuerdo a lo presupuestado obtuvo un aumento de 
ingresos de un 168 %, con respecto al presupuesto inicial.

2.1.2.2.-Gráfico

Las cuentas transferencias corrientes son por los siguientes conceptos predios exentos, aguinaldo, derechos 
de agua, programas y proyectos, fondos de terceros, entre otros. 

2.1.3.- RENTAS DE LA PROPIEDAD 
           (115-06-00-000-000-000)

2.1.3.1.-Tabla de Valores

En este subtitulo se percibió en el año 2016 un 60% de lo presupuestado.
 

2.1.3.2 Gráfico

El ítem que tiene mayor incidencia de estos ingresos es la cuenta arriendo de activos no financieros M$30.855.

2.1.4.-  INGRESOS DE OPERACIÓN
          (115-07-00-000-000-000)

2.1.4.1.-Tabla de Valores

2.1.5.-OTROS INGRESOS CORRIENTES 
             (115-08-00-000-000-000)

2.1.5.1.-Tabla de Valores

En este subtítulo durante el año 2016 se percibió un 130% del presupuesto inicial.

2.1.5.2 Gráfico

Las cuentas que tienen mayor incidencia en el aumento del presupuesto inicial son multas y sanciones 
pecuniarias M$77.148 y participación del Fondo Común Municipal M$1.252.706.

2.1.6.-  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
              (115-13-00-000-000-000)

2.1.6.1.-Tabla de Valores

El subtítulo es correspondiente a ingresos por Patentes Mineras según Ley 19.143 M$ 1.258.267, “Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal M$41.061 y el “Programa de Mejoramiento de Barrios” 
$10.823 de la Subsecretaria de Educación $331.452.

Detalle de ingresos de Patentes Mineras 2016

2.1.6.2.-Gráfico
 

En este subtítulo se percibieron durante el año 2016 un 234% del presupuesto inicial.
           

2.2.-GASTOS PRESUPUESTARIOS

2.2.1.-  GASTOS EN PERSONAL
              (215-21-00-000-000-000)

2.2.1.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y 
otros gastos relativos al personal.

2.2.1.2.-Gráfico

 En este subtítulo está clasificado el personal de planta, contrata, honorarios, entre otros.

2.2.2.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
              (215-22-00-000-000-000)

2.2.2.1.-Tabla de Valores

El subtítulo comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de esta entidad.

2.2.2.2.-Gráfico
 

Los ítems que tienen una mayor incidencia son: combustible y lubricantes, servicios básicos, arriendos, 
servicios generales y material de uso y consumo corriente.

2.2.3.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
              (215-24-00-000-000-000)

2.2.3.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende los gastos correspondientes a donaciones y otras transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas o privadas.

2.2.3.2.-Gráfico

 
Algunos ítems importantes son las ayudas sociales entregadas a la comunidad y las subvenciones entregadas 
a instituciones. También, incluye aportes entregados a los servicios traspasados de educación y salud, y el 
aporte entregado por el municipio al Fondo Común Municipal, entre otros.

2. 2.4.- INICIATIVAS DE INVERSION
              (215-31-00-000-000-000)

2.2.4.1.-Tabla de Valores

Comprende los gastos en que debe incurrirse para la ejecución de estudios básicos y proyectos. El monto de 
este ítem está comprendido por los ingresos del año 2016, saldo de arrastre de proyectos en ejecución y saldo 
de arrastre de ingresos del año 2015 por distribuir.

2.2.4.2.-Gráfico 

 

 3.-Programas

De acuerdo a unas de sus funciones, indicadas en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, durante el año 2014 se aprobaron los siguientes programas: EGIS, programas de aseo y 
ornato, cultural, deporte, fumigación y actividades municipales.

Enmarcado en las atribuciones y funciones de este municipio, se realizaron actividades en beneficio de la 
comunidad. Durante el año 2016 el gasto total fue de $88.243.474.

II.-SUBVENCIONES MUNICIPALES

1.-Departamento de Salud 

Situación Financiera:

2.-Departamento de Educación

Situación Financiera:

3.- Otros aportes

III.-CONVENIOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS MUNICIPALES

1.- Pasajes y fletes

1.1.- Tur-bus. Según convenio firmado entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa de transportes 
rurales Tur-Bus.

1.2.- Sitaco. Según Decreto Alcaldicio Nº 026, de fecha 04.01.2016, que aprueba modificación de contrato con 
Ademir Barraza Olivares, representante legal de Sindicato de Taxis Colectivos “Sitaco” por los servicios de 
movilización, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016.

1.3.- Rigoberto Rivera López. Según Decreto Alcaldicio Nº 027 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Rigoberto Rivera López, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 
31.12.2016.

1.4.- María Echeverria Castillo. Según Decreto Alcaldicio Nºs 176, 14.01.2016 y 2403, 31.08.2016 y contrato 
entre la municipalidad de Diego de Almagro y Maria Echeverría Castillo, el cual rige a partir del 04.01.2016 
hasta el 31.12.2016. 

1.5.- Alberto René Vargas Escarate. Según Decreto Alcaldicio Nº 028 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Alberto René Vargas Escarate, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta 
el 31.12.2016.

2.-Difusion y publicidad

2.1.-Radio “Amistad Producciones Ltda”. Según Decreto Alcaldicio Nº 024, 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Amistad Producciones Ltda, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el  
31.12.2016. 

2.2.-Radio” Nuevo Mundo S.A.”. Según Decreto Alcaldicio Nº 025, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad 
de Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

2.3.-Radio” Nostálgica F.M.” Según Decreto Alcaldecio Nº 023, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad de 
Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

3.-Empresa Transbank S.A. Según Decreto Alcaldicio Nº 030, 04.01.2016, se firmó ampliación de plazo de 
contrato entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa Transbank S.A. a fin de contar con afiliación 
de un sistema de tarjetas de créditos operadas por Transbank.  

4.-Concesión de arriendos

4.1 Gobierno Regional. Según Resolución Exenta Nº 1059 de fecha 09 de diciembre de 2005 se concede en 
arriendo particular, por un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la 
Casa de Huéspedes- el inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 31, Rol 
484–28 de la comuna de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 1060, de fecha 09 de diciembre de 2005, se concede en arriendo particular, por 
un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- 
el Inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 21, Rol 484 – 26 de la comuna 
de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 33, de fecha 04 de abril de 2001, se concede en arriendo particular, por un año 
prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- el 
inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 41, de la comuna de Diego de 
Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 7.464.220.

IV.-APORTE AL FONDO COMUN MUNICIPAL AÑO 2016

El 62.5% correspondiente a la recaudación de los permisos de circulación deben ser enviados como aporte al 
Fondo Común Municipal. 

Al 31 de diciembre del año 2016, la situación del aporte que realizó la municipalidad de Diego de Almagro al 
Fondo Común Municipal, es el siguiente:

V.-ADQUISICIONES

Le corresponde realizar todos o parte de los procesos de abastecimiento, ajustados a la normativa legal e 
interna. Siendo su objetivo la gestión de la compra de bienes y/o la contratación de servicios para el correcto 
desempeño de las funciones municipales. Todo eso en el marco de la Ley Nº 19.886 sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y bajo reglas básicas de transparencia y eficiencia en 
el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios.

Su labor primordial es el abastecimiento de las distintas unidades municipales. Para ello utiliza el sistema de 
información mercadopublico.cl y las diversas opciones que éste entrega para garantizar la transparencia y 
confiabilidad en el proceso. 

Situación de deudas de proveedores al 31.12.2016:

VI.- BIENES Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES

1.-Comodatos

VII.-RENTAS MUNICIPALES

1.-Patentes pagadas durante el año 2016

1.1.-Estadísticas de patentes vigentes pagadas durante el año 2016

1.2.- Gráfico 
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Gestion 2016

 Esta dirección tiene sus funciones estipuladas en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
municipalidades. Para dar cumplimiento a sus funciones se constituye de la siguiente manera: Secretaria de 
Finanzas, Contabilidad y Presupuestos, Adquisiciones, Rentas, Tesorería, Recursos Humanos, 
Remuneraciones, Bienes e Inventario y Bodega-Municipal

I.-PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2016

1.-COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO 2016

Para el año 2016 se aprobó un presupuesto de M$3.884.000, según acuerdo N° 5743, fecha 10 de diciembre 
del año 2015. El comportamiento del presupuesto se indica, a través de cuadros comparativos y gráficos.

1.1.-Ingresos y gastos presupuestarios:

Se debe señalar que en este presupuesto está considerado el saldo inicial de caja. Ese saldo corresponde a 
los ingresos de arrastre de otros años de patentes mineras y otros proyectos.

1.2.-Ingresos percibidos

1.2.1.-Gráfico
 

1.3.-Gastos Obligados

Dirección de Administración y Finanzas 

1.3.1.-Gráfico 
 

2.-BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AL 31.12.2016

2.1.-INGRESOS PRESUPUESTARIOS

           2.1.1.- TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
            (115-03-00-000-000-000)

2.1.1.1.-Tabla de Valores

En el año 2016 los ingresos percibidos del subtítulo “Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades”, corresponde al 122% del presupuesto inicial.

Las cuentas más influyentes de estos ingresos son Patentes Municipales M$ 446.832, Derechos de 
Urbanización y Construcción M$ 32.143, Derechos varios Patentes M$ 25.744, Permisos de Circulación 
M$302.743 (de Beneficio Municipal M$ 113.529 y de Beneficio Fondo Común Municipal M$189.214) y 
Participación en Impuesto Territorial (Art. 37 D.L. 3063) M$493.047.-

2.1.1.2.-Gráfico

SEGÚN PPTO. INICIAL M ($) PPTO. FINAL M($) 
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2.1.2.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (De otras entidades públicas)
             (115-05-00-000-000-000)

2.1.2.1.-Tabla de Valores

El comportamiento de esta cuenta fue ascendente. De acuerdo a lo presupuestado obtuvo un aumento de 
ingresos de un 168 %, con respecto al presupuesto inicial.

2.1.2.2.-Gráfico

Las cuentas transferencias corrientes son por los siguientes conceptos predios exentos, aguinaldo, derechos 
de agua, programas y proyectos, fondos de terceros, entre otros. 

2.1.3.- RENTAS DE LA PROPIEDAD 
           (115-06-00-000-000-000)

2.1.3.1.-Tabla de Valores

En este subtitulo se percibió en el año 2016 un 60% de lo presupuestado.
 

2.1.3.2 Gráfico

El ítem que tiene mayor incidencia de estos ingresos es la cuenta arriendo de activos no financieros M$30.855.

2.1.4.-  INGRESOS DE OPERACIÓN
          (115-07-00-000-000-000)

2.1.4.1.-Tabla de Valores

2.1.5.-OTROS INGRESOS CORRIENTES 
             (115-08-00-000-000-000)

2.1.5.1.-Tabla de Valores

En este subtítulo durante el año 2016 se percibió un 130% del presupuesto inicial.

2.1.5.2 Gráfico

Las cuentas que tienen mayor incidencia en el aumento del presupuesto inicial son multas y sanciones 
pecuniarias M$77.148 y participación del Fondo Común Municipal M$1.252.706.

2.1.6.-  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
              (115-13-00-000-000-000)

2.1.6.1.-Tabla de Valores

El subtítulo es correspondiente a ingresos por Patentes Mineras según Ley 19.143 M$ 1.258.267, “Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal M$41.061 y el “Programa de Mejoramiento de Barrios” 
$10.823 de la Subsecretaria de Educación $331.452.

Detalle de ingresos de Patentes Mineras 2016

2.1.6.2.-Gráfico
 

En este subtítulo se percibieron durante el año 2016 un 234% del presupuesto inicial.
           

2.2.-GASTOS PRESUPUESTARIOS

2.2.1.-  GASTOS EN PERSONAL
              (215-21-00-000-000-000)

2.2.1.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y 
otros gastos relativos al personal.

2.2.1.2.-Gráfico

 En este subtítulo está clasificado el personal de planta, contrata, honorarios, entre otros.

2.2.2.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
              (215-22-00-000-000-000)

2.2.2.1.-Tabla de Valores

El subtítulo comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de esta entidad.

2.2.2.2.-Gráfico
 

Los ítems que tienen una mayor incidencia son: combustible y lubricantes, servicios básicos, arriendos, 
servicios generales y material de uso y consumo corriente.

2.2.3.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
              (215-24-00-000-000-000)

2.2.3.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende los gastos correspondientes a donaciones y otras transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas o privadas.

2.2.3.2.-Gráfico

 
Algunos ítems importantes son las ayudas sociales entregadas a la comunidad y las subvenciones entregadas 
a instituciones. También, incluye aportes entregados a los servicios traspasados de educación y salud, y el 
aporte entregado por el municipio al Fondo Común Municipal, entre otros.

2. 2.4.- INICIATIVAS DE INVERSION
              (215-31-00-000-000-000)

2.2.4.1.-Tabla de Valores

Comprende los gastos en que debe incurrirse para la ejecución de estudios básicos y proyectos. El monto de 
este ítem está comprendido por los ingresos del año 2016, saldo de arrastre de proyectos en ejecución y saldo 
de arrastre de ingresos del año 2015 por distribuir.

2.2.4.2.-Gráfico 

 

 3.-Programas

De acuerdo a unas de sus funciones, indicadas en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, durante el año 2014 se aprobaron los siguientes programas: EGIS, programas de aseo y 
ornato, cultural, deporte, fumigación y actividades municipales.

Enmarcado en las atribuciones y funciones de este municipio, se realizaron actividades en beneficio de la 
comunidad. Durante el año 2016 el gasto total fue de $88.243.474.

II.-SUBVENCIONES MUNICIPALES

1.-Departamento de Salud 

Situación Financiera:

2.-Departamento de Educación

Situación Financiera:

3.- Otros aportes

III.-CONVENIOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS MUNICIPALES

1.- Pasajes y fletes

1.1.- Tur-bus. Según convenio firmado entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa de transportes 
rurales Tur-Bus.

1.2.- Sitaco. Según Decreto Alcaldicio Nº 026, de fecha 04.01.2016, que aprueba modificación de contrato con 
Ademir Barraza Olivares, representante legal de Sindicato de Taxis Colectivos “Sitaco” por los servicios de 
movilización, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016.

1.3.- Rigoberto Rivera López. Según Decreto Alcaldicio Nº 027 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Rigoberto Rivera López, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 
31.12.2016.

1.4.- María Echeverria Castillo. Según Decreto Alcaldicio Nºs 176, 14.01.2016 y 2403, 31.08.2016 y contrato 
entre la municipalidad de Diego de Almagro y Maria Echeverría Castillo, el cual rige a partir del 04.01.2016 
hasta el 31.12.2016. 

1.5.- Alberto René Vargas Escarate. Según Decreto Alcaldicio Nº 028 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Alberto René Vargas Escarate, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta 
el 31.12.2016.

2.-Difusion y publicidad

2.1.-Radio “Amistad Producciones Ltda”. Según Decreto Alcaldicio Nº 024, 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Amistad Producciones Ltda, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el  
31.12.2016. 

2.2.-Radio” Nuevo Mundo S.A.”. Según Decreto Alcaldicio Nº 025, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad 
de Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

2.3.-Radio” Nostálgica F.M.” Según Decreto Alcaldecio Nº 023, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad de 
Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

3.-Empresa Transbank S.A. Según Decreto Alcaldicio Nº 030, 04.01.2016, se firmó ampliación de plazo de 
contrato entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa Transbank S.A. a fin de contar con afiliación 
de un sistema de tarjetas de créditos operadas por Transbank.  

4.-Concesión de arriendos

4.1 Gobierno Regional. Según Resolución Exenta Nº 1059 de fecha 09 de diciembre de 2005 se concede en 
arriendo particular, por un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la 
Casa de Huéspedes- el inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 31, Rol 
484–28 de la comuna de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 1060, de fecha 09 de diciembre de 2005, se concede en arriendo particular, por 
un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- 
el Inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 21, Rol 484 – 26 de la comuna 
de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 33, de fecha 04 de abril de 2001, se concede en arriendo particular, por un año 
prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- el 
inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 41, de la comuna de Diego de 
Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 7.464.220.

IV.-APORTE AL FONDO COMUN MUNICIPAL AÑO 2016

El 62.5% correspondiente a la recaudación de los permisos de circulación deben ser enviados como aporte al 
Fondo Común Municipal. 

Al 31 de diciembre del año 2016, la situación del aporte que realizó la municipalidad de Diego de Almagro al 
Fondo Común Municipal, es el siguiente:

V.-ADQUISICIONES

Le corresponde realizar todos o parte de los procesos de abastecimiento, ajustados a la normativa legal e 
interna. Siendo su objetivo la gestión de la compra de bienes y/o la contratación de servicios para el correcto 
desempeño de las funciones municipales. Todo eso en el marco de la Ley Nº 19.886 sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y bajo reglas básicas de transparencia y eficiencia en 
el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios.

Su labor primordial es el abastecimiento de las distintas unidades municipales. Para ello utiliza el sistema de 
información mercadopublico.cl y las diversas opciones que éste entrega para garantizar la transparencia y 
confiabilidad en el proceso. 

Situación de deudas de proveedores al 31.12.2016:

VI.- BIENES Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES

1.-Comodatos

VII.-RENTAS MUNICIPALES

1.-Patentes pagadas durante el año 2016

1.1.-Estadísticas de patentes vigentes pagadas durante el año 2016

1.2.- Gráfico 
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 Esta dirección tiene sus funciones estipuladas en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
municipalidades. Para dar cumplimiento a sus funciones se constituye de la siguiente manera: Secretaria de 
Finanzas, Contabilidad y Presupuestos, Adquisiciones, Rentas, Tesorería, Recursos Humanos, 
Remuneraciones, Bienes e Inventario y Bodega-Municipal

I.-PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2016

1.-COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO 2016

Para el año 2016 se aprobó un presupuesto de M$3.884.000, según acuerdo N° 5743, fecha 10 de diciembre 
del año 2015. El comportamiento del presupuesto se indica, a través de cuadros comparativos y gráficos.

1.1.-Ingresos y gastos presupuestarios:

Se debe señalar que en este presupuesto está considerado el saldo inicial de caja. Ese saldo corresponde a 
los ingresos de arrastre de otros años de patentes mineras y otros proyectos.

1.2.-Ingresos percibidos

1.2.1.-Gráfico
 

1.3.-Gastos Obligados

1.3.1.-Gráfico 
 

2.-BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AL 31.12.2016

2.1.-INGRESOS PRESUPUESTARIOS

           2.1.1.- TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
            (115-03-00-000-000-000)

2.1.1.1.-Tabla de Valores

En el año 2016 los ingresos percibidos del subtítulo “Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades”, corresponde al 122% del presupuesto inicial.

Las cuentas más influyentes de estos ingresos son Patentes Municipales M$ 446.832, Derechos de 
Urbanización y Construcción M$ 32.143, Derechos varios Patentes M$ 25.744, Permisos de Circulación 
M$302.743 (de Beneficio Municipal M$ 113.529 y de Beneficio Fondo Común Municipal M$189.214) y 
Participación en Impuesto Territorial (Art. 37 D.L. 3063) M$493.047.-

2.1.1.2.-Gráfico

2.1.2.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (De otras entidades públicas)
             (115-05-00-000-000-000)

2.1.2.1.-Tabla de Valores

El comportamiento de esta cuenta fue ascendente. De acuerdo a lo presupuestado obtuvo un aumento de 
ingresos de un 168 %, con respecto al presupuesto inicial.

2.1.2.2.-Gráfico

Las cuentas transferencias corrientes son por los siguientes conceptos predios exentos, aguinaldo, derechos 
de agua, programas y proyectos, fondos de terceros, entre otros. 

2.1.3.- RENTAS DE LA PROPIEDAD 
           (115-06-00-000-000-000)

2.1.3.1.-Tabla de Valores

En este subtitulo se percibió en el año 2016 un 60% de lo presupuestado.
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Presupuesto 

 
37.000 
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- 

 
34.094 

2.1.3.2 Gráfico

El ítem que tiene mayor incidencia de estos ingresos es la cuenta arriendo de activos no financieros M$30.855.

2.1.4.-  INGRESOS DE OPERACIÓN
          (115-07-00-000-000-000)

2.1.4.1.-Tabla de Valores

2.1.5.-OTROS INGRESOS CORRIENTES 
             (115-08-00-000-000-000)

2.1.5.1.-Tabla de Valores

En este subtítulo durante el año 2016 se percibió un 130% del presupuesto inicial.

2.1.5.2 Gráfico

Las cuentas que tienen mayor incidencia en el aumento del presupuesto inicial son multas y sanciones 
pecuniarias M$77.148 y participación del Fondo Común Municipal M$1.252.706.

2.1.6.-  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
              (115-13-00-000-000-000)

2.1.6.1.-Tabla de Valores

El subtítulo es correspondiente a ingresos por Patentes Mineras según Ley 19.143 M$ 1.258.267, “Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal M$41.061 y el “Programa de Mejoramiento de Barrios” 
$10.823 de la Subsecretaria de Educación $331.452.

Detalle de ingresos de Patentes Mineras 2016

2.1.6.2.-Gráfico
 

En este subtítulo se percibieron durante el año 2016 un 234% del presupuesto inicial.
           

2.2.-GASTOS PRESUPUESTARIOS

2.2.1.-  GASTOS EN PERSONAL
              (215-21-00-000-000-000)

2.2.1.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y 
otros gastos relativos al personal.

2.2.1.2.-Gráfico

 En este subtítulo está clasificado el personal de planta, contrata, honorarios, entre otros.

2.2.2.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
              (215-22-00-000-000-000)

2.2.2.1.-Tabla de Valores

El subtítulo comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de esta entidad.

2.2.2.2.-Gráfico
 

Los ítems que tienen una mayor incidencia son: combustible y lubricantes, servicios básicos, arriendos, 
servicios generales y material de uso y consumo corriente.

2.2.3.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
              (215-24-00-000-000-000)

2.2.3.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende los gastos correspondientes a donaciones y otras transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas o privadas.

2.2.3.2.-Gráfico

 
Algunos ítems importantes son las ayudas sociales entregadas a la comunidad y las subvenciones entregadas 
a instituciones. También, incluye aportes entregados a los servicios traspasados de educación y salud, y el 
aporte entregado por el municipio al Fondo Común Municipal, entre otros.

2. 2.4.- INICIATIVAS DE INVERSION
              (215-31-00-000-000-000)

2.2.4.1.-Tabla de Valores

Comprende los gastos en que debe incurrirse para la ejecución de estudios básicos y proyectos. El monto de 
este ítem está comprendido por los ingresos del año 2016, saldo de arrastre de proyectos en ejecución y saldo 
de arrastre de ingresos del año 2015 por distribuir.

2.2.4.2.-Gráfico 

 

 3.-Programas

De acuerdo a unas de sus funciones, indicadas en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, durante el año 2014 se aprobaron los siguientes programas: EGIS, programas de aseo y 
ornato, cultural, deporte, fumigación y actividades municipales.

Enmarcado en las atribuciones y funciones de este municipio, se realizaron actividades en beneficio de la 
comunidad. Durante el año 2016 el gasto total fue de $88.243.474.

II.-SUBVENCIONES MUNICIPALES

1.-Departamento de Salud 

Situación Financiera:

2.-Departamento de Educación

Situación Financiera:

3.- Otros aportes

III.-CONVENIOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS MUNICIPALES

1.- Pasajes y fletes

1.1.- Tur-bus. Según convenio firmado entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa de transportes 
rurales Tur-Bus.

1.2.- Sitaco. Según Decreto Alcaldicio Nº 026, de fecha 04.01.2016, que aprueba modificación de contrato con 
Ademir Barraza Olivares, representante legal de Sindicato de Taxis Colectivos “Sitaco” por los servicios de 
movilización, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016.

1.3.- Rigoberto Rivera López. Según Decreto Alcaldicio Nº 027 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Rigoberto Rivera López, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 
31.12.2016.

1.4.- María Echeverria Castillo. Según Decreto Alcaldicio Nºs 176, 14.01.2016 y 2403, 31.08.2016 y contrato 
entre la municipalidad de Diego de Almagro y Maria Echeverría Castillo, el cual rige a partir del 04.01.2016 
hasta el 31.12.2016. 

1.5.- Alberto René Vargas Escarate. Según Decreto Alcaldicio Nº 028 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Alberto René Vargas Escarate, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta 
el 31.12.2016.

2.-Difusion y publicidad

2.1.-Radio “Amistad Producciones Ltda”. Según Decreto Alcaldicio Nº 024, 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Amistad Producciones Ltda, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el  
31.12.2016. 

2.2.-Radio” Nuevo Mundo S.A.”. Según Decreto Alcaldicio Nº 025, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad 
de Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

2.3.-Radio” Nostálgica F.M.” Según Decreto Alcaldecio Nº 023, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad de 
Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

3.-Empresa Transbank S.A. Según Decreto Alcaldicio Nº 030, 04.01.2016, se firmó ampliación de plazo de 
contrato entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa Transbank S.A. a fin de contar con afiliación 
de un sistema de tarjetas de créditos operadas por Transbank.  

4.-Concesión de arriendos

4.1 Gobierno Regional. Según Resolución Exenta Nº 1059 de fecha 09 de diciembre de 2005 se concede en 
arriendo particular, por un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la 
Casa de Huéspedes- el inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 31, Rol 
484–28 de la comuna de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 1060, de fecha 09 de diciembre de 2005, se concede en arriendo particular, por 
un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- 
el Inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 21, Rol 484 – 26 de la comuna 
de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 33, de fecha 04 de abril de 2001, se concede en arriendo particular, por un año 
prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- el 
inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 41, de la comuna de Diego de 
Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 7.464.220.

IV.-APORTE AL FONDO COMUN MUNICIPAL AÑO 2016

El 62.5% correspondiente a la recaudación de los permisos de circulación deben ser enviados como aporte al 
Fondo Común Municipal. 

Al 31 de diciembre del año 2016, la situación del aporte que realizó la municipalidad de Diego de Almagro al 
Fondo Común Municipal, es el siguiente:

V.-ADQUISICIONES

Le corresponde realizar todos o parte de los procesos de abastecimiento, ajustados a la normativa legal e 
interna. Siendo su objetivo la gestión de la compra de bienes y/o la contratación de servicios para el correcto 
desempeño de las funciones municipales. Todo eso en el marco de la Ley Nº 19.886 sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y bajo reglas básicas de transparencia y eficiencia en 
el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios.

Su labor primordial es el abastecimiento de las distintas unidades municipales. Para ello utiliza el sistema de 
información mercadopublico.cl y las diversas opciones que éste entrega para garantizar la transparencia y 
confiabilidad en el proceso. 

Situación de deudas de proveedores al 31.12.2016:

VI.- BIENES Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES

1.-Comodatos

VII.-RENTAS MUNICIPALES

1.-Patentes pagadas durante el año 2016

1.1.-Estadísticas de patentes vigentes pagadas durante el año 2016

1.2.- Gráfico 
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 Esta dirección tiene sus funciones estipuladas en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
municipalidades. Para dar cumplimiento a sus funciones se constituye de la siguiente manera: Secretaria de 
Finanzas, Contabilidad y Presupuestos, Adquisiciones, Rentas, Tesorería, Recursos Humanos, 
Remuneraciones, Bienes e Inventario y Bodega-Municipal

I.-PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2016

1.-COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO 2016

Para el año 2016 se aprobó un presupuesto de M$3.884.000, según acuerdo N° 5743, fecha 10 de diciembre 
del año 2015. El comportamiento del presupuesto se indica, a través de cuadros comparativos y gráficos.

1.1.-Ingresos y gastos presupuestarios:

Se debe señalar que en este presupuesto está considerado el saldo inicial de caja. Ese saldo corresponde a 
los ingresos de arrastre de otros años de patentes mineras y otros proyectos.

1.2.-Ingresos percibidos

1.2.1.-Gráfico
 

1.3.-Gastos Obligados

1.3.1.-Gráfico 
 

2.-BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AL 31.12.2016

2.1.-INGRESOS PRESUPUESTARIOS

           2.1.1.- TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
            (115-03-00-000-000-000)

2.1.1.1.-Tabla de Valores

En el año 2016 los ingresos percibidos del subtítulo “Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades”, corresponde al 122% del presupuesto inicial.

Las cuentas más influyentes de estos ingresos son Patentes Municipales M$ 446.832, Derechos de 
Urbanización y Construcción M$ 32.143, Derechos varios Patentes M$ 25.744, Permisos de Circulación 
M$302.743 (de Beneficio Municipal M$ 113.529 y de Beneficio Fondo Común Municipal M$189.214) y 
Participación en Impuesto Territorial (Art. 37 D.L. 3063) M$493.047.-

2.1.1.2.-Gráfico

2.1.2.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (De otras entidades públicas)
             (115-05-00-000-000-000)

2.1.2.1.-Tabla de Valores

El comportamiento de esta cuenta fue ascendente. De acuerdo a lo presupuestado obtuvo un aumento de 
ingresos de un 168 %, con respecto al presupuesto inicial.

2.1.2.2.-Gráfico

Las cuentas transferencias corrientes son por los siguientes conceptos predios exentos, aguinaldo, derechos 
de agua, programas y proyectos, fondos de terceros, entre otros. 

2.1.3.- RENTAS DE LA PROPIEDAD 
           (115-06-00-000-000-000)

2.1.3.1.-Tabla de Valores

En este subtitulo se percibió en el año 2016 un 60% de lo presupuestado.
 

2.1.3.2 Gráfico

El ítem que tiene mayor incidencia de estos ingresos es la cuenta arriendo de activos no financieros M$30.855.

2.1.4.-  INGRESOS DE OPERACIÓN
          (115-07-00-000-000-000)

2.1.4.1.-Tabla de Valores

2.1.5.-OTROS INGRESOS CORRIENTES 
             (115-08-00-000-000-000)

2.1.5.1.-Tabla de Valores

En este subtítulo durante el año 2016 se percibió un 130% del presupuesto inicial.

2.1.5.2 Gráfico

Las cuentas que tienen mayor incidencia en el aumento del presupuesto inicial son multas y sanciones 
pecuniarias M$77.148 y participación del Fondo Común Municipal M$1.252.706.
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2.1.6.-  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
              (115-13-00-000-000-000)

2.1.6.1.-Tabla de Valores

El subtítulo es correspondiente a ingresos por Patentes Mineras según Ley 19.143 M$ 1.258.267, “Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal M$41.061 y el “Programa de Mejoramiento de Barrios” 
$10.823 de la Subsecretaria de Educación $331.452.

Detalle de ingresos de Patentes Mineras 2016

2.1.6.2.-Gráfico
 

En este subtítulo se percibieron durante el año 2016 un 234% del presupuesto inicial.
           

2.2.-GASTOS PRESUPUESTARIOS

2.2.1.-  GASTOS EN PERSONAL
              (215-21-00-000-000-000)

2.2.1.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y 
otros gastos relativos al personal.

2.2.1.2.-Gráfico

 En este subtítulo está clasificado el personal de planta, contrata, honorarios, entre otros.

2.2.2.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
              (215-22-00-000-000-000)

2.2.2.1.-Tabla de Valores

El subtítulo comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de esta entidad.

2.2.2.2.-Gráfico
 

Los ítems que tienen una mayor incidencia son: combustible y lubricantes, servicios básicos, arriendos, 
servicios generales y material de uso y consumo corriente.

2.2.3.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
              (215-24-00-000-000-000)

2.2.3.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende los gastos correspondientes a donaciones y otras transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas o privadas.

2.2.3.2.-Gráfico

 
Algunos ítems importantes son las ayudas sociales entregadas a la comunidad y las subvenciones entregadas 
a instituciones. También, incluye aportes entregados a los servicios traspasados de educación y salud, y el 
aporte entregado por el municipio al Fondo Común Municipal, entre otros.

2. 2.4.- INICIATIVAS DE INVERSION
              (215-31-00-000-000-000)

2.2.4.1.-Tabla de Valores

Comprende los gastos en que debe incurrirse para la ejecución de estudios básicos y proyectos. El monto de 
este ítem está comprendido por los ingresos del año 2016, saldo de arrastre de proyectos en ejecución y saldo 
de arrastre de ingresos del año 2015 por distribuir.

2.2.4.2.-Gráfico 

 

 3.-Programas

De acuerdo a unas de sus funciones, indicadas en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, durante el año 2014 se aprobaron los siguientes programas: EGIS, programas de aseo y 
ornato, cultural, deporte, fumigación y actividades municipales.

Enmarcado en las atribuciones y funciones de este municipio, se realizaron actividades en beneficio de la 
comunidad. Durante el año 2016 el gasto total fue de $88.243.474.

II.-SUBVENCIONES MUNICIPALES

1.-Departamento de Salud 

Situación Financiera:

2.-Departamento de Educación

Situación Financiera:

3.- Otros aportes

III.-CONVENIOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS MUNICIPALES

1.- Pasajes y fletes

1.1.- Tur-bus. Según convenio firmado entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa de transportes 
rurales Tur-Bus.

1.2.- Sitaco. Según Decreto Alcaldicio Nº 026, de fecha 04.01.2016, que aprueba modificación de contrato con 
Ademir Barraza Olivares, representante legal de Sindicato de Taxis Colectivos “Sitaco” por los servicios de 
movilización, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016.

1.3.- Rigoberto Rivera López. Según Decreto Alcaldicio Nº 027 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Rigoberto Rivera López, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 
31.12.2016.

1.4.- María Echeverria Castillo. Según Decreto Alcaldicio Nºs 176, 14.01.2016 y 2403, 31.08.2016 y contrato 
entre la municipalidad de Diego de Almagro y Maria Echeverría Castillo, el cual rige a partir del 04.01.2016 
hasta el 31.12.2016. 

1.5.- Alberto René Vargas Escarate. Según Decreto Alcaldicio Nº 028 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Alberto René Vargas Escarate, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta 
el 31.12.2016.

2.-Difusion y publicidad

2.1.-Radio “Amistad Producciones Ltda”. Según Decreto Alcaldicio Nº 024, 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Amistad Producciones Ltda, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el  
31.12.2016. 

2.2.-Radio” Nuevo Mundo S.A.”. Según Decreto Alcaldicio Nº 025, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad 
de Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

2.3.-Radio” Nostálgica F.M.” Según Decreto Alcaldecio Nº 023, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad de 
Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

3.-Empresa Transbank S.A. Según Decreto Alcaldicio Nº 030, 04.01.2016, se firmó ampliación de plazo de 
contrato entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa Transbank S.A. a fin de contar con afiliación 
de un sistema de tarjetas de créditos operadas por Transbank.  

4.-Concesión de arriendos

4.1 Gobierno Regional. Según Resolución Exenta Nº 1059 de fecha 09 de diciembre de 2005 se concede en 
arriendo particular, por un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la 
Casa de Huéspedes- el inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 31, Rol 
484–28 de la comuna de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 1060, de fecha 09 de diciembre de 2005, se concede en arriendo particular, por 
un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- 
el Inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 21, Rol 484 – 26 de la comuna 
de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 33, de fecha 04 de abril de 2001, se concede en arriendo particular, por un año 
prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- el 
inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 41, de la comuna de Diego de 
Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 7.464.220.

IV.-APORTE AL FONDO COMUN MUNICIPAL AÑO 2016

El 62.5% correspondiente a la recaudación de los permisos de circulación deben ser enviados como aporte al 
Fondo Común Municipal. 

Al 31 de diciembre del año 2016, la situación del aporte que realizó la municipalidad de Diego de Almagro al 
Fondo Común Municipal, es el siguiente:

V.-ADQUISICIONES

Le corresponde realizar todos o parte de los procesos de abastecimiento, ajustados a la normativa legal e 
interna. Siendo su objetivo la gestión de la compra de bienes y/o la contratación de servicios para el correcto 
desempeño de las funciones municipales. Todo eso en el marco de la Ley Nº 19.886 sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y bajo reglas básicas de transparencia y eficiencia en 
el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios.

Su labor primordial es el abastecimiento de las distintas unidades municipales. Para ello utiliza el sistema de 
información mercadopublico.cl y las diversas opciones que éste entrega para garantizar la transparencia y 
confiabilidad en el proceso. 

Situación de deudas de proveedores al 31.12.2016:

VI.- BIENES Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES

1.-Comodatos

VII.-RENTAS MUNICIPALES

1.-Patentes pagadas durante el año 2016

1.1.-Estadísticas de patentes vigentes pagadas durante el año 2016

1.2.- Gráfico 
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 Esta dirección tiene sus funciones estipuladas en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
municipalidades. Para dar cumplimiento a sus funciones se constituye de la siguiente manera: Secretaria de 
Finanzas, Contabilidad y Presupuestos, Adquisiciones, Rentas, Tesorería, Recursos Humanos, 
Remuneraciones, Bienes e Inventario y Bodega-Municipal

I.-PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2016

1.-COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO 2016

Para el año 2016 se aprobó un presupuesto de M$3.884.000, según acuerdo N° 5743, fecha 10 de diciembre 
del año 2015. El comportamiento del presupuesto se indica, a través de cuadros comparativos y gráficos.

1.1.-Ingresos y gastos presupuestarios:

Se debe señalar que en este presupuesto está considerado el saldo inicial de caja. Ese saldo corresponde a 
los ingresos de arrastre de otros años de patentes mineras y otros proyectos.

1.2.-Ingresos percibidos

1.2.1.-Gráfico
 

1.3.-Gastos Obligados

1.3.1.-Gráfico 
 

2.-BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AL 31.12.2016

2.1.-INGRESOS PRESUPUESTARIOS

           2.1.1.- TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
            (115-03-00-000-000-000)

2.1.1.1.-Tabla de Valores

En el año 2016 los ingresos percibidos del subtítulo “Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades”, corresponde al 122% del presupuesto inicial.

Las cuentas más influyentes de estos ingresos son Patentes Municipales M$ 446.832, Derechos de 
Urbanización y Construcción M$ 32.143, Derechos varios Patentes M$ 25.744, Permisos de Circulación 
M$302.743 (de Beneficio Municipal M$ 113.529 y de Beneficio Fondo Común Municipal M$189.214) y 
Participación en Impuesto Territorial (Art. 37 D.L. 3063) M$493.047.-

2.1.1.2.-Gráfico

2.1.2.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (De otras entidades públicas)
             (115-05-00-000-000-000)

2.1.2.1.-Tabla de Valores

El comportamiento de esta cuenta fue ascendente. De acuerdo a lo presupuestado obtuvo un aumento de 
ingresos de un 168 %, con respecto al presupuesto inicial.

2.1.2.2.-Gráfico

Las cuentas transferencias corrientes son por los siguientes conceptos predios exentos, aguinaldo, derechos 
de agua, programas y proyectos, fondos de terceros, entre otros. 

2.1.3.- RENTAS DE LA PROPIEDAD 
           (115-06-00-000-000-000)

2.1.3.1.-Tabla de Valores

En este subtitulo se percibió en el año 2016 un 60% de lo presupuestado.
 

2.1.3.2 Gráfico

El ítem que tiene mayor incidencia de estos ingresos es la cuenta arriendo de activos no financieros M$30.855.

2.1.4.-  INGRESOS DE OPERACIÓN
          (115-07-00-000-000-000)

2.1.4.1.-Tabla de Valores

2.1.5.-OTROS INGRESOS CORRIENTES 
             (115-08-00-000-000-000)

2.1.5.1.-Tabla de Valores

En este subtítulo durante el año 2016 se percibió un 130% del presupuesto inicial.

2.1.5.2 Gráfico

Las cuentas que tienen mayor incidencia en el aumento del presupuesto inicial son multas y sanciones 
pecuniarias M$77.148 y participación del Fondo Común Municipal M$1.252.706.

2.1.6.-  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
              (115-13-00-000-000-000)

2.1.6.1.-Tabla de Valores

El subtítulo es correspondiente a ingresos por Patentes Mineras según Ley 19.143 M$ 1.258.267, “Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal M$41.061 y el “Programa de Mejoramiento de Barrios” 
$10.823 de la Subsecretaria de Educación $331.452.

Detalle de ingresos de Patentes Mineras 2016

2.1.6.2.-Gráfico
 

En este subtítulo se percibieron durante el año 2016 un 234% del presupuesto inicial.
           

SEGÚN PPTO. INICIAL M ($) 
 

PPTO. FINAL M($) 

Presupuesto 1.200.000 2.805.101 

Ingreso Percibido 
Acumulado 

 
- 

2.805.101 

 
Febrero 

 
4.952.163 

1.258.267.379 

  
  

Marzo 
 

2.224.865 
 

Abril 
 

2.646.170 
 

Mayo 942.258.491 

Junio 92.540.350 
  Julio 89.412.164 
  Septiembre 49.143.778 

Octubre 28.254.150 

Noviembre 41.953.642  

Diciembre 4.881.267.379  

 

 -
 1.000.000
 2.000.000
 3.000.000

PPTO
INICIAL

M($)

PPTO
FINAL M($)

PRESUPUESTO  DE
INGRESO S 2016

INGRESO S
PERCIBIDOS  2016

2.2.-GASTOS PRESUPUESTARIOS

2.2.1.-  GASTOS EN PERSONAL
              (215-21-00-000-000-000)

2.2.1.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y 
otros gastos relativos al personal.

2.2.1.2.-Gráfico

 En este subtítulo está clasificado el personal de planta, contrata, honorarios, entre otros.

2.2.2.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
              (215-22-00-000-000-000)

2.2.2.1.-Tabla de Valores

El subtítulo comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de esta entidad.

2.2.2.2.-Gráfico
 

Los ítems que tienen una mayor incidencia son: combustible y lubricantes, servicios básicos, arriendos, 
servicios generales y material de uso y consumo corriente.

2.2.3.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
              (215-24-00-000-000-000)

2.2.3.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende los gastos correspondientes a donaciones y otras transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas o privadas.

2.2.3.2.-Gráfico

 
Algunos ítems importantes son las ayudas sociales entregadas a la comunidad y las subvenciones entregadas 
a instituciones. También, incluye aportes entregados a los servicios traspasados de educación y salud, y el 
aporte entregado por el municipio al Fondo Común Municipal, entre otros.

2. 2.4.- INICIATIVAS DE INVERSION
              (215-31-00-000-000-000)

2.2.4.1.-Tabla de Valores

Comprende los gastos en que debe incurrirse para la ejecución de estudios básicos y proyectos. El monto de 
este ítem está comprendido por los ingresos del año 2016, saldo de arrastre de proyectos en ejecución y saldo 
de arrastre de ingresos del año 2015 por distribuir.

2.2.4.2.-Gráfico 

 

 3.-Programas

De acuerdo a unas de sus funciones, indicadas en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, durante el año 2014 se aprobaron los siguientes programas: EGIS, programas de aseo y 
ornato, cultural, deporte, fumigación y actividades municipales.

Enmarcado en las atribuciones y funciones de este municipio, se realizaron actividades en beneficio de la 
comunidad. Durante el año 2016 el gasto total fue de $88.243.474.

II.-SUBVENCIONES MUNICIPALES

1.-Departamento de Salud 

Situación Financiera:

2.-Departamento de Educación

Situación Financiera:

3.- Otros aportes

III.-CONVENIOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS MUNICIPALES

1.- Pasajes y fletes

1.1.- Tur-bus. Según convenio firmado entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa de transportes 
rurales Tur-Bus.

1.2.- Sitaco. Según Decreto Alcaldicio Nº 026, de fecha 04.01.2016, que aprueba modificación de contrato con 
Ademir Barraza Olivares, representante legal de Sindicato de Taxis Colectivos “Sitaco” por los servicios de 
movilización, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016.

1.3.- Rigoberto Rivera López. Según Decreto Alcaldicio Nº 027 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Rigoberto Rivera López, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 
31.12.2016.

1.4.- María Echeverria Castillo. Según Decreto Alcaldicio Nºs 176, 14.01.2016 y 2403, 31.08.2016 y contrato 
entre la municipalidad de Diego de Almagro y Maria Echeverría Castillo, el cual rige a partir del 04.01.2016 
hasta el 31.12.2016. 

1.5.- Alberto René Vargas Escarate. Según Decreto Alcaldicio Nº 028 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Alberto René Vargas Escarate, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta 
el 31.12.2016.

2.-Difusion y publicidad

2.1.-Radio “Amistad Producciones Ltda”. Según Decreto Alcaldicio Nº 024, 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Amistad Producciones Ltda, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el  
31.12.2016. 

2.2.-Radio” Nuevo Mundo S.A.”. Según Decreto Alcaldicio Nº 025, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad 
de Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

2.3.-Radio” Nostálgica F.M.” Según Decreto Alcaldecio Nº 023, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad de 
Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

3.-Empresa Transbank S.A. Según Decreto Alcaldicio Nº 030, 04.01.2016, se firmó ampliación de plazo de 
contrato entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa Transbank S.A. a fin de contar con afiliación 
de un sistema de tarjetas de créditos operadas por Transbank.  

4.-Concesión de arriendos

4.1 Gobierno Regional. Según Resolución Exenta Nº 1059 de fecha 09 de diciembre de 2005 se concede en 
arriendo particular, por un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la 
Casa de Huéspedes- el inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 31, Rol 
484–28 de la comuna de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 1060, de fecha 09 de diciembre de 2005, se concede en arriendo particular, por 
un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- 
el Inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 21, Rol 484 – 26 de la comuna 
de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 33, de fecha 04 de abril de 2001, se concede en arriendo particular, por un año 
prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- el 
inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 41, de la comuna de Diego de 
Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 7.464.220.

IV.-APORTE AL FONDO COMUN MUNICIPAL AÑO 2016

El 62.5% correspondiente a la recaudación de los permisos de circulación deben ser enviados como aporte al 
Fondo Común Municipal. 

Al 31 de diciembre del año 2016, la situación del aporte que realizó la municipalidad de Diego de Almagro al 
Fondo Común Municipal, es el siguiente:

V.-ADQUISICIONES

Le corresponde realizar todos o parte de los procesos de abastecimiento, ajustados a la normativa legal e 
interna. Siendo su objetivo la gestión de la compra de bienes y/o la contratación de servicios para el correcto 
desempeño de las funciones municipales. Todo eso en el marco de la Ley Nº 19.886 sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y bajo reglas básicas de transparencia y eficiencia en 
el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios.

Su labor primordial es el abastecimiento de las distintas unidades municipales. Para ello utiliza el sistema de 
información mercadopublico.cl y las diversas opciones que éste entrega para garantizar la transparencia y 
confiabilidad en el proceso. 

Situación de deudas de proveedores al 31.12.2016:

VI.- BIENES Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES

1.-Comodatos

VII.-RENTAS MUNICIPALES

1.-Patentes pagadas durante el año 2016

1.1.-Estadísticas de patentes vigentes pagadas durante el año 2016

1.2.- Gráfico 
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 Esta dirección tiene sus funciones estipuladas en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
municipalidades. Para dar cumplimiento a sus funciones se constituye de la siguiente manera: Secretaria de 
Finanzas, Contabilidad y Presupuestos, Adquisiciones, Rentas, Tesorería, Recursos Humanos, 
Remuneraciones, Bienes e Inventario y Bodega-Municipal

I.-PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2016

1.-COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO 2016

Para el año 2016 se aprobó un presupuesto de M$3.884.000, según acuerdo N° 5743, fecha 10 de diciembre 
del año 2015. El comportamiento del presupuesto se indica, a través de cuadros comparativos y gráficos.

1.1.-Ingresos y gastos presupuestarios:

Se debe señalar que en este presupuesto está considerado el saldo inicial de caja. Ese saldo corresponde a 
los ingresos de arrastre de otros años de patentes mineras y otros proyectos.

1.2.-Ingresos percibidos

1.2.1.-Gráfico
 

1.3.-Gastos Obligados

1.3.1.-Gráfico 
 

2.-BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AL 31.12.2016

2.1.-INGRESOS PRESUPUESTARIOS

           2.1.1.- TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
            (115-03-00-000-000-000)

2.1.1.1.-Tabla de Valores

En el año 2016 los ingresos percibidos del subtítulo “Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades”, corresponde al 122% del presupuesto inicial.

Las cuentas más influyentes de estos ingresos son Patentes Municipales M$ 446.832, Derechos de 
Urbanización y Construcción M$ 32.143, Derechos varios Patentes M$ 25.744, Permisos de Circulación 
M$302.743 (de Beneficio Municipal M$ 113.529 y de Beneficio Fondo Común Municipal M$189.214) y 
Participación en Impuesto Territorial (Art. 37 D.L. 3063) M$493.047.-

2.1.1.2.-Gráfico

2.1.2.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (De otras entidades públicas)
             (115-05-00-000-000-000)

2.1.2.1.-Tabla de Valores

El comportamiento de esta cuenta fue ascendente. De acuerdo a lo presupuestado obtuvo un aumento de 
ingresos de un 168 %, con respecto al presupuesto inicial.

2.1.2.2.-Gráfico

Las cuentas transferencias corrientes son por los siguientes conceptos predios exentos, aguinaldo, derechos 
de agua, programas y proyectos, fondos de terceros, entre otros. 

2.1.3.- RENTAS DE LA PROPIEDAD 
           (115-06-00-000-000-000)

2.1.3.1.-Tabla de Valores

En este subtitulo se percibió en el año 2016 un 60% de lo presupuestado.
 

2.1.3.2 Gráfico

El ítem que tiene mayor incidencia de estos ingresos es la cuenta arriendo de activos no financieros M$30.855.

2.1.4.-  INGRESOS DE OPERACIÓN
          (115-07-00-000-000-000)

2.1.4.1.-Tabla de Valores

2.1.5.-OTROS INGRESOS CORRIENTES 
             (115-08-00-000-000-000)

2.1.5.1.-Tabla de Valores

En este subtítulo durante el año 2016 se percibió un 130% del presupuesto inicial.

2.1.5.2 Gráfico

Las cuentas que tienen mayor incidencia en el aumento del presupuesto inicial son multas y sanciones 
pecuniarias M$77.148 y participación del Fondo Común Municipal M$1.252.706.

2.1.6.-  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
              (115-13-00-000-000-000)

2.1.6.1.-Tabla de Valores

El subtítulo es correspondiente a ingresos por Patentes Mineras según Ley 19.143 M$ 1.258.267, “Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal M$41.061 y el “Programa de Mejoramiento de Barrios” 
$10.823 de la Subsecretaria de Educación $331.452.

Detalle de ingresos de Patentes Mineras 2016

2.1.6.2.-Gráfico
 

En este subtítulo se percibieron durante el año 2016 un 234% del presupuesto inicial.
           

2.2.-GASTOS PRESUPUESTARIOS

2.2.1.-  GASTOS EN PERSONAL
              (215-21-00-000-000-000)

2.2.1.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y 
otros gastos relativos al personal.

2.2.1.2.-Gráfico

 En este subtítulo está clasificado el personal de planta, contrata, honorarios, entre otros.

2.2.2.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
              (215-22-00-000-000-000)

2.2.2.1.-Tabla de Valores

El subtítulo comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de esta entidad.
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2.2.2.2.-Gráfico
 

Los ítems que tienen una mayor incidencia son: combustible y lubricantes, servicios básicos, arriendos, 
servicios generales y material de uso y consumo corriente.

2.2.3.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
              (215-24-00-000-000-000)

2.2.3.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende los gastos correspondientes a donaciones y otras transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas o privadas.

2.2.3.2.-Gráfico

 
Algunos ítems importantes son las ayudas sociales entregadas a la comunidad y las subvenciones entregadas 
a instituciones. También, incluye aportes entregados a los servicios traspasados de educación y salud, y el 
aporte entregado por el municipio al Fondo Común Municipal, entre otros.

2. 2.4.- INICIATIVAS DE INVERSION
              (215-31-00-000-000-000)

2.2.4.1.-Tabla de Valores

Comprende los gastos en que debe incurrirse para la ejecución de estudios básicos y proyectos. El monto de 
este ítem está comprendido por los ingresos del año 2016, saldo de arrastre de proyectos en ejecución y saldo 
de arrastre de ingresos del año 2015 por distribuir.

2.2.4.2.-Gráfico 

 

 3.-Programas

De acuerdo a unas de sus funciones, indicadas en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, durante el año 2014 se aprobaron los siguientes programas: EGIS, programas de aseo y 
ornato, cultural, deporte, fumigación y actividades municipales.

Enmarcado en las atribuciones y funciones de este municipio, se realizaron actividades en beneficio de la 
comunidad. Durante el año 2016 el gasto total fue de $88.243.474.

II.-SUBVENCIONES MUNICIPALES

1.-Departamento de Salud 

Situación Financiera:

2.-Departamento de Educación

Situación Financiera:

3.- Otros aportes

III.-CONVENIOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS MUNICIPALES

1.- Pasajes y fletes

1.1.- Tur-bus. Según convenio firmado entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa de transportes 
rurales Tur-Bus.

1.2.- Sitaco. Según Decreto Alcaldicio Nº 026, de fecha 04.01.2016, que aprueba modificación de contrato con 
Ademir Barraza Olivares, representante legal de Sindicato de Taxis Colectivos “Sitaco” por los servicios de 
movilización, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016.

1.3.- Rigoberto Rivera López. Según Decreto Alcaldicio Nº 027 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Rigoberto Rivera López, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 
31.12.2016.

1.4.- María Echeverria Castillo. Según Decreto Alcaldicio Nºs 176, 14.01.2016 y 2403, 31.08.2016 y contrato 
entre la municipalidad de Diego de Almagro y Maria Echeverría Castillo, el cual rige a partir del 04.01.2016 
hasta el 31.12.2016. 

1.5.- Alberto René Vargas Escarate. Según Decreto Alcaldicio Nº 028 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Alberto René Vargas Escarate, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta 
el 31.12.2016.

2.-Difusion y publicidad

2.1.-Radio “Amistad Producciones Ltda”. Según Decreto Alcaldicio Nº 024, 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Amistad Producciones Ltda, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el  
31.12.2016. 

2.2.-Radio” Nuevo Mundo S.A.”. Según Decreto Alcaldicio Nº 025, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad 
de Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

2.3.-Radio” Nostálgica F.M.” Según Decreto Alcaldecio Nº 023, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad de 
Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

3.-Empresa Transbank S.A. Según Decreto Alcaldicio Nº 030, 04.01.2016, se firmó ampliación de plazo de 
contrato entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa Transbank S.A. a fin de contar con afiliación 
de un sistema de tarjetas de créditos operadas por Transbank.  

4.-Concesión de arriendos

4.1 Gobierno Regional. Según Resolución Exenta Nº 1059 de fecha 09 de diciembre de 2005 se concede en 
arriendo particular, por un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la 
Casa de Huéspedes- el inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 31, Rol 
484–28 de la comuna de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 1060, de fecha 09 de diciembre de 2005, se concede en arriendo particular, por 
un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- 
el Inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 21, Rol 484 – 26 de la comuna 
de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 33, de fecha 04 de abril de 2001, se concede en arriendo particular, por un año 
prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- el 
inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 41, de la comuna de Diego de 
Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 7.464.220.

IV.-APORTE AL FONDO COMUN MUNICIPAL AÑO 2016

El 62.5% correspondiente a la recaudación de los permisos de circulación deben ser enviados como aporte al 
Fondo Común Municipal. 

Al 31 de diciembre del año 2016, la situación del aporte que realizó la municipalidad de Diego de Almagro al 
Fondo Común Municipal, es el siguiente:

V.-ADQUISICIONES

Le corresponde realizar todos o parte de los procesos de abastecimiento, ajustados a la normativa legal e 
interna. Siendo su objetivo la gestión de la compra de bienes y/o la contratación de servicios para el correcto 
desempeño de las funciones municipales. Todo eso en el marco de la Ley Nº 19.886 sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y bajo reglas básicas de transparencia y eficiencia en 
el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios.

Su labor primordial es el abastecimiento de las distintas unidades municipales. Para ello utiliza el sistema de 
información mercadopublico.cl y las diversas opciones que éste entrega para garantizar la transparencia y 
confiabilidad en el proceso. 

Situación de deudas de proveedores al 31.12.2016:

VI.- BIENES Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES

1.-Comodatos

VII.-RENTAS MUNICIPALES

1.-Patentes pagadas durante el año 2016

1.1.-Estadísticas de patentes vigentes pagadas durante el año 2016

1.2.- Gráfico 
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 Esta dirección tiene sus funciones estipuladas en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
municipalidades. Para dar cumplimiento a sus funciones se constituye de la siguiente manera: Secretaria de 
Finanzas, Contabilidad y Presupuestos, Adquisiciones, Rentas, Tesorería, Recursos Humanos, 
Remuneraciones, Bienes e Inventario y Bodega-Municipal

I.-PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2016

1.-COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO 2016

Para el año 2016 se aprobó un presupuesto de M$3.884.000, según acuerdo N° 5743, fecha 10 de diciembre 
del año 2015. El comportamiento del presupuesto se indica, a través de cuadros comparativos y gráficos.

1.1.-Ingresos y gastos presupuestarios:

Se debe señalar que en este presupuesto está considerado el saldo inicial de caja. Ese saldo corresponde a 
los ingresos de arrastre de otros años de patentes mineras y otros proyectos.

1.2.-Ingresos percibidos

1.2.1.-Gráfico
 

1.3.-Gastos Obligados

1.3.1.-Gráfico 
 

2.-BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AL 31.12.2016

2.1.-INGRESOS PRESUPUESTARIOS

           2.1.1.- TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
            (115-03-00-000-000-000)

2.1.1.1.-Tabla de Valores

En el año 2016 los ingresos percibidos del subtítulo “Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades”, corresponde al 122% del presupuesto inicial.

Las cuentas más influyentes de estos ingresos son Patentes Municipales M$ 446.832, Derechos de 
Urbanización y Construcción M$ 32.143, Derechos varios Patentes M$ 25.744, Permisos de Circulación 
M$302.743 (de Beneficio Municipal M$ 113.529 y de Beneficio Fondo Común Municipal M$189.214) y 
Participación en Impuesto Territorial (Art. 37 D.L. 3063) M$493.047.-

2.1.1.2.-Gráfico

2.1.2.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (De otras entidades públicas)
             (115-05-00-000-000-000)

2.1.2.1.-Tabla de Valores

El comportamiento de esta cuenta fue ascendente. De acuerdo a lo presupuestado obtuvo un aumento de 
ingresos de un 168 %, con respecto al presupuesto inicial.

2.1.2.2.-Gráfico

Las cuentas transferencias corrientes son por los siguientes conceptos predios exentos, aguinaldo, derechos 
de agua, programas y proyectos, fondos de terceros, entre otros. 

2.1.3.- RENTAS DE LA PROPIEDAD 
           (115-06-00-000-000-000)

2.1.3.1.-Tabla de Valores

En este subtitulo se percibió en el año 2016 un 60% de lo presupuestado.
 

2.1.3.2 Gráfico

El ítem que tiene mayor incidencia de estos ingresos es la cuenta arriendo de activos no financieros M$30.855.

2.1.4.-  INGRESOS DE OPERACIÓN
          (115-07-00-000-000-000)

2.1.4.1.-Tabla de Valores

2.1.5.-OTROS INGRESOS CORRIENTES 
             (115-08-00-000-000-000)

2.1.5.1.-Tabla de Valores

En este subtítulo durante el año 2016 se percibió un 130% del presupuesto inicial.

2.1.5.2 Gráfico

Las cuentas que tienen mayor incidencia en el aumento del presupuesto inicial son multas y sanciones 
pecuniarias M$77.148 y participación del Fondo Común Municipal M$1.252.706.

2.1.6.-  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
              (115-13-00-000-000-000)

2.1.6.1.-Tabla de Valores

El subtítulo es correspondiente a ingresos por Patentes Mineras según Ley 19.143 M$ 1.258.267, “Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal M$41.061 y el “Programa de Mejoramiento de Barrios” 
$10.823 de la Subsecretaria de Educación $331.452.

Detalle de ingresos de Patentes Mineras 2016

2.1.6.2.-Gráfico
 

En este subtítulo se percibieron durante el año 2016 un 234% del presupuesto inicial.
           

2.2.-GASTOS PRESUPUESTARIOS

2.2.1.-  GASTOS EN PERSONAL
              (215-21-00-000-000-000)

2.2.1.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y 
otros gastos relativos al personal.

2.2.1.2.-Gráfico

 En este subtítulo está clasificado el personal de planta, contrata, honorarios, entre otros.

2.2.2.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
              (215-22-00-000-000-000)

2.2.2.1.-Tabla de Valores

El subtítulo comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de esta entidad.

2.2.2.2.-Gráfico
 

Los ítems que tienen una mayor incidencia son: combustible y lubricantes, servicios básicos, arriendos, 
servicios generales y material de uso y consumo corriente.

2.2.3.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
              (215-24-00-000-000-000)

2.2.3.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende los gastos correspondientes a donaciones y otras transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas o privadas.

2.2.3.2.-Gráfico

 
Algunos ítems importantes son las ayudas sociales entregadas a la comunidad y las subvenciones entregadas 
a instituciones. También, incluye aportes entregados a los servicios traspasados de educación y salud, y el 
aporte entregado por el municipio al Fondo Común Municipal, entre otros.

2. 2.4.- INICIATIVAS DE INVERSION
              (215-31-00-000-000-000)
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2.2.4.1.-Tabla de Valores

Comprende los gastos en que debe incurrirse para la ejecución de estudios básicos y proyectos. El monto de 
este ítem está comprendido por los ingresos del año 2016, saldo de arrastre de proyectos en ejecución y saldo 
de arrastre de ingresos del año 2015 por distribuir.

2.2.4.2.-Gráfico 

 

 3.-Programas

De acuerdo a unas de sus funciones, indicadas en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, durante el año 2014 se aprobaron los siguientes programas: EGIS, programas de aseo y 
ornato, cultural, deporte, fumigación y actividades municipales.

Enmarcado en las atribuciones y funciones de este municipio, se realizaron actividades en beneficio de la 
comunidad. Durante el año 2016 el gasto total fue de $88.243.474.

II.-SUBVENCIONES MUNICIPALES

1.-Departamento de Salud 

Situación Financiera:

2.-Departamento de Educación

Situación Financiera:

3.- Otros aportes

III.-CONVENIOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS MUNICIPALES

1.- Pasajes y fletes

1.1.- Tur-bus. Según convenio firmado entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa de transportes 
rurales Tur-Bus.

1.2.- Sitaco. Según Decreto Alcaldicio Nº 026, de fecha 04.01.2016, que aprueba modificación de contrato con 
Ademir Barraza Olivares, representante legal de Sindicato de Taxis Colectivos “Sitaco” por los servicios de 
movilización, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016.

1.3.- Rigoberto Rivera López. Según Decreto Alcaldicio Nº 027 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Rigoberto Rivera López, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 
31.12.2016.

1.4.- María Echeverria Castillo. Según Decreto Alcaldicio Nºs 176, 14.01.2016 y 2403, 31.08.2016 y contrato 
entre la municipalidad de Diego de Almagro y Maria Echeverría Castillo, el cual rige a partir del 04.01.2016 
hasta el 31.12.2016. 

1.5.- Alberto René Vargas Escarate. Según Decreto Alcaldicio Nº 028 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Alberto René Vargas Escarate, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta 
el 31.12.2016.

2.-Difusion y publicidad

2.1.-Radio “Amistad Producciones Ltda”. Según Decreto Alcaldicio Nº 024, 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Amistad Producciones Ltda, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el  
31.12.2016. 

2.2.-Radio” Nuevo Mundo S.A.”. Según Decreto Alcaldicio Nº 025, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad 
de Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

2.3.-Radio” Nostálgica F.M.” Según Decreto Alcaldecio Nº 023, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad de 
Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

3.-Empresa Transbank S.A. Según Decreto Alcaldicio Nº 030, 04.01.2016, se firmó ampliación de plazo de 
contrato entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa Transbank S.A. a fin de contar con afiliación 
de un sistema de tarjetas de créditos operadas por Transbank.  

4.-Concesión de arriendos

4.1 Gobierno Regional. Según Resolución Exenta Nº 1059 de fecha 09 de diciembre de 2005 se concede en 
arriendo particular, por un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la 
Casa de Huéspedes- el inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 31, Rol 
484–28 de la comuna de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 1060, de fecha 09 de diciembre de 2005, se concede en arriendo particular, por 
un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- 
el Inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 21, Rol 484 – 26 de la comuna 
de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 33, de fecha 04 de abril de 2001, se concede en arriendo particular, por un año 
prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- el 
inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 41, de la comuna de Diego de 
Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 7.464.220.

IV.-APORTE AL FONDO COMUN MUNICIPAL AÑO 2016

El 62.5% correspondiente a la recaudación de los permisos de circulación deben ser enviados como aporte al 
Fondo Común Municipal. 

Al 31 de diciembre del año 2016, la situación del aporte que realizó la municipalidad de Diego de Almagro al 
Fondo Común Municipal, es el siguiente:

V.-ADQUISICIONES

Le corresponde realizar todos o parte de los procesos de abastecimiento, ajustados a la normativa legal e 
interna. Siendo su objetivo la gestión de la compra de bienes y/o la contratación de servicios para el correcto 
desempeño de las funciones municipales. Todo eso en el marco de la Ley Nº 19.886 sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y bajo reglas básicas de transparencia y eficiencia en 
el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios.

Su labor primordial es el abastecimiento de las distintas unidades municipales. Para ello utiliza el sistema de 
información mercadopublico.cl y las diversas opciones que éste entrega para garantizar la transparencia y 
confiabilidad en el proceso. 

Situación de deudas de proveedores al 31.12.2016:

VI.- BIENES Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES

1.-Comodatos

VII.-RENTAS MUNICIPALES

1.-Patentes pagadas durante el año 2016

1.1.-Estadísticas de patentes vigentes pagadas durante el año 2016

1.2.- Gráfico 
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 Esta dirección tiene sus funciones estipuladas en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
municipalidades. Para dar cumplimiento a sus funciones se constituye de la siguiente manera: Secretaria de 
Finanzas, Contabilidad y Presupuestos, Adquisiciones, Rentas, Tesorería, Recursos Humanos, 
Remuneraciones, Bienes e Inventario y Bodega-Municipal

I.-PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2016

1.-COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO 2016

Para el año 2016 se aprobó un presupuesto de M$3.884.000, según acuerdo N° 5743, fecha 10 de diciembre 
del año 2015. El comportamiento del presupuesto se indica, a través de cuadros comparativos y gráficos.

1.1.-Ingresos y gastos presupuestarios:

Se debe señalar que en este presupuesto está considerado el saldo inicial de caja. Ese saldo corresponde a 
los ingresos de arrastre de otros años de patentes mineras y otros proyectos.

1.2.-Ingresos percibidos

1.2.1.-Gráfico
 

1.3.-Gastos Obligados

1.3.1.-Gráfico 
 

2.-BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AL 31.12.2016

2.1.-INGRESOS PRESUPUESTARIOS

           2.1.1.- TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
            (115-03-00-000-000-000)

2.1.1.1.-Tabla de Valores

En el año 2016 los ingresos percibidos del subtítulo “Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades”, corresponde al 122% del presupuesto inicial.

Las cuentas más influyentes de estos ingresos son Patentes Municipales M$ 446.832, Derechos de 
Urbanización y Construcción M$ 32.143, Derechos varios Patentes M$ 25.744, Permisos de Circulación 
M$302.743 (de Beneficio Municipal M$ 113.529 y de Beneficio Fondo Común Municipal M$189.214) y 
Participación en Impuesto Territorial (Art. 37 D.L. 3063) M$493.047.-

2.1.1.2.-Gráfico

2.1.2.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (De otras entidades públicas)
             (115-05-00-000-000-000)

2.1.2.1.-Tabla de Valores

El comportamiento de esta cuenta fue ascendente. De acuerdo a lo presupuestado obtuvo un aumento de 
ingresos de un 168 %, con respecto al presupuesto inicial.

2.1.2.2.-Gráfico

Las cuentas transferencias corrientes son por los siguientes conceptos predios exentos, aguinaldo, derechos 
de agua, programas y proyectos, fondos de terceros, entre otros. 

2.1.3.- RENTAS DE LA PROPIEDAD 
           (115-06-00-000-000-000)

2.1.3.1.-Tabla de Valores

En este subtitulo se percibió en el año 2016 un 60% de lo presupuestado.
 

2.1.3.2 Gráfico

El ítem que tiene mayor incidencia de estos ingresos es la cuenta arriendo de activos no financieros M$30.855.

2.1.4.-  INGRESOS DE OPERACIÓN
          (115-07-00-000-000-000)

2.1.4.1.-Tabla de Valores

2.1.5.-OTROS INGRESOS CORRIENTES 
             (115-08-00-000-000-000)

2.1.5.1.-Tabla de Valores

En este subtítulo durante el año 2016 se percibió un 130% del presupuesto inicial.

2.1.5.2 Gráfico

Las cuentas que tienen mayor incidencia en el aumento del presupuesto inicial son multas y sanciones 
pecuniarias M$77.148 y participación del Fondo Común Municipal M$1.252.706.

2.1.6.-  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
              (115-13-00-000-000-000)

2.1.6.1.-Tabla de Valores

El subtítulo es correspondiente a ingresos por Patentes Mineras según Ley 19.143 M$ 1.258.267, “Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal M$41.061 y el “Programa de Mejoramiento de Barrios” 
$10.823 de la Subsecretaria de Educación $331.452.

Detalle de ingresos de Patentes Mineras 2016

2.1.6.2.-Gráfico
 

En este subtítulo se percibieron durante el año 2016 un 234% del presupuesto inicial.
           

2.2.-GASTOS PRESUPUESTARIOS

2.2.1.-  GASTOS EN PERSONAL
              (215-21-00-000-000-000)

2.2.1.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y 
otros gastos relativos al personal.

2.2.1.2.-Gráfico

 En este subtítulo está clasificado el personal de planta, contrata, honorarios, entre otros.

2.2.2.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
              (215-22-00-000-000-000)

2.2.2.1.-Tabla de Valores

El subtítulo comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de esta entidad.

2.2.2.2.-Gráfico
 

Los ítems que tienen una mayor incidencia son: combustible y lubricantes, servicios básicos, arriendos, 
servicios generales y material de uso y consumo corriente.

2.2.3.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
              (215-24-00-000-000-000)

2.2.3.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende los gastos correspondientes a donaciones y otras transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas o privadas.

2.2.3.2.-Gráfico

 
Algunos ítems importantes son las ayudas sociales entregadas a la comunidad y las subvenciones entregadas 
a instituciones. También, incluye aportes entregados a los servicios traspasados de educación y salud, y el 
aporte entregado por el municipio al Fondo Común Municipal, entre otros.

2. 2.4.- INICIATIVAS DE INVERSION
              (215-31-00-000-000-000)

2.2.4.1.-Tabla de Valores

Comprende los gastos en que debe incurrirse para la ejecución de estudios básicos y proyectos. El monto de 
este ítem está comprendido por los ingresos del año 2016, saldo de arrastre de proyectos en ejecución y saldo 
de arrastre de ingresos del año 2015 por distribuir.

2.2.4.2.-Gráfico 

 

 3.-Programas

De acuerdo a unas de sus funciones, indicadas en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, durante el año 2014 se aprobaron los siguientes programas: EGIS, programas de aseo y 
ornato, cultural, deporte, fumigación y actividades municipales.

Enmarcado en las atribuciones y funciones de este municipio, se realizaron actividades en beneficio de la 
comunidad. Durante el año 2016 el gasto total fue de $88.243.474.

II.-SUBVENCIONES MUNICIPALES

1.-Departamento de Salud 

Situación Financiera:
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49.000.000 
 

175.137.000 
 

2.-Departamento de Educación

Situación Financiera:

3.- Otros aportes

III.-CONVENIOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS MUNICIPALES

1.- Pasajes y fletes

1.1.- Tur-bus. Según convenio firmado entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa de transportes 
rurales Tur-Bus.

1.2.- Sitaco. Según Decreto Alcaldicio Nº 026, de fecha 04.01.2016, que aprueba modificación de contrato con 
Ademir Barraza Olivares, representante legal de Sindicato de Taxis Colectivos “Sitaco” por los servicios de 
movilización, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016.

1.3.- Rigoberto Rivera López. Según Decreto Alcaldicio Nº 027 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Rigoberto Rivera López, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 
31.12.2016.

1.4.- María Echeverria Castillo. Según Decreto Alcaldicio Nºs 176, 14.01.2016 y 2403, 31.08.2016 y contrato 
entre la municipalidad de Diego de Almagro y Maria Echeverría Castillo, el cual rige a partir del 04.01.2016 
hasta el 31.12.2016. 

1.5.- Alberto René Vargas Escarate. Según Decreto Alcaldicio Nº 028 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Alberto René Vargas Escarate, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta 
el 31.12.2016.

2.-Difusion y publicidad

2.1.-Radio “Amistad Producciones Ltda”. Según Decreto Alcaldicio Nº 024, 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Amistad Producciones Ltda, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el  
31.12.2016. 

2.2.-Radio” Nuevo Mundo S.A.”. Según Decreto Alcaldicio Nº 025, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad 
de Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

2.3.-Radio” Nostálgica F.M.” Según Decreto Alcaldecio Nº 023, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad de 
Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

3.-Empresa Transbank S.A. Según Decreto Alcaldicio Nº 030, 04.01.2016, se firmó ampliación de plazo de 
contrato entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa Transbank S.A. a fin de contar con afiliación 
de un sistema de tarjetas de créditos operadas por Transbank.  

4.-Concesión de arriendos

4.1 Gobierno Regional. Según Resolución Exenta Nº 1059 de fecha 09 de diciembre de 2005 se concede en 
arriendo particular, por un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la 
Casa de Huéspedes- el inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 31, Rol 
484–28 de la comuna de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 1060, de fecha 09 de diciembre de 2005, se concede en arriendo particular, por 
un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- 
el Inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 21, Rol 484 – 26 de la comuna 
de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 33, de fecha 04 de abril de 2001, se concede en arriendo particular, por un año 
prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- el 
inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 41, de la comuna de Diego de 
Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 7.464.220.

IV.-APORTE AL FONDO COMUN MUNICIPAL AÑO 2016

El 62.5% correspondiente a la recaudación de los permisos de circulación deben ser enviados como aporte al 
Fondo Común Municipal. 

Al 31 de diciembre del año 2016, la situación del aporte que realizó la municipalidad de Diego de Almagro al 
Fondo Común Municipal, es el siguiente:

V.-ADQUISICIONES

Le corresponde realizar todos o parte de los procesos de abastecimiento, ajustados a la normativa legal e 
interna. Siendo su objetivo la gestión de la compra de bienes y/o la contratación de servicios para el correcto 
desempeño de las funciones municipales. Todo eso en el marco de la Ley Nº 19.886 sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y bajo reglas básicas de transparencia y eficiencia en 
el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios.

Su labor primordial es el abastecimiento de las distintas unidades municipales. Para ello utiliza el sistema de 
información mercadopublico.cl y las diversas opciones que éste entrega para garantizar la transparencia y 
confiabilidad en el proceso. 

Situación de deudas de proveedores al 31.12.2016:

VI.- BIENES Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES

1.-Comodatos

VII.-RENTAS MUNICIPALES

1.-Patentes pagadas durante el año 2016

1.1.-Estadísticas de patentes vigentes pagadas durante el año 2016

1.2.- Gráfico 
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 Esta dirección tiene sus funciones estipuladas en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
municipalidades. Para dar cumplimiento a sus funciones se constituye de la siguiente manera: Secretaria de 
Finanzas, Contabilidad y Presupuestos, Adquisiciones, Rentas, Tesorería, Recursos Humanos, 
Remuneraciones, Bienes e Inventario y Bodega-Municipal

I.-PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2016

1.-COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO 2016

Para el año 2016 se aprobó un presupuesto de M$3.884.000, según acuerdo N° 5743, fecha 10 de diciembre 
del año 2015. El comportamiento del presupuesto se indica, a través de cuadros comparativos y gráficos.

1.1.-Ingresos y gastos presupuestarios:

Se debe señalar que en este presupuesto está considerado el saldo inicial de caja. Ese saldo corresponde a 
los ingresos de arrastre de otros años de patentes mineras y otros proyectos.

1.2.-Ingresos percibidos

1.2.1.-Gráfico
 

1.3.-Gastos Obligados

1.3.1.-Gráfico 
 

2.-BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AL 31.12.2016

2.1.-INGRESOS PRESUPUESTARIOS

           2.1.1.- TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
            (115-03-00-000-000-000)

2.1.1.1.-Tabla de Valores

En el año 2016 los ingresos percibidos del subtítulo “Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades”, corresponde al 122% del presupuesto inicial.

Las cuentas más influyentes de estos ingresos son Patentes Municipales M$ 446.832, Derechos de 
Urbanización y Construcción M$ 32.143, Derechos varios Patentes M$ 25.744, Permisos de Circulación 
M$302.743 (de Beneficio Municipal M$ 113.529 y de Beneficio Fondo Común Municipal M$189.214) y 
Participación en Impuesto Territorial (Art. 37 D.L. 3063) M$493.047.-

2.1.1.2.-Gráfico

2.1.2.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (De otras entidades públicas)
             (115-05-00-000-000-000)

2.1.2.1.-Tabla de Valores

El comportamiento de esta cuenta fue ascendente. De acuerdo a lo presupuestado obtuvo un aumento de 
ingresos de un 168 %, con respecto al presupuesto inicial.

2.1.2.2.-Gráfico

Las cuentas transferencias corrientes son por los siguientes conceptos predios exentos, aguinaldo, derechos 
de agua, programas y proyectos, fondos de terceros, entre otros. 

2.1.3.- RENTAS DE LA PROPIEDAD 
           (115-06-00-000-000-000)

2.1.3.1.-Tabla de Valores

En este subtitulo se percibió en el año 2016 un 60% de lo presupuestado.
 

2.1.3.2 Gráfico

El ítem que tiene mayor incidencia de estos ingresos es la cuenta arriendo de activos no financieros M$30.855.

2.1.4.-  INGRESOS DE OPERACIÓN
          (115-07-00-000-000-000)

2.1.4.1.-Tabla de Valores

2.1.5.-OTROS INGRESOS CORRIENTES 
             (115-08-00-000-000-000)

2.1.5.1.-Tabla de Valores

En este subtítulo durante el año 2016 se percibió un 130% del presupuesto inicial.

2.1.5.2 Gráfico

Las cuentas que tienen mayor incidencia en el aumento del presupuesto inicial son multas y sanciones 
pecuniarias M$77.148 y participación del Fondo Común Municipal M$1.252.706.

2.1.6.-  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
              (115-13-00-000-000-000)

2.1.6.1.-Tabla de Valores

El subtítulo es correspondiente a ingresos por Patentes Mineras según Ley 19.143 M$ 1.258.267, “Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal M$41.061 y el “Programa de Mejoramiento de Barrios” 
$10.823 de la Subsecretaria de Educación $331.452.

Detalle de ingresos de Patentes Mineras 2016

2.1.6.2.-Gráfico
 

En este subtítulo se percibieron durante el año 2016 un 234% del presupuesto inicial.
           

2.2.-GASTOS PRESUPUESTARIOS

2.2.1.-  GASTOS EN PERSONAL
              (215-21-00-000-000-000)

2.2.1.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y 
otros gastos relativos al personal.

2.2.1.2.-Gráfico

 En este subtítulo está clasificado el personal de planta, contrata, honorarios, entre otros.

2.2.2.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
              (215-22-00-000-000-000)

2.2.2.1.-Tabla de Valores

El subtítulo comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de esta entidad.

2.2.2.2.-Gráfico
 

Los ítems que tienen una mayor incidencia son: combustible y lubricantes, servicios básicos, arriendos, 
servicios generales y material de uso y consumo corriente.

2.2.3.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
              (215-24-00-000-000-000)

2.2.3.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende los gastos correspondientes a donaciones y otras transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas o privadas.

2.2.3.2.-Gráfico

 
Algunos ítems importantes son las ayudas sociales entregadas a la comunidad y las subvenciones entregadas 
a instituciones. También, incluye aportes entregados a los servicios traspasados de educación y salud, y el 
aporte entregado por el municipio al Fondo Común Municipal, entre otros.

2. 2.4.- INICIATIVAS DE INVERSION
              (215-31-00-000-000-000)

2.2.4.1.-Tabla de Valores

Comprende los gastos en que debe incurrirse para la ejecución de estudios básicos y proyectos. El monto de 
este ítem está comprendido por los ingresos del año 2016, saldo de arrastre de proyectos en ejecución y saldo 
de arrastre de ingresos del año 2015 por distribuir.

2.2.4.2.-Gráfico 

 

 3.-Programas

De acuerdo a unas de sus funciones, indicadas en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, durante el año 2014 se aprobaron los siguientes programas: EGIS, programas de aseo y 
ornato, cultural, deporte, fumigación y actividades municipales.

Enmarcado en las atribuciones y funciones de este municipio, se realizaron actividades en beneficio de la 
comunidad. Durante el año 2016 el gasto total fue de $88.243.474.

II.-SUBVENCIONES MUNICIPALES

1.-Departamento de Salud 

Situación Financiera:

2.-Departamento de Educación

Situación Financiera:

3.- Otros aportes

III.-CONVENIOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS MUNICIPALES

1.- Pasajes y fletes

1.1.- Tur-bus. Según convenio firmado entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa de transportes 
rurales Tur-Bus.

1.2.- Sitaco. Según Decreto Alcaldicio Nº 026, de fecha 04.01.2016, que aprueba modificación de contrato con 
Ademir Barraza Olivares, representante legal de Sindicato de Taxis Colectivos “Sitaco” por los servicios de 
movilización, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016.

1.3.- Rigoberto Rivera López. Según Decreto Alcaldicio Nº 027 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Rigoberto Rivera López, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 
31.12.2016.

1.4.- María Echeverria Castillo. Según Decreto Alcaldicio Nºs 176, 14.01.2016 y 2403, 31.08.2016 y contrato 
entre la municipalidad de Diego de Almagro y Maria Echeverría Castillo, el cual rige a partir del 04.01.2016 
hasta el 31.12.2016. 

1.5.- Alberto René Vargas Escarate. Según Decreto Alcaldicio Nº 028 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Alberto René Vargas Escarate, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta 
el 31.12.2016.

2.-Difusion y publicidad

2.1.-Radio “Amistad Producciones Ltda”. Según Decreto Alcaldicio Nº 024, 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Amistad Producciones Ltda, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el  
31.12.2016. 

Aporte ordinario anual  
($) 

Aporte Extraordinario (Indemnizaciones y 
otros) ($) 

 
82.500.000 

 

 
35.019.018 

Motivo de aporte Monto entregado al 31.12.2016 ($)  

Ayuda: a asociaciones, 
centro de padres, juntas 
de vecinos, club deportivo, 
bomberos, etc.) 

 
136.369.181 

2.2.-Radio” Nuevo Mundo S.A.”. Según Decreto Alcaldicio Nº 025, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad 
de Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

2.3.-Radio” Nostálgica F.M.” Según Decreto Alcaldecio Nº 023, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad de 
Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

3.-Empresa Transbank S.A. Según Decreto Alcaldicio Nº 030, 04.01.2016, se firmó ampliación de plazo de 
contrato entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa Transbank S.A. a fin de contar con afiliación 
de un sistema de tarjetas de créditos operadas por Transbank.  

4.-Concesión de arriendos

4.1 Gobierno Regional. Según Resolución Exenta Nº 1059 de fecha 09 de diciembre de 2005 se concede en 
arriendo particular, por un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la 
Casa de Huéspedes- el inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 31, Rol 
484–28 de la comuna de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 1060, de fecha 09 de diciembre de 2005, se concede en arriendo particular, por 
un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- 
el Inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 21, Rol 484 – 26 de la comuna 
de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 33, de fecha 04 de abril de 2001, se concede en arriendo particular, por un año 
prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- el 
inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 41, de la comuna de Diego de 
Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 7.464.220.

IV.-APORTE AL FONDO COMUN MUNICIPAL AÑO 2016

El 62.5% correspondiente a la recaudación de los permisos de circulación deben ser enviados como aporte al 
Fondo Común Municipal. 

Al 31 de diciembre del año 2016, la situación del aporte que realizó la municipalidad de Diego de Almagro al 
Fondo Común Municipal, es el siguiente:

V.-ADQUISICIONES

Le corresponde realizar todos o parte de los procesos de abastecimiento, ajustados a la normativa legal e 
interna. Siendo su objetivo la gestión de la compra de bienes y/o la contratación de servicios para el correcto 
desempeño de las funciones municipales. Todo eso en el marco de la Ley Nº 19.886 sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y bajo reglas básicas de transparencia y eficiencia en 
el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios.

Su labor primordial es el abastecimiento de las distintas unidades municipales. Para ello utiliza el sistema de 
información mercadopublico.cl y las diversas opciones que éste entrega para garantizar la transparencia y 
confiabilidad en el proceso. 

Situación de deudas de proveedores al 31.12.2016:

VI.- BIENES Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES

1.-Comodatos

VII.-RENTAS MUNICIPALES

1.-Patentes pagadas durante el año 2016

1.1.-Estadísticas de patentes vigentes pagadas durante el año 2016

1.2.- Gráfico 
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 Esta dirección tiene sus funciones estipuladas en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
municipalidades. Para dar cumplimiento a sus funciones se constituye de la siguiente manera: Secretaria de 
Finanzas, Contabilidad y Presupuestos, Adquisiciones, Rentas, Tesorería, Recursos Humanos, 
Remuneraciones, Bienes e Inventario y Bodega-Municipal

I.-PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2016

1.-COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO 2016

Para el año 2016 se aprobó un presupuesto de M$3.884.000, según acuerdo N° 5743, fecha 10 de diciembre 
del año 2015. El comportamiento del presupuesto se indica, a través de cuadros comparativos y gráficos.

1.1.-Ingresos y gastos presupuestarios:

Se debe señalar que en este presupuesto está considerado el saldo inicial de caja. Ese saldo corresponde a 
los ingresos de arrastre de otros años de patentes mineras y otros proyectos.

1.2.-Ingresos percibidos

1.2.1.-Gráfico
 

1.3.-Gastos Obligados

1.3.1.-Gráfico 
 

2.-BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AL 31.12.2016

2.1.-INGRESOS PRESUPUESTARIOS

           2.1.1.- TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
            (115-03-00-000-000-000)

2.1.1.1.-Tabla de Valores

En el año 2016 los ingresos percibidos del subtítulo “Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades”, corresponde al 122% del presupuesto inicial.

Las cuentas más influyentes de estos ingresos son Patentes Municipales M$ 446.832, Derechos de 
Urbanización y Construcción M$ 32.143, Derechos varios Patentes M$ 25.744, Permisos de Circulación 
M$302.743 (de Beneficio Municipal M$ 113.529 y de Beneficio Fondo Común Municipal M$189.214) y 
Participación en Impuesto Territorial (Art. 37 D.L. 3063) M$493.047.-

2.1.1.2.-Gráfico

2.1.2.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (De otras entidades públicas)
             (115-05-00-000-000-000)

2.1.2.1.-Tabla de Valores

El comportamiento de esta cuenta fue ascendente. De acuerdo a lo presupuestado obtuvo un aumento de 
ingresos de un 168 %, con respecto al presupuesto inicial.

2.1.2.2.-Gráfico

Las cuentas transferencias corrientes son por los siguientes conceptos predios exentos, aguinaldo, derechos 
de agua, programas y proyectos, fondos de terceros, entre otros. 

2.1.3.- RENTAS DE LA PROPIEDAD 
           (115-06-00-000-000-000)

2.1.3.1.-Tabla de Valores

En este subtitulo se percibió en el año 2016 un 60% de lo presupuestado.
 

2.1.3.2 Gráfico

El ítem que tiene mayor incidencia de estos ingresos es la cuenta arriendo de activos no financieros M$30.855.

2.1.4.-  INGRESOS DE OPERACIÓN
          (115-07-00-000-000-000)

2.1.4.1.-Tabla de Valores

2.1.5.-OTROS INGRESOS CORRIENTES 
             (115-08-00-000-000-000)

2.1.5.1.-Tabla de Valores

En este subtítulo durante el año 2016 se percibió un 130% del presupuesto inicial.

2.1.5.2 Gráfico

Las cuentas que tienen mayor incidencia en el aumento del presupuesto inicial son multas y sanciones 
pecuniarias M$77.148 y participación del Fondo Común Municipal M$1.252.706.

2.1.6.-  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
              (115-13-00-000-000-000)

2.1.6.1.-Tabla de Valores

El subtítulo es correspondiente a ingresos por Patentes Mineras según Ley 19.143 M$ 1.258.267, “Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal M$41.061 y el “Programa de Mejoramiento de Barrios” 
$10.823 de la Subsecretaria de Educación $331.452.

Detalle de ingresos de Patentes Mineras 2016

2.1.6.2.-Gráfico
 

En este subtítulo se percibieron durante el año 2016 un 234% del presupuesto inicial.
           

2.2.-GASTOS PRESUPUESTARIOS

2.2.1.-  GASTOS EN PERSONAL
              (215-21-00-000-000-000)

2.2.1.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y 
otros gastos relativos al personal.

2.2.1.2.-Gráfico

 En este subtítulo está clasificado el personal de planta, contrata, honorarios, entre otros.

2.2.2.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
              (215-22-00-000-000-000)

2.2.2.1.-Tabla de Valores

El subtítulo comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de esta entidad.

2.2.2.2.-Gráfico
 

Los ítems que tienen una mayor incidencia son: combustible y lubricantes, servicios básicos, arriendos, 
servicios generales y material de uso y consumo corriente.

2.2.3.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
              (215-24-00-000-000-000)

2.2.3.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende los gastos correspondientes a donaciones y otras transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas o privadas.

2.2.3.2.-Gráfico

 
Algunos ítems importantes son las ayudas sociales entregadas a la comunidad y las subvenciones entregadas 
a instituciones. También, incluye aportes entregados a los servicios traspasados de educación y salud, y el 
aporte entregado por el municipio al Fondo Común Municipal, entre otros.

2. 2.4.- INICIATIVAS DE INVERSION
              (215-31-00-000-000-000)

2.2.4.1.-Tabla de Valores

Comprende los gastos en que debe incurrirse para la ejecución de estudios básicos y proyectos. El monto de 
este ítem está comprendido por los ingresos del año 2016, saldo de arrastre de proyectos en ejecución y saldo 
de arrastre de ingresos del año 2015 por distribuir.

2.2.4.2.-Gráfico 

 

 3.-Programas

De acuerdo a unas de sus funciones, indicadas en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, durante el año 2014 se aprobaron los siguientes programas: EGIS, programas de aseo y 
ornato, cultural, deporte, fumigación y actividades municipales.

Enmarcado en las atribuciones y funciones de este municipio, se realizaron actividades en beneficio de la 
comunidad. Durante el año 2016 el gasto total fue de $88.243.474.

II.-SUBVENCIONES MUNICIPALES

1.-Departamento de Salud 

Situación Financiera:

2.-Departamento de Educación

Situación Financiera:

3.- Otros aportes

III.-CONVENIOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS MUNICIPALES

1.- Pasajes y fletes

1.1.- Tur-bus. Según convenio firmado entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa de transportes 
rurales Tur-Bus.

1.2.- Sitaco. Según Decreto Alcaldicio Nº 026, de fecha 04.01.2016, que aprueba modificación de contrato con 
Ademir Barraza Olivares, representante legal de Sindicato de Taxis Colectivos “Sitaco” por los servicios de 
movilización, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016.

1.3.- Rigoberto Rivera López. Según Decreto Alcaldicio Nº 027 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Rigoberto Rivera López, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 
31.12.2016.

1.4.- María Echeverria Castillo. Según Decreto Alcaldicio Nºs 176, 14.01.2016 y 2403, 31.08.2016 y contrato 
entre la municipalidad de Diego de Almagro y Maria Echeverría Castillo, el cual rige a partir del 04.01.2016 
hasta el 31.12.2016. 

1.5.- Alberto René Vargas Escarate. Según Decreto Alcaldicio Nº 028 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Alberto René Vargas Escarate, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta 
el 31.12.2016.

2.-Difusion y publicidad

2.1.-Radio “Amistad Producciones Ltda”. Según Decreto Alcaldicio Nº 024, 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Amistad Producciones Ltda, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el  
31.12.2016. 

2.2.-Radio” Nuevo Mundo S.A.”. Según Decreto Alcaldicio Nº 025, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad 
de Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

2.3.-Radio” Nostálgica F.M.” Según Decreto Alcaldecio Nº 023, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad de 
Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

3.-Empresa Transbank S.A. Según Decreto Alcaldicio Nº 030, 04.01.2016, se firmó ampliación de plazo de 
contrato entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa Transbank S.A. a fin de contar con afiliación 
de un sistema de tarjetas de créditos operadas por Transbank.  

4.-Concesión de arriendos

4.1 Gobierno Regional. Según Resolución Exenta Nº 1059 de fecha 09 de diciembre de 2005 se concede en 
arriendo particular, por un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la 
Casa de Huéspedes- el inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 31, Rol 
484–28 de la comuna de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 1060, de fecha 09 de diciembre de 2005, se concede en arriendo particular, por 
un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- 
el Inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 21, Rol 484 – 26 de la comuna 
de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 33, de fecha 04 de abril de 2001, se concede en arriendo particular, por un año 
prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- el 
inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 41, de la comuna de Diego de 
Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 7.464.220.

IV.-APORTE AL FONDO COMUN MUNICIPAL AÑO 2016

El 62.5% correspondiente a la recaudación de los permisos de circulación deben ser enviados como aporte al 
Fondo Común Municipal. 

Al 31 de diciembre del año 2016, la situación del aporte que realizó la municipalidad de Diego de Almagro al 
Fondo Común Municipal, es el siguiente:

V.-ADQUISICIONES

Le corresponde realizar todos o parte de los procesos de abastecimiento, ajustados a la normativa legal e 
interna. Siendo su objetivo la gestión de la compra de bienes y/o la contratación de servicios para el correcto 
desempeño de las funciones municipales. Todo eso en el marco de la Ley Nº 19.886 sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y bajo reglas básicas de transparencia y eficiencia en 
el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios.

Su labor primordial es el abastecimiento de las distintas unidades municipales. Para ello utiliza el sistema de 
información mercadopublico.cl y las diversas opciones que éste entrega para garantizar la transparencia y 
confiabilidad en el proceso. 

Situación de deudas de proveedores al 31.12.2016:

 
Decreto 

 
Fecha 

 
Destinatario 

 
Valor($) 

 
Mes corresponde 

42 07.01.2016 Tesorería General de la 
República 

2.715.021 Diciembre-2015 

 
220 

 
04.02.2016 

Tesorería General de la 
República 

 
2.190.597 

 
Enero-2016 

 
431 

 
04.03.2016 

Tesorería General de la 
República 

 
7.658.300 

 
Febrero-2016 

 
656 

 
06.04.2016 

Tesorería General de la 
República 

 
95.027.196 

 
Marzo-2016 

VI.- BIENES Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES

1.-Comodatos

VII.-RENTAS MUNICIPALES

1.-Patentes pagadas durante el año 2016

1.1.-Estadísticas de patentes vigentes pagadas durante el año 2016

1.2.- Gráfico 
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 Esta dirección tiene sus funciones estipuladas en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
municipalidades. Para dar cumplimiento a sus funciones se constituye de la siguiente manera: Secretaria de 
Finanzas, Contabilidad y Presupuestos, Adquisiciones, Rentas, Tesorería, Recursos Humanos, 
Remuneraciones, Bienes e Inventario y Bodega-Municipal

I.-PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2016

1.-COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO 2016

Para el año 2016 se aprobó un presupuesto de M$3.884.000, según acuerdo N° 5743, fecha 10 de diciembre 
del año 2015. El comportamiento del presupuesto se indica, a través de cuadros comparativos y gráficos.

1.1.-Ingresos y gastos presupuestarios:

Se debe señalar que en este presupuesto está considerado el saldo inicial de caja. Ese saldo corresponde a 
los ingresos de arrastre de otros años de patentes mineras y otros proyectos.

1.2.-Ingresos percibidos

1.2.1.-Gráfico
 

1.3.-Gastos Obligados

1.3.1.-Gráfico 
 

2.-BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AL 31.12.2016

2.1.-INGRESOS PRESUPUESTARIOS

           2.1.1.- TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
            (115-03-00-000-000-000)

2.1.1.1.-Tabla de Valores

En el año 2016 los ingresos percibidos del subtítulo “Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades”, corresponde al 122% del presupuesto inicial.

Las cuentas más influyentes de estos ingresos son Patentes Municipales M$ 446.832, Derechos de 
Urbanización y Construcción M$ 32.143, Derechos varios Patentes M$ 25.744, Permisos de Circulación 
M$302.743 (de Beneficio Municipal M$ 113.529 y de Beneficio Fondo Común Municipal M$189.214) y 
Participación en Impuesto Territorial (Art. 37 D.L. 3063) M$493.047.-

2.1.1.2.-Gráfico

2.1.2.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (De otras entidades públicas)
             (115-05-00-000-000-000)

2.1.2.1.-Tabla de Valores

El comportamiento de esta cuenta fue ascendente. De acuerdo a lo presupuestado obtuvo un aumento de 
ingresos de un 168 %, con respecto al presupuesto inicial.

2.1.2.2.-Gráfico

Las cuentas transferencias corrientes son por los siguientes conceptos predios exentos, aguinaldo, derechos 
de agua, programas y proyectos, fondos de terceros, entre otros. 

2.1.3.- RENTAS DE LA PROPIEDAD 
           (115-06-00-000-000-000)

2.1.3.1.-Tabla de Valores

En este subtitulo se percibió en el año 2016 un 60% de lo presupuestado.
 

2.1.3.2 Gráfico

El ítem que tiene mayor incidencia de estos ingresos es la cuenta arriendo de activos no financieros M$30.855.

2.1.4.-  INGRESOS DE OPERACIÓN
          (115-07-00-000-000-000)

2.1.4.1.-Tabla de Valores

2.1.5.-OTROS INGRESOS CORRIENTES 
             (115-08-00-000-000-000)

2.1.5.1.-Tabla de Valores

En este subtítulo durante el año 2016 se percibió un 130% del presupuesto inicial.

2.1.5.2 Gráfico

Las cuentas que tienen mayor incidencia en el aumento del presupuesto inicial son multas y sanciones 
pecuniarias M$77.148 y participación del Fondo Común Municipal M$1.252.706.

2.1.6.-  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
              (115-13-00-000-000-000)

2.1.6.1.-Tabla de Valores

El subtítulo es correspondiente a ingresos por Patentes Mineras según Ley 19.143 M$ 1.258.267, “Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal M$41.061 y el “Programa de Mejoramiento de Barrios” 
$10.823 de la Subsecretaria de Educación $331.452.

Detalle de ingresos de Patentes Mineras 2016

2.1.6.2.-Gráfico
 

En este subtítulo se percibieron durante el año 2016 un 234% del presupuesto inicial.
           

2.2.-GASTOS PRESUPUESTARIOS

2.2.1.-  GASTOS EN PERSONAL
              (215-21-00-000-000-000)

2.2.1.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y 
otros gastos relativos al personal.

2.2.1.2.-Gráfico

 En este subtítulo está clasificado el personal de planta, contrata, honorarios, entre otros.

2.2.2.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
              (215-22-00-000-000-000)

2.2.2.1.-Tabla de Valores

El subtítulo comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de esta entidad.

2.2.2.2.-Gráfico
 

Los ítems que tienen una mayor incidencia son: combustible y lubricantes, servicios básicos, arriendos, 
servicios generales y material de uso y consumo corriente.

2.2.3.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
              (215-24-00-000-000-000)

2.2.3.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende los gastos correspondientes a donaciones y otras transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas o privadas.

2.2.3.2.-Gráfico

 
Algunos ítems importantes son las ayudas sociales entregadas a la comunidad y las subvenciones entregadas 
a instituciones. También, incluye aportes entregados a los servicios traspasados de educación y salud, y el 
aporte entregado por el municipio al Fondo Común Municipal, entre otros.

2. 2.4.- INICIATIVAS DE INVERSION
              (215-31-00-000-000-000)

2.2.4.1.-Tabla de Valores

Comprende los gastos en que debe incurrirse para la ejecución de estudios básicos y proyectos. El monto de 
este ítem está comprendido por los ingresos del año 2016, saldo de arrastre de proyectos en ejecución y saldo 
de arrastre de ingresos del año 2015 por distribuir.

2.2.4.2.-Gráfico 

 

 3.-Programas

De acuerdo a unas de sus funciones, indicadas en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, durante el año 2014 se aprobaron los siguientes programas: EGIS, programas de aseo y 
ornato, cultural, deporte, fumigación y actividades municipales.

Enmarcado en las atribuciones y funciones de este municipio, se realizaron actividades en beneficio de la 
comunidad. Durante el año 2016 el gasto total fue de $88.243.474.

II.-SUBVENCIONES MUNICIPALES

1.-Departamento de Salud 

Situación Financiera:

2.-Departamento de Educación

Situación Financiera:

3.- Otros aportes

III.-CONVENIOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS MUNICIPALES

1.- Pasajes y fletes

1.1.- Tur-bus. Según convenio firmado entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa de transportes 
rurales Tur-Bus.

1.2.- Sitaco. Según Decreto Alcaldicio Nº 026, de fecha 04.01.2016, que aprueba modificación de contrato con 
Ademir Barraza Olivares, representante legal de Sindicato de Taxis Colectivos “Sitaco” por los servicios de 
movilización, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016.

1.3.- Rigoberto Rivera López. Según Decreto Alcaldicio Nº 027 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Rigoberto Rivera López, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 
31.12.2016.

1.4.- María Echeverria Castillo. Según Decreto Alcaldicio Nºs 176, 14.01.2016 y 2403, 31.08.2016 y contrato 
entre la municipalidad de Diego de Almagro y Maria Echeverría Castillo, el cual rige a partir del 04.01.2016 
hasta el 31.12.2016. 

1.5.- Alberto René Vargas Escarate. Según Decreto Alcaldicio Nº 028 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Alberto René Vargas Escarate, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta 
el 31.12.2016.

2.-Difusion y publicidad

2.1.-Radio “Amistad Producciones Ltda”. Según Decreto Alcaldicio Nº 024, 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Amistad Producciones Ltda, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el  
31.12.2016. 

2.2.-Radio” Nuevo Mundo S.A.”. Según Decreto Alcaldicio Nº 025, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad 
de Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

2.3.-Radio” Nostálgica F.M.” Según Decreto Alcaldecio Nº 023, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad de 
Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

3.-Empresa Transbank S.A. Según Decreto Alcaldicio Nº 030, 04.01.2016, se firmó ampliación de plazo de 
contrato entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa Transbank S.A. a fin de contar con afiliación 
de un sistema de tarjetas de créditos operadas por Transbank.  

4.-Concesión de arriendos

4.1 Gobierno Regional. Según Resolución Exenta Nº 1059 de fecha 09 de diciembre de 2005 se concede en 
arriendo particular, por un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la 
Casa de Huéspedes- el inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 31, Rol 
484–28 de la comuna de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 1060, de fecha 09 de diciembre de 2005, se concede en arriendo particular, por 
un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- 
el Inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 21, Rol 484 – 26 de la comuna 
de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 33, de fecha 04 de abril de 2001, se concede en arriendo particular, por un año 
prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- el 
inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 41, de la comuna de Diego de 
Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 7.464.220.

IV.-APORTE AL FONDO COMUN MUNICIPAL AÑO 2016

El 62.5% correspondiente a la recaudación de los permisos de circulación deben ser enviados como aporte al 
Fondo Común Municipal. 

Al 31 de diciembre del año 2016, la situación del aporte que realizó la municipalidad de Diego de Almagro al 
Fondo Común Municipal, es el siguiente:

V.-ADQUISICIONES

Le corresponde realizar todos o parte de los procesos de abastecimiento, ajustados a la normativa legal e 
interna. Siendo su objetivo la gestión de la compra de bienes y/o la contratación de servicios para el correcto 
desempeño de las funciones municipales. Todo eso en el marco de la Ley Nº 19.886 sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y bajo reglas básicas de transparencia y eficiencia en 
el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios.

Su labor primordial es el abastecimiento de las distintas unidades municipales. Para ello utiliza el sistema de 
información mercadopublico.cl y las diversas opciones que éste entrega para garantizar la transparencia y 
confiabilidad en el proceso. 

Situación de deudas de proveedores al 31.12.2016:

 
866 

 
04.05.2016 

Tesorería General de la 
Republica 

 
16.461.413 

 
Abril-2016 

 
1154 

 
06.06.2016 

Tesorería General de la 
República 

 
20.539.039 

 
Mayo-2016 
 

 
1390 

 
06.07.2016 

Tesorería General de la 
República 

 
3.554.644 

 
Junio-2016 

 
1580 

 
04.08.2016 

Tesorería General de la 
República 

 
2.467.019 

 
Julio-2016 

 
1854 

 
06.09.2016 

Tesorería General de la 
República 

 
16.012.072 

 
Agosto-2016 

 
2175 

 
06.10.2016 

Tesorería General de la 
República 

 
18.602.500 

 
Septiembre-2016 

 
2460 

 
08.11.2016 

Tesorería General de la 
República 

 
4.131.264 

 
Octubre-2014 

 
2746 

 
07.12.2016 

Tesorería General de la 
República 

 
2.476.110 

 
Noviembre-2016 

CLASIFICACION MONTO TOTAL AL 31.12.2016 
$ 

Ordenes de servicios y compras de gestión interna 
pendientes de pago por no estar recepcionada la 
factura. 

12.016.483 

Gestión interna con factura portal 16.008.276 
Facturas pendientes del año 2001 al 2004, por falta 
de documentación respaldatoria 

 
2.143.035 

VI.- BIENES Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES

1.-Comodatos

VII.-RENTAS MUNICIPALES

1.-Patentes pagadas durante el año 2016

1.1.-Estadísticas de patentes vigentes pagadas durante el año 2016

1.2.- Gráfico 
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 Esta dirección tiene sus funciones estipuladas en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
municipalidades. Para dar cumplimiento a sus funciones se constituye de la siguiente manera: Secretaria de 
Finanzas, Contabilidad y Presupuestos, Adquisiciones, Rentas, Tesorería, Recursos Humanos, 
Remuneraciones, Bienes e Inventario y Bodega-Municipal

I.-PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2016

1.-COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO 2016

Para el año 2016 se aprobó un presupuesto de M$3.884.000, según acuerdo N° 5743, fecha 10 de diciembre 
del año 2015. El comportamiento del presupuesto se indica, a través de cuadros comparativos y gráficos.

1.1.-Ingresos y gastos presupuestarios:

Se debe señalar que en este presupuesto está considerado el saldo inicial de caja. Ese saldo corresponde a 
los ingresos de arrastre de otros años de patentes mineras y otros proyectos.

1.2.-Ingresos percibidos

1.2.1.-Gráfico
 

1.3.-Gastos Obligados

1.3.1.-Gráfico 
 

2.-BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AL 31.12.2016

2.1.-INGRESOS PRESUPUESTARIOS

           2.1.1.- TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
            (115-03-00-000-000-000)

2.1.1.1.-Tabla de Valores

En el año 2016 los ingresos percibidos del subtítulo “Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades”, corresponde al 122% del presupuesto inicial.

Las cuentas más influyentes de estos ingresos son Patentes Municipales M$ 446.832, Derechos de 
Urbanización y Construcción M$ 32.143, Derechos varios Patentes M$ 25.744, Permisos de Circulación 
M$302.743 (de Beneficio Municipal M$ 113.529 y de Beneficio Fondo Común Municipal M$189.214) y 
Participación en Impuesto Territorial (Art. 37 D.L. 3063) M$493.047.-

2.1.1.2.-Gráfico

2.1.2.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (De otras entidades públicas)
             (115-05-00-000-000-000)

2.1.2.1.-Tabla de Valores

El comportamiento de esta cuenta fue ascendente. De acuerdo a lo presupuestado obtuvo un aumento de 
ingresos de un 168 %, con respecto al presupuesto inicial.

2.1.2.2.-Gráfico

Las cuentas transferencias corrientes son por los siguientes conceptos predios exentos, aguinaldo, derechos 
de agua, programas y proyectos, fondos de terceros, entre otros. 

2.1.3.- RENTAS DE LA PROPIEDAD 
           (115-06-00-000-000-000)

2.1.3.1.-Tabla de Valores

En este subtitulo se percibió en el año 2016 un 60% de lo presupuestado.
 

2.1.3.2 Gráfico

El ítem que tiene mayor incidencia de estos ingresos es la cuenta arriendo de activos no financieros M$30.855.

2.1.4.-  INGRESOS DE OPERACIÓN
          (115-07-00-000-000-000)

2.1.4.1.-Tabla de Valores

2.1.5.-OTROS INGRESOS CORRIENTES 
             (115-08-00-000-000-000)

2.1.5.1.-Tabla de Valores

En este subtítulo durante el año 2016 se percibió un 130% del presupuesto inicial.

2.1.5.2 Gráfico

Las cuentas que tienen mayor incidencia en el aumento del presupuesto inicial son multas y sanciones 
pecuniarias M$77.148 y participación del Fondo Común Municipal M$1.252.706.

2.1.6.-  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
              (115-13-00-000-000-000)

2.1.6.1.-Tabla de Valores

El subtítulo es correspondiente a ingresos por Patentes Mineras según Ley 19.143 M$ 1.258.267, “Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal M$41.061 y el “Programa de Mejoramiento de Barrios” 
$10.823 de la Subsecretaria de Educación $331.452.

Detalle de ingresos de Patentes Mineras 2016

2.1.6.2.-Gráfico
 

En este subtítulo se percibieron durante el año 2016 un 234% del presupuesto inicial.
           

2.2.-GASTOS PRESUPUESTARIOS

2.2.1.-  GASTOS EN PERSONAL
              (215-21-00-000-000-000)

2.2.1.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y 
otros gastos relativos al personal.

2.2.1.2.-Gráfico

 En este subtítulo está clasificado el personal de planta, contrata, honorarios, entre otros.

2.2.2.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
              (215-22-00-000-000-000)

2.2.2.1.-Tabla de Valores

El subtítulo comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de esta entidad.

2.2.2.2.-Gráfico
 

Los ítems que tienen una mayor incidencia son: combustible y lubricantes, servicios básicos, arriendos, 
servicios generales y material de uso y consumo corriente.

2.2.3.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
              (215-24-00-000-000-000)

2.2.3.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende los gastos correspondientes a donaciones y otras transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas o privadas.

2.2.3.2.-Gráfico

 
Algunos ítems importantes son las ayudas sociales entregadas a la comunidad y las subvenciones entregadas 
a instituciones. También, incluye aportes entregados a los servicios traspasados de educación y salud, y el 
aporte entregado por el municipio al Fondo Común Municipal, entre otros.

2. 2.4.- INICIATIVAS DE INVERSION
              (215-31-00-000-000-000)

2.2.4.1.-Tabla de Valores

Comprende los gastos en que debe incurrirse para la ejecución de estudios básicos y proyectos. El monto de 
este ítem está comprendido por los ingresos del año 2016, saldo de arrastre de proyectos en ejecución y saldo 
de arrastre de ingresos del año 2015 por distribuir.

2.2.4.2.-Gráfico 

 

 3.-Programas

De acuerdo a unas de sus funciones, indicadas en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, durante el año 2014 se aprobaron los siguientes programas: EGIS, programas de aseo y 
ornato, cultural, deporte, fumigación y actividades municipales.

Enmarcado en las atribuciones y funciones de este municipio, se realizaron actividades en beneficio de la 
comunidad. Durante el año 2016 el gasto total fue de $88.243.474.

II.-SUBVENCIONES MUNICIPALES

1.-Departamento de Salud 

Situación Financiera:

2.-Departamento de Educación

Situación Financiera:

3.- Otros aportes

III.-CONVENIOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS MUNICIPALES

1.- Pasajes y fletes

1.1.- Tur-bus. Según convenio firmado entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa de transportes 
rurales Tur-Bus.

1.2.- Sitaco. Según Decreto Alcaldicio Nº 026, de fecha 04.01.2016, que aprueba modificación de contrato con 
Ademir Barraza Olivares, representante legal de Sindicato de Taxis Colectivos “Sitaco” por los servicios de 
movilización, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016.

1.3.- Rigoberto Rivera López. Según Decreto Alcaldicio Nº 027 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Rigoberto Rivera López, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 
31.12.2016.

1.4.- María Echeverria Castillo. Según Decreto Alcaldicio Nºs 176, 14.01.2016 y 2403, 31.08.2016 y contrato 
entre la municipalidad de Diego de Almagro y Maria Echeverría Castillo, el cual rige a partir del 04.01.2016 
hasta el 31.12.2016. 

1.5.- Alberto René Vargas Escarate. Según Decreto Alcaldicio Nº 028 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Alberto René Vargas Escarate, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta 
el 31.12.2016.

2.-Difusion y publicidad

2.1.-Radio “Amistad Producciones Ltda”. Según Decreto Alcaldicio Nº 024, 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Amistad Producciones Ltda, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el  
31.12.2016. 

2.2.-Radio” Nuevo Mundo S.A.”. Según Decreto Alcaldicio Nº 025, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad 
de Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

2.3.-Radio” Nostálgica F.M.” Según Decreto Alcaldecio Nº 023, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad de 
Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

3.-Empresa Transbank S.A. Según Decreto Alcaldicio Nº 030, 04.01.2016, se firmó ampliación de plazo de 
contrato entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa Transbank S.A. a fin de contar con afiliación 
de un sistema de tarjetas de créditos operadas por Transbank.  

4.-Concesión de arriendos

4.1 Gobierno Regional. Según Resolución Exenta Nº 1059 de fecha 09 de diciembre de 2005 se concede en 
arriendo particular, por un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la 
Casa de Huéspedes- el inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 31, Rol 
484–28 de la comuna de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 1060, de fecha 09 de diciembre de 2005, se concede en arriendo particular, por 
un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- 
el Inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 21, Rol 484 – 26 de la comuna 
de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 33, de fecha 04 de abril de 2001, se concede en arriendo particular, por un año 
prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- el 
inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 41, de la comuna de Diego de 
Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 7.464.220.

IV.-APORTE AL FONDO COMUN MUNICIPAL AÑO 2016

El 62.5% correspondiente a la recaudación de los permisos de circulación deben ser enviados como aporte al 
Fondo Común Municipal. 

Al 31 de diciembre del año 2016, la situación del aporte que realizó la municipalidad de Diego de Almagro al 
Fondo Común Municipal, es el siguiente:

V.-ADQUISICIONES

Le corresponde realizar todos o parte de los procesos de abastecimiento, ajustados a la normativa legal e 
interna. Siendo su objetivo la gestión de la compra de bienes y/o la contratación de servicios para el correcto 
desempeño de las funciones municipales. Todo eso en el marco de la Ley Nº 19.886 sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y bajo reglas básicas de transparencia y eficiencia en 
el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios.

Su labor primordial es el abastecimiento de las distintas unidades municipales. Para ello utiliza el sistema de 
información mercadopublico.cl y las diversas opciones que éste entrega para garantizar la transparencia y 
confiabilidad en el proceso. 

Situación de deudas de proveedores al 31.12.2016:

VI.- BIENES Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES

1.-Comodatos

VII.-RENTAS MUNICIPALES

1.-Patentes pagadas durante el año 2016

1.1.-Estadísticas de patentes vigentes pagadas durante el año 2016

Fecha Decreto 
Alcaldicio 

Acuer
do 

Bien en comodato Comodatario 

25.06.2016 1332 81 Renovación sede 
social 

J.J.V.V. Ignacio Carrera Pinto 

31.05.2016 
 

1388 81 Renovación sede 
social 

J.J.V.V. Centro estación 

31.05.2016 1385 57 Multicancha Población  
Los Héroes 

J.J.V.V. La Concepción  

31.05.2016 1390 81 Sede social J.J.V.V. Antena 

31.05.2016 1389 74 Jardín infantil 
Incahuara 

JUNJI 

09.08.2016 2144 116 Inmueble Chañaral  
605 

Carabineros de Chile 

31.08.2016 2404 138 Edificio cuartel 
 de bomberos 

Cuerpo de bomberos de  
Inca de Oro 

CLASIFICACION CANTIDAD MONTO 
Profesionales 39 1,105,103 
Cooperativas 2 62,669 
Industriales 51 260,502,255 
Alcoholes 304 30,618,368 

Ferias libres 60 2,183,842 
Comerciales 746 131,740,021 

Totales 1,202 426,212,258 
  
1.2.-Clasificacion de patentes de alcoholes  

DESCRIPCION MONTO 
A1 Depósitos de bebidas alcohólicas 46 3,396,709 
B1 Hoteles y anexos de hoteles 4 877,041 
B2 Casas de pensión o residenciales 2 64,191 
 C1 Restaurantes, diurnos o nocturnos, 92 8,965,476 
D1 Cabaret con espectáculo artístico y 8 2,031,247 
E1 Cantinas, bares, pubs y tabernas 4 480,898 
F1 Negocios expendio cerveza o sidra d 46 2,500,182 
H1 Minimercado de bebidas alcohólica- 76 9,198,756 
J1 Bodegas elaboradoras de vinos 2 383,744 

CLASIFICACION CANTIDAD

1.2.- Gráfico 
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 Esta dirección tiene sus funciones estipuladas en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
municipalidades. Para dar cumplimiento a sus funciones se constituye de la siguiente manera: Secretaria de 
Finanzas, Contabilidad y Presupuestos, Adquisiciones, Rentas, Tesorería, Recursos Humanos, 
Remuneraciones, Bienes e Inventario y Bodega-Municipal

I.-PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2016

1.-COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO 2016

Para el año 2016 se aprobó un presupuesto de M$3.884.000, según acuerdo N° 5743, fecha 10 de diciembre 
del año 2015. El comportamiento del presupuesto se indica, a través de cuadros comparativos y gráficos.

1.1.-Ingresos y gastos presupuestarios:

Se debe señalar que en este presupuesto está considerado el saldo inicial de caja. Ese saldo corresponde a 
los ingresos de arrastre de otros años de patentes mineras y otros proyectos.

1.2.-Ingresos percibidos

1.2.1.-Gráfico
 

1.3.-Gastos Obligados

1.3.1.-Gráfico 
 

2.-BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AL 31.12.2016

2.1.-INGRESOS PRESUPUESTARIOS

           2.1.1.- TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
            (115-03-00-000-000-000)

2.1.1.1.-Tabla de Valores

En el año 2016 los ingresos percibidos del subtítulo “Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades”, corresponde al 122% del presupuesto inicial.

Las cuentas más influyentes de estos ingresos son Patentes Municipales M$ 446.832, Derechos de 
Urbanización y Construcción M$ 32.143, Derechos varios Patentes M$ 25.744, Permisos de Circulación 
M$302.743 (de Beneficio Municipal M$ 113.529 y de Beneficio Fondo Común Municipal M$189.214) y 
Participación en Impuesto Territorial (Art. 37 D.L. 3063) M$493.047.-

2.1.1.2.-Gráfico

2.1.2.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (De otras entidades públicas)
             (115-05-00-000-000-000)

2.1.2.1.-Tabla de Valores

El comportamiento de esta cuenta fue ascendente. De acuerdo a lo presupuestado obtuvo un aumento de 
ingresos de un 168 %, con respecto al presupuesto inicial.

2.1.2.2.-Gráfico

Las cuentas transferencias corrientes son por los siguientes conceptos predios exentos, aguinaldo, derechos 
de agua, programas y proyectos, fondos de terceros, entre otros. 

2.1.3.- RENTAS DE LA PROPIEDAD 
           (115-06-00-000-000-000)

2.1.3.1.-Tabla de Valores

En este subtitulo se percibió en el año 2016 un 60% de lo presupuestado.
 

2.1.3.2 Gráfico

El ítem que tiene mayor incidencia de estos ingresos es la cuenta arriendo de activos no financieros M$30.855.

2.1.4.-  INGRESOS DE OPERACIÓN
          (115-07-00-000-000-000)

2.1.4.1.-Tabla de Valores

2.1.5.-OTROS INGRESOS CORRIENTES 
             (115-08-00-000-000-000)

2.1.5.1.-Tabla de Valores

En este subtítulo durante el año 2016 se percibió un 130% del presupuesto inicial.

2.1.5.2 Gráfico

Las cuentas que tienen mayor incidencia en el aumento del presupuesto inicial son multas y sanciones 
pecuniarias M$77.148 y participación del Fondo Común Municipal M$1.252.706.

2.1.6.-  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
              (115-13-00-000-000-000)

2.1.6.1.-Tabla de Valores

El subtítulo es correspondiente a ingresos por Patentes Mineras según Ley 19.143 M$ 1.258.267, “Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal M$41.061 y el “Programa de Mejoramiento de Barrios” 
$10.823 de la Subsecretaria de Educación $331.452.

Detalle de ingresos de Patentes Mineras 2016

2.1.6.2.-Gráfico
 

En este subtítulo se percibieron durante el año 2016 un 234% del presupuesto inicial.
           

2.2.-GASTOS PRESUPUESTARIOS

2.2.1.-  GASTOS EN PERSONAL
              (215-21-00-000-000-000)

2.2.1.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y 
otros gastos relativos al personal.

2.2.1.2.-Gráfico

 En este subtítulo está clasificado el personal de planta, contrata, honorarios, entre otros.

2.2.2.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
              (215-22-00-000-000-000)

2.2.2.1.-Tabla de Valores

El subtítulo comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de esta entidad.

2.2.2.2.-Gráfico
 

Los ítems que tienen una mayor incidencia son: combustible y lubricantes, servicios básicos, arriendos, 
servicios generales y material de uso y consumo corriente.

2.2.3.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
              (215-24-00-000-000-000)

2.2.3.1.-Tabla de Valores

Este subtítulo comprende los gastos correspondientes a donaciones y otras transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas o privadas.

2.2.3.2.-Gráfico

 
Algunos ítems importantes son las ayudas sociales entregadas a la comunidad y las subvenciones entregadas 
a instituciones. También, incluye aportes entregados a los servicios traspasados de educación y salud, y el 
aporte entregado por el municipio al Fondo Común Municipal, entre otros.

2. 2.4.- INICIATIVAS DE INVERSION
              (215-31-00-000-000-000)

2.2.4.1.-Tabla de Valores

Comprende los gastos en que debe incurrirse para la ejecución de estudios básicos y proyectos. El monto de 
este ítem está comprendido por los ingresos del año 2016, saldo de arrastre de proyectos en ejecución y saldo 
de arrastre de ingresos del año 2015 por distribuir.

2.2.4.2.-Gráfico 

 

 3.-Programas

De acuerdo a unas de sus funciones, indicadas en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, durante el año 2014 se aprobaron los siguientes programas: EGIS, programas de aseo y 
ornato, cultural, deporte, fumigación y actividades municipales.

Enmarcado en las atribuciones y funciones de este municipio, se realizaron actividades en beneficio de la 
comunidad. Durante el año 2016 el gasto total fue de $88.243.474.

II.-SUBVENCIONES MUNICIPALES

1.-Departamento de Salud 

Situación Financiera:

2.-Departamento de Educación

Situación Financiera:

3.- Otros aportes

III.-CONVENIOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS MUNICIPALES

1.- Pasajes y fletes

1.1.- Tur-bus. Según convenio firmado entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa de transportes 
rurales Tur-Bus.

1.2.- Sitaco. Según Decreto Alcaldicio Nº 026, de fecha 04.01.2016, que aprueba modificación de contrato con 
Ademir Barraza Olivares, representante legal de Sindicato de Taxis Colectivos “Sitaco” por los servicios de 
movilización, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016.

1.3.- Rigoberto Rivera López. Según Decreto Alcaldicio Nº 027 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Rigoberto Rivera López, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 
31.12.2016.

1.4.- María Echeverria Castillo. Según Decreto Alcaldicio Nºs 176, 14.01.2016 y 2403, 31.08.2016 y contrato 
entre la municipalidad de Diego de Almagro y Maria Echeverría Castillo, el cual rige a partir del 04.01.2016 
hasta el 31.12.2016. 

1.5.- Alberto René Vargas Escarate. Según Decreto Alcaldicio Nº 028 de fecha 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Alberto René Vargas Escarate, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta 
el 31.12.2016.

2.-Difusion y publicidad

2.1.-Radio “Amistad Producciones Ltda”. Según Decreto Alcaldicio Nº 024, 04.01.2016 y contrato entre la 
municipalidad de Diego de Almagro y Amistad Producciones Ltda, el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el  
31.12.2016. 

2.2.-Radio” Nuevo Mundo S.A.”. Según Decreto Alcaldicio Nº 025, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad 
de Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

2.3.-Radio” Nostálgica F.M.” Según Decreto Alcaldecio Nº 023, 04.01.2016 y contrato entre la municipalidad de 
Diego de Almagro y Nuevo Mundo S.A., el cual rige a partir del 04.01.2016 hasta el 31.12.2016. 

3.-Empresa Transbank S.A. Según Decreto Alcaldicio Nº 030, 04.01.2016, se firmó ampliación de plazo de 
contrato entre la municipalidad de Diego de Almagro y la empresa Transbank S.A. a fin de contar con afiliación 
de un sistema de tarjetas de créditos operadas por Transbank.  

4.-Concesión de arriendos

4.1 Gobierno Regional. Según Resolución Exenta Nº 1059 de fecha 09 de diciembre de 2005 se concede en 
arriendo particular, por un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la 
Casa de Huéspedes- el inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 31, Rol 
484–28 de la comuna de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 1060, de fecha 09 de diciembre de 2005, se concede en arriendo particular, por 
un año prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- 
el Inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 21, Rol 484 – 26 de la comuna 
de Diego de Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 8.278.692.

Según Resolución Exenta Nº 33, de fecha 04 de abril de 2001, se concede en arriendo particular, por un año 
prorrogable, a la municipalidad de Diego de Almagro -para funcionamiento de la Casa de Huéspedes- el 
inmueble fiscal ubicado en Rafael Torreblanca, Block Nº 86, Departamento Nº 41, de la comuna de Diego de 
Almagro, provincia de Chañaral. Tiene un avalúo vigente de $ 7.464.220.

IV.-APORTE AL FONDO COMUN MUNICIPAL AÑO 2016

El 62.5% correspondiente a la recaudación de los permisos de circulación deben ser enviados como aporte al 
Fondo Común Municipal. 

Al 31 de diciembre del año 2016, la situación del aporte que realizó la municipalidad de Diego de Almagro al 
Fondo Común Municipal, es el siguiente:

V.-ADQUISICIONES

Le corresponde realizar todos o parte de los procesos de abastecimiento, ajustados a la normativa legal e 
interna. Siendo su objetivo la gestión de la compra de bienes y/o la contratación de servicios para el correcto 
desempeño de las funciones municipales. Todo eso en el marco de la Ley Nº 19.886 sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y bajo reglas básicas de transparencia y eficiencia en 
el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios.

Su labor primordial es el abastecimiento de las distintas unidades municipales. Para ello utiliza el sistema de 
información mercadopublico.cl y las diversas opciones que éste entrega para garantizar la transparencia y 
confiabilidad en el proceso. 

Situación de deudas de proveedores al 31.12.2016:

VI.- BIENES Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES

1.-Comodatos

VII.-RENTAS MUNICIPALES

1.-Patentes pagadas durante el año 2016

1.1.-Estadísticas de patentes vigentes pagadas durante el año 2016

K1 Casas importadoras de vinos y licor 2 293,065 
M1 Círculos o clubes sociales con pers 6 407,472 
O1 Salones de baile o discotecas 11 1,274,366 
 P1 Supermercado de bebidas alcohólicas 4 651,406 

Totales  303 30,524,553 

1.2.- Gráfico 
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Esta dirección está integrada por los departamentos de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación e 
Ingeniería de Tránsito.

1) DEPARTAMENTO DE PERMISOS DE CIRCULACION

- Permisos de Circulación: El ingreso total percibido durante el año 2016 por pago de este impuesto de 
beneficio municipal es de $305.644.221. Detalle:

- Permisos de circulación año 2015 V/S año 2016:

- Otros ingresos: Durante el año 2016 se recaudaron $ 7.907.317 por concepto de permisos de circulación 
provisorios; sellos autoadhesivos (D.S. 211/1991); estacionamiento reservados taxis básicos y buses; 
declaraciones juradas; convenios de pagos de permisos de circulación atrasados, y certificados varios. Estos 
mismos ingresos en el año 2015 fueron de $ 5.770.920.-

2) DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONDUCIR
En el año 2016 este departamento entregó un total de 2217 licencias de conductores, lo que, sumado a otros 
servicios afines como duplicados, control vista y examen psicotécnico y toma de exámenes prácticos Clase D, 
hizo que el total de los ingresos por este ítem fuera de $ 62.502.131.- 

Dirección de Tránsito

TIPO DE VEHÍCULOS CANTIDAD 
 

INGRESOS 
$ 

Particulares 3030 272.439.631 
Locomoción colectiva 182 8.123.717 
Transporte de carga y Maquinaria industrial 270 25.080.873 

Total  3482    $ 305.644.221 

TIPO DE VEHÍCULOS 
CANTIDADES 

AÑO 2015 AÑO 2016 

Particulares 3248 3030 
Locomoción colectiva 226 182 
Transporte de carga y 
 Maquinaria industrial 241 270 

Total  3715 3482 
RECAUDACIÓN $ 328.173.190  305.644.221 

- Especificaciones por clases de Licencias de Conductor:

- Tabla comparativa de número de licencias año 2015 V/S licencias año 2016:

- Primeras licencias Clases B y C y licencias Clases Profesionales: con fecha 03 de mayo de 2016 se reanudan 
los servicios de otorgamiento de primeras licencias Clases B y C y de licencias Clases Profesionales, que se 
encontraban suspendidos por falta de condiciones de seguridad en las vías públicas, debido al destrozo de 
señales de tránsito y borrado de demarcaciones viales que dejó el aluvión del 25 de marzo de 2015.
  

3) INGENIERIA DE TRANSITO

Los trabajos realizados en la vía pública estuvieron abocados principalmente al cumplimiento de los siguientes 
objetivos:

- Normalizar las medidas de seguridad vial para reanudar el servicio de otorgamiento de primeras licencias de 
conducir Clases B y C, y cambios de Clases para licencias profesionales.

- Normalizar las medidas de seguridad vial en toda la ciudad de Diego de Almagro.

- Aprobar los proyectos de seguridad vial para los proyectos de Reposición de pavimentos en: Plaza 
Chacabuco, en la población Los Héroes, en avenida Juan Martínez, en avenida Diego de Almagro y en las 
calles Juan Antonio Ríos y Rodrigo de Quiroga (entre las avenidas Juan Martínez y Francisco de Meneses).
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Esta dirección está integrada por los departamentos de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación e 
Ingeniería de Tránsito.

1) DEPARTAMENTO DE PERMISOS DE CIRCULACION

- Permisos de Circulación: El ingreso total percibido durante el año 2016 por pago de este impuesto de 
beneficio municipal es de $305.644.221. Detalle:

- Permisos de circulación año 2015 V/S año 2016:

- Otros ingresos: Durante el año 2016 se recaudaron $ 7.907.317 por concepto de permisos de circulación 
provisorios; sellos autoadhesivos (D.S. 211/1991); estacionamiento reservados taxis básicos y buses; 
declaraciones juradas; convenios de pagos de permisos de circulación atrasados, y certificados varios. Estos 
mismos ingresos en el año 2015 fueron de $ 5.770.920.-

2) DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONDUCIR
En el año 2016 este departamento entregó un total de 2217 licencias de conductores, lo que, sumado a otros 
servicios afines como duplicados, control vista y examen psicotécnico y toma de exámenes prácticos Clase D, 
hizo que el total de los ingresos por este ítem fuera de $ 62.502.131.- 

- Especificaciones por clases de Licencias de Conductor:

- Tabla comparativa de número de licencias año 2015 V/S licencias año 2016:

- Primeras licencias Clases B y C y licencias Clases Profesionales: con fecha 03 de mayo de 2016 se reanudan 
los servicios de otorgamiento de primeras licencias Clases B y C y de licencias Clases Profesionales, que se 
encontraban suspendidos por falta de condiciones de seguridad en las vías públicas, debido al destrozo de 
señales de tránsito y borrado de demarcaciones viales que dejó el aluvión del 25 de marzo de 2015.
  

LICENCIAS CANTIDAD TIPO CLASE 

NO PROFESIONAL B 1146 
C 66 

ANTIGUAS  
(Ley 18.290) 

A1 44 
A2 63 

ESPECIALES 
D 459 
E 0 
F 14 

PROFESIONALES 

A1 0 
A2 178 
A3 45 
A4 183 
A5 19 

TOTAL 2217 

LICENCIAS 
CANTIDADES 

AÑO 2015 AÑO 2016 TIPO CLASE 

NO PROFESIONAL B 1315 1146 
C 89 66 

ANTIGUAS 
     (Ley 18.290) 

A1 217 44 
A2 287 63 

ESPECIALES 
D 536 459 
E 0 0 
F 18 14 

PROFESIONALES 

A1 0 0 
A2 150 178 
A3 38 45 
A4 146 183 
A5 19 19 

TOTAL 2815 2217 
RECAUDACIÓN  $ 68.332.461 $ 62.502.131 

3) INGENIERIA DE TRANSITO

Los trabajos realizados en la vía pública estuvieron abocados principalmente al cumplimiento de los siguientes 
objetivos:

- Normalizar las medidas de seguridad vial para reanudar el servicio de otorgamiento de primeras licencias de 
conducir Clases B y C, y cambios de Clases para licencias profesionales.

- Normalizar las medidas de seguridad vial en toda la ciudad de Diego de Almagro.

- Aprobar los proyectos de seguridad vial para los proyectos de Reposición de pavimentos en: Plaza 
Chacabuco, en la población Los Héroes, en avenida Juan Martínez, en avenida Diego de Almagro y en las 
calles Juan Antonio Ríos y Rodrigo de Quiroga (entre las avenidas Juan Martínez y Francisco de Meneses).
 
 

47

Dirección de Tránsito Gestion 2016



Esta dirección está integrada por los departamentos de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación e 
Ingeniería de Tránsito.

1) DEPARTAMENTO DE PERMISOS DE CIRCULACION

- Permisos de Circulación: El ingreso total percibido durante el año 2016 por pago de este impuesto de 
beneficio municipal es de $305.644.221. Detalle:

- Permisos de circulación año 2015 V/S año 2016:

- Otros ingresos: Durante el año 2016 se recaudaron $ 7.907.317 por concepto de permisos de circulación 
provisorios; sellos autoadhesivos (D.S. 211/1991); estacionamiento reservados taxis básicos y buses; 
declaraciones juradas; convenios de pagos de permisos de circulación atrasados, y certificados varios. Estos 
mismos ingresos en el año 2015 fueron de $ 5.770.920.-

2) DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONDUCIR
En el año 2016 este departamento entregó un total de 2217 licencias de conductores, lo que, sumado a otros 
servicios afines como duplicados, control vista y examen psicotécnico y toma de exámenes prácticos Clase D, 
hizo que el total de los ingresos por este ítem fuera de $ 62.502.131.- 

- Especificaciones por clases de Licencias de Conductor:

- Tabla comparativa de número de licencias año 2015 V/S licencias año 2016:

- Primeras licencias Clases B y C y licencias Clases Profesionales: con fecha 03 de mayo de 2016 se reanudan 
los servicios de otorgamiento de primeras licencias Clases B y C y de licencias Clases Profesionales, que se 
encontraban suspendidos por falta de condiciones de seguridad en las vías públicas, debido al destrozo de 
señales de tránsito y borrado de demarcaciones viales que dejó el aluvión del 25 de marzo de 2015.
  

3) INGENIERIA DE TRANSITO

Los trabajos realizados en la vía pública estuvieron abocados principalmente al cumplimiento de los siguientes 
objetivos:

- Normalizar las medidas de seguridad vial para reanudar el servicio de otorgamiento de primeras licencias de 
conducir Clases B y C, y cambios de Clases para licencias profesionales.

- Normalizar las medidas de seguridad vial en toda la ciudad de Diego de Almagro.

- Aprobar los proyectos de seguridad vial para los proyectos de Reposición de pavimentos en: Plaza 
Chacabuco, en la población Los Héroes, en avenida Juan Martínez, en avenida Diego de Almagro y en las 
calles Juan Antonio Ríos y Rodrigo de Quiroga (entre las avenidas Juan Martínez y Francisco de Meneses).
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El municipio representa el ente articulador entre las necesidades comunitarias y los esfuerzos por responder 
de manera oportuna a ellas, convirtiéndose en el responsable institucional de la implementación de estrategias 
que apuntan a la equidad, al desarrollo y calidad de vida de su población. En ese sentido, tiene la 
responsabilidad de formular el Plan de Salud Comunal en armonía con las orientaciones y normas emanadas 
del Ministerio de Salud, pero incorporando elementos del contexto local y los énfasis propios de una gestión 
basada en el análisis de la situación de salud de la comunidad.

La misión de la Dirección de Salud es contribuir al mejoramiento de la vida de los individuos y familias de la 
comuna, proporcionando una atención de salud integral con enfoque familiar, promocional y preventivo 
favoreciendo la participación comunitaria, el desarrollo de habilidades y destrezas para el autocuidado” 
FOTO 1, 2 Y 3. (no llevan descripción son temáticas).
 

1) MECANISMO DE PAGO PER CÁPITA
El Per Cápita es un mecanismo de financiamiento que paga de acuerdo a la población beneficiaria, por un 
precio estipulado por Ministerio de Salud en referencia a una canasta de prestaciones llamada Plan de Salud 
Familiar. Este mecanismo está basado en el plan de salud familiar, sus programas y la inscripción de la 
población beneficiaria. 

- Población Beneficiada año 2016

- La Dirección de Salud para su gestión año 2016, tuvo un presupuesto de:

Dirección de Salud

INSCRITOS VALIDADOS FEMININO MASCULINO 
CES El Salvador – Posta Inca de Oro  2.645 2.199 
TOTAL 4.844 
Valor Total Aporte Per-cápita $ 37.750.987 
 

- Dotación Solicitada para el año 2016

Presupuesto Final Monto % 
Aporte Per-cápita 531.622.011 100 
Aportes afectados 268.622.187 100 

De otras entidades públicas 28.449.437 100 
Aporte Municipal 224.137.000 100 

Recaudaciones de salud 24.00 100 
Recuperaciones por licencias médicas 22.538.841 100 

Otros 200.000 100 
Devoluciones y reintegros no provenientes de Impto. 1.076.200 100 

Saldo Inicial de Caja 468.177.251 100 
TOTAL INGRESOS 1.544.846.927 

- Dotación a Honorarios

2) METAS SANITARIAS AÑO 2016
De acuerdo con el Ministerio de Salud, los equipos multidisciplinarios que se desempeñan en los centros de 
salud deben brindar servicios de forma integral, continua y equitativa. Los administradores municipales deben 
cumplir metas sanitarias como satisfacer expectativas de servicio para la creciente demanda por salud, utilizar 
eficientemente los recursos y reducir la demanda de otros niveles mediante estrategias de prevención y 
promoción de salud. 
 
- Metas año 2016

Dado el cumplimiento de Metas el año 2016, los funcionarios se hicieron acreedores del bono de desempeño 
colectivo, quedando en el Tramo 1.

3) INDICE DE ACTIVIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD
Para efectos del cumplimiento de las metas comprometidas, se considerarán las acciones efectuadas entre 
enero 2016 y el mes de corte: 

  1 Corte: Enero a Marzo: acciones realizadas de enero a marzo 
  2 Corte: Enero a Junio: acciones realizadas de enero a junio 
  3 Corte: Enero a Agosto: acciones realizadas de enero a agosto 
  4 Corte: Enero a Octubre: acciones realizadas de enero a octubre 

- El Ministerio de Salud calculará la rebaja, para cada comuna, de acuerdo al porcentaje de cumplimiento del 
Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud – IAAPS.
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El municipio representa el ente articulador entre las necesidades comunitarias y los esfuerzos por responder 
de manera oportuna a ellas, convirtiéndose en el responsable institucional de la implementación de estrategias 
que apuntan a la equidad, al desarrollo y calidad de vida de su población. En ese sentido, tiene la 
responsabilidad de formular el Plan de Salud Comunal en armonía con las orientaciones y normas emanadas 
del Ministerio de Salud, pero incorporando elementos del contexto local y los énfasis propios de una gestión 
basada en el análisis de la situación de salud de la comunidad.

La misión de la Dirección de Salud es contribuir al mejoramiento de la vida de los individuos y familias de la 
comuna, proporcionando una atención de salud integral con enfoque familiar, promocional y preventivo 
favoreciendo la participación comunitaria, el desarrollo de habilidades y destrezas para el autocuidado” 
FOTO 1, 2 Y 3. (no llevan descripción son temáticas).
 

1) MECANISMO DE PAGO PER CÁPITA
El Per Cápita es un mecanismo de financiamiento que paga de acuerdo a la población beneficiaria, por un 
precio estipulado por Ministerio de Salud en referencia a una canasta de prestaciones llamada Plan de Salud 
Familiar. Este mecanismo está basado en el plan de salud familiar, sus programas y la inscripción de la 
población beneficiaria. 

- Población Beneficiada año 2016

- La Dirección de Salud para su gestión año 2016, tuvo un presupuesto de:

- Dotación Solicitada para el año 2016 - Dotación a Honorarios

2) METAS SANITARIAS AÑO 2016
De acuerdo con el Ministerio de Salud, los equipos multidisciplinarios que se desempeñan en los centros de 
salud deben brindar servicios de forma integral, continua y equitativa. Los administradores municipales deben 
cumplir metas sanitarias como satisfacer expectativas de servicio para la creciente demanda por salud, utilizar 
eficientemente los recursos y reducir la demanda de otros niveles mediante estrategias de prevención y 
promoción de salud. 
 
- Metas año 2016

CATE
GORI
A 

ESTAMENTOS CES EL 
SALVADO

R 

POSTA 
INCA DE 

ORO 

DIRECCIÓN 
DE SALUD 

MUNICIPAL 

TOTAL 

DOTACIÓN 
POR 

CATEGORIA 
2016 

TOTAL 
HORAS 

A 
MEDICO 44     44 

132 

2090 

DENTISTA 44     44 

DIRECTOR 44     44 

B 

DIRECTOR 44   44 88 

616 

NUTRICIONISTA 44     44 

MATRONA 88     88 

ENFERMERA 44 44   88 

KINESIOLOGO 66     66 

PSICOLOGO 44     44 

ASISTENTE SOCIAL 44     44 
JEFE SERVICIO DE 
URGENCIA 44     44 

EDUCADORA 22     22 
ENCARGADA DE 
REMUNERACIONE
S     44 44 

JEFE DE FINANZAS     44 44 

C 

TECNICO 
ENFERMERIA 
NIVEL SUPERIOR 352 88   440 528 
TECNICO NIVEL 
SUPERIOR     88 88 

D APA 88     88 88 
E ADMINISTRATIVO 176   220 396 396 

F 

AUXILIAR DE 
SERVICIO 44 44 22 110 

330 AUXILIAR   88     88 

CONDUCTOR 88 44   132 

  
1408 220 462 2090 2090 

         
 

Dado el cumplimiento de Metas el año 2016, los funcionarios se hicieron acreedores del bono de desempeño 
colectivo, quedando en el Tramo 1.

3) INDICE DE ACTIVIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD
Para efectos del cumplimiento de las metas comprometidas, se considerarán las acciones efectuadas entre 
enero 2016 y el mes de corte: 

  1 Corte: Enero a Marzo: acciones realizadas de enero a marzo 
  2 Corte: Enero a Junio: acciones realizadas de enero a junio 
  3 Corte: Enero a Agosto: acciones realizadas de enero a agosto 
  4 Corte: Enero a Octubre: acciones realizadas de enero a octubre 

- El Ministerio de Salud calculará la rebaja, para cada comuna, de acuerdo al porcentaje de cumplimiento del 
Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud – IAAPS.
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El municipio representa el ente articulador entre las necesidades comunitarias y los esfuerzos por responder 
de manera oportuna a ellas, convirtiéndose en el responsable institucional de la implementación de estrategias 
que apuntan a la equidad, al desarrollo y calidad de vida de su población. En ese sentido, tiene la 
responsabilidad de formular el Plan de Salud Comunal en armonía con las orientaciones y normas emanadas 
del Ministerio de Salud, pero incorporando elementos del contexto local y los énfasis propios de una gestión 
basada en el análisis de la situación de salud de la comunidad.

La misión de la Dirección de Salud es contribuir al mejoramiento de la vida de los individuos y familias de la 
comuna, proporcionando una atención de salud integral con enfoque familiar, promocional y preventivo 
favoreciendo la participación comunitaria, el desarrollo de habilidades y destrezas para el autocuidado” 
FOTO 1, 2 Y 3. (no llevan descripción son temáticas).
 

1) MECANISMO DE PAGO PER CÁPITA
El Per Cápita es un mecanismo de financiamiento que paga de acuerdo a la población beneficiaria, por un 
precio estipulado por Ministerio de Salud en referencia a una canasta de prestaciones llamada Plan de Salud 
Familiar. Este mecanismo está basado en el plan de salud familiar, sus programas y la inscripción de la 
población beneficiaria. 

- Población Beneficiada año 2016

- La Dirección de Salud para su gestión año 2016, tuvo un presupuesto de:

- Dotación Solicitada para el año 2016 - Dotación a Honorarios

2) METAS SANITARIAS AÑO 2016
De acuerdo con el Ministerio de Salud, los equipos multidisciplinarios que se desempeñan en los centros de 
salud deben brindar servicios de forma integral, continua y equitativa. Los administradores municipales deben 
cumplir metas sanitarias como satisfacer expectativas de servicio para la creciente demanda por salud, utilizar 
eficientemente los recursos y reducir la demanda de otros niveles mediante estrategias de prevención y 
promoción de salud. 
 
- Metas año 2016

Cantidad Cargo Financiamiento 
1 A. Social Programa Espacios Amigables 
1 Profesora Ed. Física Programa Vida Sana 
1 Nutricionista Programa Vida Sana 
1 Enfermera Programa Espacios Amigables 
1 Psicóloga Programa Vida Sana 
1 Podóloga Programa Cardiovascular 
4 TENS Programa Servicio de Urgencia 
1 Kinesiólogo Programa Mejoría de la Equidad 
1 Psicólogo Programa Dupla Psicosocial (Enero-Marzo) 
1 A. Social Programa Dupla Psicosocial (Enero-Marzo) 
1 Kinesiólogo Programa Campaña de Invierno 

Metas Sanitarias Ley 19.813 

N
° 

Componente Indicador Meta  
Negociad

a 

Resultado 

1 
Recuperación del 

Desarrollo 
Psicomotor 

 
(Nº de niños y niñas de 12 a 23 

meses diagnosticados con riesgo del 
DSM recuperados en el período / Nº 
de niños y niñas de 12 a 23 meses 

diagnosticados con riesgo del DSM 
en su primera evaluación en el 

período) * 100 
 

90 % 64% 

 

 

Dado el cumplimiento de Metas el año 2016, los funcionarios se hicieron acreedores del bono de desempeño 
colectivo, quedando en el Tramo 1.

3) INDICE DE ACTIVIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD
Para efectos del cumplimiento de las metas comprometidas, se considerarán las acciones efectuadas entre 
enero 2016 y el mes de corte: 

  1 Corte: Enero a Marzo: acciones realizadas de enero a marzo 
  2 Corte: Enero a Junio: acciones realizadas de enero a junio 
  3 Corte: Enero a Agosto: acciones realizadas de enero a agosto 
  4 Corte: Enero a Octubre: acciones realizadas de enero a octubre 

- El Ministerio de Salud calculará la rebaja, para cada comuna, de acuerdo al porcentaje de cumplimiento del 
Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud – IAAPS.
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El municipio representa el ente articulador entre las necesidades comunitarias y los esfuerzos por responder 
de manera oportuna a ellas, convirtiéndose en el responsable institucional de la implementación de estrategias 
que apuntan a la equidad, al desarrollo y calidad de vida de su población. En ese sentido, tiene la 
responsabilidad de formular el Plan de Salud Comunal en armonía con las orientaciones y normas emanadas 
del Ministerio de Salud, pero incorporando elementos del contexto local y los énfasis propios de una gestión 
basada en el análisis de la situación de salud de la comunidad.

La misión de la Dirección de Salud es contribuir al mejoramiento de la vida de los individuos y familias de la 
comuna, proporcionando una atención de salud integral con enfoque familiar, promocional y preventivo 
favoreciendo la participación comunitaria, el desarrollo de habilidades y destrezas para el autocuidado” 
FOTO 1, 2 Y 3. (no llevan descripción son temáticas).
 

1) MECANISMO DE PAGO PER CÁPITA
El Per Cápita es un mecanismo de financiamiento que paga de acuerdo a la población beneficiaria, por un 
precio estipulado por Ministerio de Salud en referencia a una canasta de prestaciones llamada Plan de Salud 
Familiar. Este mecanismo está basado en el plan de salud familiar, sus programas y la inscripción de la 
población beneficiaria. 

- Población Beneficiada año 2016

- La Dirección de Salud para su gestión año 2016, tuvo un presupuesto de:

- Dotación Solicitada para el año 2016 - Dotación a Honorarios

2) METAS SANITARIAS AÑO 2016
De acuerdo con el Ministerio de Salud, los equipos multidisciplinarios que se desempeñan en los centros de 
salud deben brindar servicios de forma integral, continua y equitativa. Los administradores municipales deben 
cumplir metas sanitarias como satisfacer expectativas de servicio para la creciente demanda por salud, utilizar 
eficientemente los recursos y reducir la demanda de otros niveles mediante estrategias de prevención y 
promoción de salud. 
 
- Metas año 2016

3
ª 

Aumento de la 
Cobertura de alta 
odontológica total 
en adolescentes de 

12 años 

 
(Nº de adolescentes de 12 años con 

alta odontológica total en el 
período / Total de adolescentes de 
12 años inscritos validados en el 

año 2014) * 100 
 

74% 72% 

3
b 

 
Aumento de la 
Cobertura Alta 
Odontológica 

Total en 
Embarazadas 

 

 
(Nº de embarazadas con alta 

odontológica total en el período / 
Nº Total de embarazadas 

ingresadas en el período) * 100 
  

68% 78% 

3
c 

Aumento de 
Cobertura Alta 
Odontológica 

Total en Niños 
(as) de 6 años 

 

 
(Nº de niños de 6 años, inscritos 
con alta odontológica Total en el 
período / Total Niños (as) de 6 
años inscritos validados en el 

período) * 100 
 

79% 80% 

2 

Reducción del Nº 
de Mujeres de 25 a 

64 años sin PAP 
vigente 

 
(Nº de mujeres de 25 a 64 años 

inscritas validadas, con PAP vigente 
en el período / Nº de mujeres de 25 
a 64 años inscritas validadas, con 

PAP vigente en el período MÁS Nº 
de mujeres de 25 a 64 años inscritas 

validadas, comprometidas como 
disminución del cierre de brecha de 

vigencia de PAP en el período) * 
100 

 

100% 76% 

 

4 

Cobertura de 
personas diabéticas 
bajo control de 15 y 

más años. 

 
(Nº de personas diabéticas bajo 

control de 15 y más años, 
compensadas (HbA1c<7%, según 
último control vigente), / Total de 
personas diabéticas bajo control de 

15 y más estimadas según 
prevalencia) * 100 

 

19% 19,57% 

 

 

Dado el cumplimiento de Metas el año 2016, los funcionarios se hicieron acreedores del bono de desempeño 
colectivo, quedando en el Tramo 1.

3) INDICE DE ACTIVIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD
Para efectos del cumplimiento de las metas comprometidas, se considerarán las acciones efectuadas entre 
enero 2016 y el mes de corte: 

  1 Corte: Enero a Marzo: acciones realizadas de enero a marzo 
  2 Corte: Enero a Junio: acciones realizadas de enero a junio 
  3 Corte: Enero a Agosto: acciones realizadas de enero a agosto 
  4 Corte: Enero a Octubre: acciones realizadas de enero a octubre 

- El Ministerio de Salud calculará la rebaja, para cada comuna, de acuerdo al porcentaje de cumplimiento del 
Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud – IAAPS.
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El municipio representa el ente articulador entre las necesidades comunitarias y los esfuerzos por responder 
de manera oportuna a ellas, convirtiéndose en el responsable institucional de la implementación de estrategias 
que apuntan a la equidad, al desarrollo y calidad de vida de su población. En ese sentido, tiene la 
responsabilidad de formular el Plan de Salud Comunal en armonía con las orientaciones y normas emanadas 
del Ministerio de Salud, pero incorporando elementos del contexto local y los énfasis propios de una gestión 
basada en el análisis de la situación de salud de la comunidad.

La misión de la Dirección de Salud es contribuir al mejoramiento de la vida de los individuos y familias de la 
comuna, proporcionando una atención de salud integral con enfoque familiar, promocional y preventivo 
favoreciendo la participación comunitaria, el desarrollo de habilidades y destrezas para el autocuidado” 
FOTO 1, 2 Y 3. (no llevan descripción son temáticas).
 

1) MECANISMO DE PAGO PER CÁPITA
El Per Cápita es un mecanismo de financiamiento que paga de acuerdo a la población beneficiaria, por un 
precio estipulado por Ministerio de Salud en referencia a una canasta de prestaciones llamada Plan de Salud 
Familiar. Este mecanismo está basado en el plan de salud familiar, sus programas y la inscripción de la 
población beneficiaria. 

- Población Beneficiada año 2016

- La Dirección de Salud para su gestión año 2016, tuvo un presupuesto de:

- Dotación Solicitada para el año 2016 - Dotación a Honorarios

2) METAS SANITARIAS AÑO 2016
De acuerdo con el Ministerio de Salud, los equipos multidisciplinarios que se desempeñan en los centros de 
salud deben brindar servicios de forma integral, continua y equitativa. Los administradores municipales deben 
cumplir metas sanitarias como satisfacer expectativas de servicio para la creciente demanda por salud, utilizar 
eficientemente los recursos y reducir la demanda de otros niveles mediante estrategias de prevención y 
promoción de salud. 
 
- Metas año 2016

Dado el cumplimiento de Metas el año 2016, los funcionarios se hicieron acreedores del bono de desempeño 
colectivo, quedando en el Tramo 1.

3) INDICE DE ACTIVIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD
Para efectos del cumplimiento de las metas comprometidas, se considerarán las acciones efectuadas entre 
enero 2016 y el mes de corte: 

  1 Corte: Enero a Marzo: acciones realizadas de enero a marzo 
  2 Corte: Enero a Junio: acciones realizadas de enero a junio 
  3 Corte: Enero a Agosto: acciones realizadas de enero a agosto 
  4 Corte: Enero a Octubre: acciones realizadas de enero a octubre 

- El Ministerio de Salud calculará la rebaja, para cada comuna, de acuerdo al porcentaje de cumplimiento del 
Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud – IAAPS.

 

5 

Cobertura de 
personas hipertensas 
bajo control de 15 y 

más años. 

 
(Nº de personas hipertensas bajo 

control de 15 y más años, 
compensados (P.A. < 140/90 mmHg. 
En último control vigente) / Total de 
personas hipertensas bajo control de 

15 y más años estimadas según 
prevalencia) * 100  

 

27% 28,34% 

6 

Establecimientos 
con plan de 

participación social 
elaborado y 
funcionando 

participativamente 

 
Plan elaborado, ejecutado y evaluado 
(tareas a cumplir) /Plan elaborado y 

evaluado (tareas programadas) 100% 100% 

7 

 
Cobertura de 

lactancia Materna 
Exclusiva en 

menores de 6 meses 
 

 
(Nº de niños y niñas con lactancia 

materna exclusiva al 6to. mes / Nº de 
niños y niñas controlados al 6to. 

mes) * 100  
 

55% 62% 

8 

Evaluación del Pie 
Diabético en 

Personas de 15 años 
y más bajo control 

 

 
(Nº de personas con Diabetes bajo 

control de 15 años y más con 
evaluación de pie vigente / Nº total 
de personas diabéticas de 15 años y 

más bajo control al corte) * 100  
 

90% 81% 
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El municipio representa el ente articulador entre las necesidades comunitarias y los esfuerzos por responder 
de manera oportuna a ellas, convirtiéndose en el responsable institucional de la implementación de estrategias 
que apuntan a la equidad, al desarrollo y calidad de vida de su población. En ese sentido, tiene la 
responsabilidad de formular el Plan de Salud Comunal en armonía con las orientaciones y normas emanadas 
del Ministerio de Salud, pero incorporando elementos del contexto local y los énfasis propios de una gestión 
basada en el análisis de la situación de salud de la comunidad.

La misión de la Dirección de Salud es contribuir al mejoramiento de la vida de los individuos y familias de la 
comuna, proporcionando una atención de salud integral con enfoque familiar, promocional y preventivo 
favoreciendo la participación comunitaria, el desarrollo de habilidades y destrezas para el autocuidado” 
FOTO 1, 2 Y 3. (no llevan descripción son temáticas).
 

1) MECANISMO DE PAGO PER CÁPITA
El Per Cápita es un mecanismo de financiamiento que paga de acuerdo a la población beneficiaria, por un 
precio estipulado por Ministerio de Salud en referencia a una canasta de prestaciones llamada Plan de Salud 
Familiar. Este mecanismo está basado en el plan de salud familiar, sus programas y la inscripción de la 
población beneficiaria. 

- Población Beneficiada año 2016

- La Dirección de Salud para su gestión año 2016, tuvo un presupuesto de:

- Dotación Solicitada para el año 2016 - Dotación a Honorarios

2) METAS SANITARIAS AÑO 2016
De acuerdo con el Ministerio de Salud, los equipos multidisciplinarios que se desempeñan en los centros de 
salud deben brindar servicios de forma integral, continua y equitativa. Los administradores municipales deben 
cumplir metas sanitarias como satisfacer expectativas de servicio para la creciente demanda por salud, utilizar 
eficientemente los recursos y reducir la demanda de otros niveles mediante estrategias de prevención y 
promoción de salud. 
 
- Metas año 2016

Dado el cumplimiento de Metas el año 2016, los funcionarios se hicieron acreedores del bono de desempeño 
colectivo, quedando en el Tramo 1.

3) INDICE DE ACTIVIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD
Para efectos del cumplimiento de las metas comprometidas, se considerarán las acciones efectuadas entre 
enero 2016 y el mes de corte: 

  1 Corte: Enero a Marzo: acciones realizadas de enero a marzo 
  2 Corte: Enero a Junio: acciones realizadas de enero a junio 
  3 Corte: Enero a Agosto: acciones realizadas de enero a agosto 
  4 Corte: Enero a Octubre: acciones realizadas de enero a octubre 

- El Ministerio de Salud calculará la rebaja, para cada comuna, de acuerdo al porcentaje de cumplimiento del 
Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud – IAAPS.

 

Índice de Actividad 

N° Componente Indicador Meta 
Negociada 

Resultado 

1 

Cobertura 
Examen de 
Medicina 

Preventiva en 
hombres de 20 a 

44 años 

 
(Nº Examen de Medicina 

Preventiva (EMP) realizado en 
población masculina de 20 a 44 

años / Población masculina de 20 a 
44 años inscrita, menos población 

masculina de 20 a 44 años bajo 
control en Programa Salud 

Cardiovascular)*100 
 

30% 16% 

2 

Cobertura 
Examen de 
Medicina 

Preventiva en 
mujeres de 45 a 

64 años 

 
(Nº Examen de Medicina 

Preventiva (EMP) realizado en 
población femenina de 45 a 64 

años / Población femenina de 45 a 
64 años inscrita, menos población 

femenina de 45 a 64 años bajo 
control en Programa Salud 

Cardiovascular)*100 
 

44% 25% 

3 

Cobertura de 
Examen de 
Medicina 
Preventiva 

(EMPAM) del 
Adulto de 65  
años y más 

 
(N° de adultos de 65 y más años 

con Examen de Medicina 
Preventiva / Población inscrita de 

65 años) * 100 
 

55% 40% 

4 

Ingreso Precoz a 
control de 
embarazo 

 

(N° de mujeres embarazadas 
ingresadas antes de las 14 semanas 

a control / Total de mujeres 
embarazadas ingresadas a 

control)*100 

87% 78% 

5 

Proporción de 
menores de 20 
años con alta 
odontológica 

total 

(Nº de altas odontológicas totales 
en población menor de 20 años) / 
Población inscrita menor de 20 

años) *100 
24% 

22,82% 

6 

Gestión de 
reclamos en 

Atención 
Primaria 

 
(Nº total de reclamos respondidos 
con solución dentro de los plazos 

legales establecidos (15 días 
hábiles) /Nº total de reclamos ) *100 

100% 100% 
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7 

Cobertura de 
Diabetes mellitus 
tipo 2 en personas 
de 15 años y más 

(Nº de personas con Diabetes 
Mellitus bajo control de 15 y más 
años / Nº Diabéticos de 15 y más 
esperados según prevalencia)*100 

 

55% 37% 

8 

Cobertura de 
Hipertensión 
Arterial en 

personas de 15 y 
más años 

N° de personas con hipertensión 
arterial bajo control de 15 y más años 
/ Nº de hipertensos de 15 y más años, 

esperados según prevalencia)* 100 
71% 39% 

9 

Cobertura de 
Evaluación del 

Desarrollo 
Psicomotor de 

niños(as) de 12 a 
23 meses bajo 

control 

 
(Nº de Niños(as) de 12 a 23 meses 

con Evaluación de Desarrollo 
Psicomotor / Nº de Niños(as) 12 a 23  

meses bajo control)*100 
94% 117% 

10 
Tasa de Visita 
Domiciliaria 

Integral 

(Nº visitas domiciliarias integrales 
realizadas / Nº de familias (población 

inscrita / 4 ) 
22% 23% 

11 

Cobertura de 
atención de Asma 

en población 
inscrita y EPOC en 

personas de 40 y 
más años 

(Nº de personas con diagnóstico de 
Asma bajo control y Nº de personas 
de 40 y más años con diagnóstico de 
EPOC bajo control/Nº de personas  

esperadas según prevalencia en 
Asma y EPOC   

22% 12% 

12 

Cobertura de 
atención Integral a 

personas de 5 y 
más años con 

trastornos mentales 

(Nº de personas de 5 y más años con 
trastorno mental bajo control/ Nº de 

personas esperadas según 
prevalencia de trastornos mentales 

17% 19% 

13 

Cobertura de 
control de salud 

integral a 
adolescentes de 10 

a 14 años 

(N° de controles de salud integral 
realizados a adolescentes de 10 a 14 
años/población adolescente de 10 a 

14 años inscrita en el establecimiento 
de salud)x100 

17% 78% 

 
4) MECANISMO PAGO PROSPECTIVO POR PRESTACIÓN – PROGRAMAS

El aporte estatal vía el mecanismo de pago de Per cápita, se complementa con aportes estatales 
adicionales, normados en el artículo 56 de la ley Nº 19.378. Su mecanismo es de pago prospectivo por 
prestación. Éstos se entregan vía convenios suscritos entre los respectivos Servicios de Salud y los 
Municipios.

- Programas de Salud ejecutados el año 2016 con recursos del Ministerio de Salud

- Compras realizadas Año 2016 Implementación

5) CENTRO DE DIALISIS 

El Centro de Diálisis Municipal de Diego de Almagro, nace en el contexto del plan de apoyo a la 
reconstrucción que realizó CODELCO en la comuna tras el aluvión del 25 de marzo de 2015. El objetivo de 
su construcción es mejorar la calidad de vida de los pacientes con problema renal de la comuna, quienes 
debían trasladarse 3 veces por semana a la ciudad de Copiapó a realizar su tratamiento y que, durante el 
aluvión estuvieron imposibilitados de hacerlo. Téngase presente que este centro es sin fines de lucro, por lo 
que si hubiese alguna utilidad ésta irá en directo beneficio de los pacientes. 

- La inversión total del Proyecto, asciende a 600 millones de pesos.

- Los exámenes de laboratorio son realizados en el Hospital Florencio Vargas Díaz de Diego de Almagro.

- Las derivaciones y transfusiones, se realizarán en el Hospital San José del Carmen de Copiapó.

- El proyecto consideró la habilitación de un Centro de Diálisis con tecnologías de última generación para 
otorgar a los pacientes de Diego de Almagro una alternativa de atención personalizada y perdurable en el 
tiempo. 

- Dada la realidad local y el número de pacientes (12), se considera el modelo de Unidad de Diálisis con una 
capacidad de 6 sillones en total, contando con 2 monitores de respaldos (6+2)

- El proyecto considero una superficie de edificación de 221 m2 aprox. la superficie del terreno total es de 
370, m2 aprox.

- La planta física del centro se compone de: área administrativa, área clínica, área de apoyo clínico y área de 
apoyo técnico.

- La sala principal está equipada con 6 sillones, estación de enfermería, áreas de trabajo limpio y trabajo 
sucio. Más vestidores y baños para pacientes habilitados para discapacitados.

- Considera una planta de tratamiento del agua para el proceso de diálisis, los equipos necesarios para sala 
de reutilización y el mobiliario para insumos de los pacientes.
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4) MECANISMO PAGO PROSPECTIVO POR PRESTACIÓN – PROGRAMAS

El aporte estatal vía el mecanismo de pago de Per cápita, se complementa con aportes estatales 
adicionales, normados en el artículo 56 de la ley Nº 19.378. Su mecanismo es de pago prospectivo por 
prestación. Éstos se entregan vía convenios suscritos entre los respectivos Servicios de Salud y los 
Municipios.

- Programas de Salud ejecutados el año 2016 con recursos del Ministerio de Salud

N° Programas Monto $ 

1 Apoyo a la gestión a nivel local en atención primaria municipal 
(Digitadores) 

3.995.419 

2 Apoyo al desarrollo biopsicosocial en las redes asistenciales 15.131.000 
3 Odontológico Integral 8.952.036 

4 Apoyo a la gestión en el nivel local en atención primaria municipal 
“Prevención de la morbimortalidad por esteptococo 

484.500 

5 Apoyo a la inmunización de influenza y neumococo en el nivel primario 
de salud 

170.000 

6 Apoyo diagnóstico radiológico en el nivel primario de atención para la 
resolución eficiente de neumonía adquirida en la comunidad (NAC) 

972.000 

7 Resolutividad en atención primaria 22.135.070 

8 Sala de control de enfermedades respiratorias del niño y adulto sala mixta 
en el nivel primario de atención centro de salud El Salvador 

12.603.463 

9 Mejoramiento del acceso a la atención odontológica 15.605.354 

10 Vida Sana (Intervención en factores de riesgo de enfermedades no 
trasmisibles) 

16.024.144 

11 Fondo de farmacia para enfermedades crónicas no trasmisibles en 
atención primaria de salud 

10.446.234 

12 Modelo de atención integral de salud familiar y comunitaria en atención 
primaria 

1.406.433 

13 Sembrando sonrisas 548.500 
14 Mejoría de la equidad 12.675.000 
15 GES Odontológico 3.041.105 
16 Servicio Primario de Urgencia Rural 29.666.386 
17 Imágenes diagnósticas 16.528.400 
18 Espacios amigables para adolescentes en atención primaria municipal 8.727.597 
19 Campaña de invierno 1.303.821 

20 
Programa piloto de acompañamiento a niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes de familias de alto riesgo psicosocial en la atención primaria de 
salud 

2.755.672 

21 Capacitación universal  741.293 

22 Apoyo a la gestión a nivel local en atención primaria municipal (mejora 
de infraestructura, adquisición de vehículos, equipamiento y/o insumos) 

3.176.620 

23 Promoción de la Salud 11.490.713 
24 Apoyo a la gestión a nivel local en atención primaria municipal 44.254.000 

25 Mantenimiento de infraestructura de los establecimientos de atención 
primaria municipal 

8.000.000 

26 Apoyo a la atención primaria de salud (IAAPS) 3.143.665 
27 Apoyo a la gestión a nivel local para la compra de espirómetros y/o 480.000 

- Compras realizadas Año 2016 Implementación

5) CENTRO DE DIALISIS 

El Centro de Diálisis Municipal de Diego de Almagro, nace en el contexto del plan de apoyo a la 
reconstrucción que realizó CODELCO en la comuna tras el aluvión del 25 de marzo de 2015. El objetivo de 
su construcción es mejorar la calidad de vida de los pacientes con problema renal de la comuna, quienes 
debían trasladarse 3 veces por semana a la ciudad de Copiapó a realizar su tratamiento y que, durante el 
aluvión estuvieron imposibilitados de hacerlo. Téngase presente que este centro es sin fines de lucro, por lo 
que si hubiese alguna utilidad ésta irá en directo beneficio de los pacientes. 

- La inversión total del Proyecto, asciende a 600 millones de pesos.

- Los exámenes de laboratorio son realizados en el Hospital Florencio Vargas Díaz de Diego de Almagro.

- Las derivaciones y transfusiones, se realizarán en el Hospital San José del Carmen de Copiapó.

- El proyecto consideró la habilitación de un Centro de Diálisis con tecnologías de última generación para 
otorgar a los pacientes de Diego de Almagro una alternativa de atención personalizada y perdurable en el 
tiempo. 

- Dada la realidad local y el número de pacientes (12), se considera el modelo de Unidad de Diálisis con una 
capacidad de 6 sillones en total, contando con 2 monitores de respaldos (6+2)

- El proyecto considero una superficie de edificación de 221 m2 aprox. la superficie del terreno total es de 
370, m2 aprox.

- La planta física del centro se compone de: área administrativa, área clínica, área de apoyo clínico y área de 
apoyo técnico.

- La sala principal está equipada con 6 sillones, estación de enfermería, áreas de trabajo limpio y trabajo 
sucio. Más vestidores y baños para pacientes habilitados para discapacitados.

- Considera una planta de tratamiento del agua para el proceso de diálisis, los equipos necesarios para sala 
de reutilización y el mobiliario para insumos de los pacientes.
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4) MECANISMO PAGO PROSPECTIVO POR PRESTACIÓN – PROGRAMAS

El aporte estatal vía el mecanismo de pago de Per cápita, se complementa con aportes estatales 
adicionales, normados en el artículo 56 de la ley Nº 19.378. Su mecanismo es de pago prospectivo por 
prestación. Éstos se entregan vía convenios suscritos entre los respectivos Servicios de Salud y los 
Municipios.

- Programas de Salud ejecutados el año 2016 con recursos del Ministerio de Salud
28 Apoyo a la gestión a nivel local en atención primaria para la compra de 

equipamiento programa salud mental 
384.070 

29 Mantenimiento de infraestructura de los establecimientos de atención 
primaria municipal 

43.569.120 

30 Apoyo a la gestión a nivel local en atención primaria para equipamiento 
odontológico 

18.650.000 

31 Apoyo a la gestión a nivel local en atención primaria municipal, campaña 
de invierno 

1.110.627 

32  Apoyo a la atención primaria de salud municipal 1.571.832 

33 Mantenimiento de infraestructura de establecimientos de atención 
primaria municipal 

5.809.290 

34 Apoyo a la gestión a nivel local en atención primaria de salud 187.817 
35 Apoyo a la gestión a la atención primaria de salud municipal 1.571.832 

- Compras realizadas Año 2016 Implementación

Compra Monto Financiamiento 
7 sillas Torino pivotal 413.336 Recursos propios 
10 cajas suturas cutáneas reforzadas 421.748 Recursos propios 
Compra artículos para sala estimulación 192.487 Programa Bio Psicosocial 
4 extintores 236.367 Recursos propios 
4 caja de sutura 129.377 Programa GES Odontológico 
1esfingomanómetro manual, 1 recipiente para 
curaciones 245.114 Recursos propios 

1 electrocardiógrafo lavable móvil 867.510 Recursos propios 
1 termo hervidor de 20 litros 77.350 Recursos propios 
2 balanzas adulto con cartabón 395.059 Recursos propios 
2 oxímetro, 2 toma presión, 2 esfingomanómetro, 2 
fonendoscopio 244.664 Recursos propios 

1 caja de barniz, 1 scaler ultrasonido dental 343.812 Recursos propios 
4 saturómetro, 2 estetoscopio pediátrico, 4 
estetoscopio adulto, 4 termómetro digital 241.996 Programa biopsicosocial 

20 bandejas acanalada acero inoxidable 53.550 Recursos propios 
10 basureros grandes 350.931 Recursos propios 
1 trotadora Oxford, 1 bicicleta estática 806.070 Programa promoción 
   
 

5) CENTRO DE DIALISIS 

El Centro de Diálisis Municipal de Diego de Almagro, nace en el contexto del plan de apoyo a la 
reconstrucción que realizó CODELCO en la comuna tras el aluvión del 25 de marzo de 2015. El objetivo de 
su construcción es mejorar la calidad de vida de los pacientes con problema renal de la comuna, quienes 
debían trasladarse 3 veces por semana a la ciudad de Copiapó a realizar su tratamiento y que, durante el 
aluvión estuvieron imposibilitados de hacerlo. Téngase presente que este centro es sin fines de lucro, por lo 
que si hubiese alguna utilidad ésta irá en directo beneficio de los pacientes. 

- La inversión total del Proyecto, asciende a 600 millones de pesos.

- Los exámenes de laboratorio son realizados en el Hospital Florencio Vargas Díaz de Diego de Almagro.

- Las derivaciones y transfusiones, se realizarán en el Hospital San José del Carmen de Copiapó.

- El proyecto consideró la habilitación de un Centro de Diálisis con tecnologías de última generación para 
otorgar a los pacientes de Diego de Almagro una alternativa de atención personalizada y perdurable en el 
tiempo. 

- Dada la realidad local y el número de pacientes (12), se considera el modelo de Unidad de Diálisis con una 
capacidad de 6 sillones en total, contando con 2 monitores de respaldos (6+2)

- El proyecto considero una superficie de edificación de 221 m2 aprox. la superficie del terreno total es de 
370, m2 aprox.

- La planta física del centro se compone de: área administrativa, área clínica, área de apoyo clínico y área de 
apoyo técnico.

- La sala principal está equipada con 6 sillones, estación de enfermería, áreas de trabajo limpio y trabajo 
sucio. Más vestidores y baños para pacientes habilitados para discapacitados.

- Considera una planta de tratamiento del agua para el proceso de diálisis, los equipos necesarios para sala 
de reutilización y el mobiliario para insumos de los pacientes.
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4) MECANISMO PAGO PROSPECTIVO POR PRESTACIÓN – PROGRAMAS

El aporte estatal vía el mecanismo de pago de Per cápita, se complementa con aportes estatales 
adicionales, normados en el artículo 56 de la ley Nº 19.378. Su mecanismo es de pago prospectivo por 
prestación. Éstos se entregan vía convenios suscritos entre los respectivos Servicios de Salud y los 
Municipios.

- Programas de Salud ejecutados el año 2016 con recursos del Ministerio de Salud

- Compras realizadas Año 2016 Implementación

5) CENTRO DE DIALISIS 

El Centro de Diálisis Municipal de Diego de Almagro, nace en el contexto del plan de apoyo a la 
reconstrucción que realizó CODELCO en la comuna tras el aluvión del 25 de marzo de 2015. El objetivo de 
su construcción es mejorar la calidad de vida de los pacientes con problema renal de la comuna, quienes 
debían trasladarse 3 veces por semana a la ciudad de Copiapó a realizar su tratamiento y que, durante el 
aluvión estuvieron imposibilitados de hacerlo. Téngase presente que este centro es sin fines de lucro, por lo 
que si hubiese alguna utilidad ésta irá en directo beneficio de los pacientes. 

- La inversión total del Proyecto, asciende a 600 millones de pesos.

- Los exámenes de laboratorio son realizados en el Hospital Florencio Vargas Díaz de Diego de Almagro.

- Las derivaciones y transfusiones, se realizarán en el Hospital San José del Carmen de Copiapó.

- El proyecto consideró la habilitación de un Centro de Diálisis con tecnologías de última generación para 
otorgar a los pacientes de Diego de Almagro una alternativa de atención personalizada y perdurable en el 
tiempo. 

- Dada la realidad local y el número de pacientes (12), se considera el modelo de Unidad de Diálisis con una 
capacidad de 6 sillones en total, contando con 2 monitores de respaldos (6+2)

- El proyecto considero una superficie de edificación de 221 m2 aprox. la superficie del terreno total es de 
370, m2 aprox.

- La planta física del centro se compone de: área administrativa, área clínica, área de apoyo clínico y área de 
apoyo técnico.

- La sala principal está equipada con 6 sillones, estación de enfermería, áreas de trabajo limpio y trabajo 
sucio. Más vestidores y baños para pacientes habilitados para discapacitados.

- Considera una planta de tratamiento del agua para el proceso de diálisis, los equipos necesarios para sala 
de reutilización y el mobiliario para insumos de los pacientes.

Dotación Centro de Diálisis 

Cantidad Profesional y/o técnicos 
1 Nefrólogo 
1 Médico General 
1 Enfermera 
3 Técnicos en Enfermería Nivel Superior 
1 Secretaria 
1 Técnico en Mantención 
1 Bodeguero 
1 Auxiliar de Aseo 
3 Serenos 
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1) Liceo Manuel Magalhaes Medling

LIDERAZGO:
- Diagnóstico, elaboración y ejecución del Proyecto de Mejoramiento Educativo SEP, entre los meses de 
marzo a diciembre.

- Renovación del convenio con Codelco Chile División Salvador que apoya la preparación para la prueba 
universitaria PSU de alumnos de tercero y cuarto medio. En este mismo ámbito se realizó un convenio de 
colaboración mutua con la empresa Gold Fields S.A. 

- En el mes de mayo, se suscribió el Convenio de Desempeño Colectivo (ADECO) con el Mineduc, cuyo logro 
final fue destacado, ya que se cumplió en un 100% las acciones propuestas en apoyo a los docentes, 
retención escolar y vinculación con las empresas mineras.

- En el marco del desarrollo de la Educación Técnico Profesional se gestionan convenios de prácticas 
profesionales y visitas guiadas a faenas con las empresas Gold Fields, Berta, Enami, Andes Generation y 
Mantos Cooper. 

- Con el apoyo del Consejo Escolar se elaboró el proyecto de “Movámonos por la Educación” que implica el 
mejoramiento de dependencias, recursos metodológicos y promueve una mayor identificación con el 
Proyecto Educativo Institucional.

- Se obtuvieron fondos concursables de la empresa TEN utilizados en la implementación de una sala de 
ejercicios destinada a apoyar el trabajo de alumnos con sobrepeso. 

- Se presentaron propuestas para el fondo de fortalecimiento y apoyo a la Educación pública FAEP, orientado 
fundamentalmente al mejoramiento de la Educación Técnico Profesional.

- Culminación cursos SENCE más capaz.

GESTION CURRICULAR Y RESULTADOS
- Funcionamiento de los departamentos de asignaturas que, permite un trabajo colaborativo y de apoyo entre 
docentes de una misma especialidad. 

- Se aplicaron pruebas de nivel de primero a tercero medio en ambas modalidades de enseñanza con la 
finalidad de medir los niveles de logros y cobertura curricular alcanzada por los alumnos. Por primera vez se 
aplica una prueba integrada en ciencias que incorpora tres asignaturas: biología, física y química.

- Medición de avances específicos en Comprensión Lectora y Resolución de Problemas y Formación 
Ciudadana, con tres evaluaciones durante el año. 

- Implementación del Programa de Acompañamiento de la Educación Superior, Pace, por la Universidad de 
Atacama en distintos ámbitos de acción. Este programa busca restituir el derecho a la educación superior a 
estudiantes de sectores vulnerables.

- Aplicación de ensayos mensuales de PSU. 

- Aplicación de ensayos SIMCE. 

- Acompañamiento al aula a fin de mejorar las prácticas pedagógicas.

- Desarrollo del Proyecto de Integración Escolar que atendió a 17 alumnos con discapacidad intelectual y 
funcionamiento intelectual limítrofe.

- Participación en Olimpiadas de Química a nivel comunal y regional.  

- Participación en el evento regional de Explora Conicyt, obteniendo el primer lugar regional y su 
correspondiente representación a nivel nacional, a través del estudio: “Efecto del aluvión sobre los suelos de 
Diego de Almagro y su impacto en la salud”.

- Participación en las Olimpiadas de Matemática “ATACALAR”.

- Seguimiento de alumnos repitientes con necesidades de apoyo pedagógico y sicosocial.

- Salidas a terreno del área Técnico Profesional. 

- Elaboración e implementación de proyecto intercultural. 

CONVIVENCIA ESCOLAR: 
- Se trabaja con Senda en el programa de prevención del consumo de alcohol y drogas desde 1° a 4° medio.  

- Participación en los debates organizados por Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol SENDA. 

- En septiembre se desarrolló la ceremonia de premiación de alumnos destacados en las diversas áreas del 
currículo. 

- Desarrollo de unidades de orientación, charlas vocacionales, programa de sexualidad, entre otros

 - Celebración de la Kermesse, que incluyó muestras artísticas, musical del Liceo y concursos de cueca y 
juegos tradicionales.

- Aplicación de un plan de apoyo psicosocial, orientado a la retención escolar de los alumnos más 
vulnerables. 

OTRAS ACCIONES:

- Intervención del Departamento de Historia y Ciencias Sociales para conmemorar el Día de la Mujer en la 
reivindicación por sus derechos.

- Destacada participación del área técnica en la muestra regional organizada por la Secretaría Regional 
Ministerial de Educacional Copiapó – Chañaral.

- Celebración del Día del Libro con la destacada participación de los escritores regionales Omar Monroy  y 
Tussel Caballero. 

- Celebración del Día de la Educación Técnico Profesional. 

-Realización de la feria vocacional, patrocinada por Pace y que constó con la participación de las distintas 
universidades e institutos a nivel nacional. 

- Participación en el encuentro regional de Robótica efectuado en la ciudad de Copiapó. En la ocasión 
quedaron clasificados a nivel nacional donde también obtuvieron una destacada participación.

- Participación de alumnos destacados en Inglés en el TEST  TEOFL JUNIOR.

2) Escuela Sara Cortés Cortés

Actividades destacadas: 

- Mes de marzo: Implementación de diversos talleres para fomentar la actividad deportiva, artística y 
ecológica de los estudiantes.

- Mes de abril: Con el apoyo de la empresa Transelec los niños de sextos años potenciaron el aprendizaje en 
tema de energías renovables. Estos talleres también consideraron la participación de apoderados. 

- Mes de abril: Lanzamiento del libro: "Memorias de un día gris". Contiene relatos y dibujos de estudiantes 
sobre lo vivido el 25 de marzo de 2015.

- Mes de mayo: comenzó a funcionar la radio de la escuela destinada a promover las habilidades de 
comunicación y expresión oral de los estudiantes.

- Mes de junio: Desarrollo del proyecto "Implementos y vestimenta para voleibol" que tuvo financiamiento de 
$2.000.000. 

- Mes de junio: Se distinguió a la estudiante Stivaly Pérez, de séptimo año, por su participación en el 
Campeonato de Tenis de Mesa en el Perú. 

- Mes de junio: Enmarcado en el programa de "Inglés Abre Puertas", se aplicó la estrategia de 
acompañamiento al aula realizada por una "Fellow" (compañera) proveniente de Estados Unidos. 

- Mes de junio: Entrega de computadores del programa "Me conecto para aprender". 

- Mes de septiembre: El establecimiento fue sede en el lanzamiento de las Olimpiadas de Matemática en sus 
fases Comunal y Provincial. La final de ese certamen se jugó en Argentina y la estudiante de la escuela Sara 
Cortés, Alexia Bernal, obtuvo el segundo lugar dentro de su categoría. 
- Mes de octubre: Realización del Taller de Astronomía. EXPLORA-CONICYT,

- Mes de Noviembre: Desarrollo del proyecto de cámaras de vigilancia diseñado por el Centro de Padres y 
Apoderados. Son dieciséis cámaras distribuidas en todo el establecimiento.

Departamento de Educación

3) Escuela Aliro Lamas Castillo

INDICE DE EFICIENCIA INTERNA:

- Incremento de la Matrícula 
Matrícula Inicial Marzo: 712 alumnos
Matrícula final noviembre: 734 alumnos.

- Incremento de Promoción Escolar 
2015: 98,6 %
2016: 99%

- Mantención de Promedio de Asistencia: 
89%

- Elección Centro de Alumnos 

- Obtención de la Excelencia Académica 2016 – 2017. Situación que se repite por cuarto año consecutivo. 

- Los resultados en la prueba SIMCE estuvieron en promedio o sobre el promedio, comparado con 
establecimientos de características socioeconómicas similares a la escuela Aliro Lamas. 

ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN
- Mes de marzo: homenaje a las víctimas del aluvión. 
- Mes de mayo: acto a las Glorias Navales. 
- Mes de junio: conmemoración del Día de los Pueblos Originarios. 
- Mes de agosto: celebración aniversario de la escuela. 
- Mes de septiembre: actividades de Fiestas Patrias. 
- Mes de octubre: Día del Profesor.
- Mes de noviembre: muestra de trabajos de la Unidad Educativa. 
- Mes de diciembre: licenciaturas de promoción de octavos años. 
- Participación de alumnos en encuentros nacionales. El año 2016 estudiantes de la escuela Aliro Lamas 
representaron a la región de Atacama en distintos nacionales escolares de ciclismo, cueca y de investigación 
como el PLAY ENERGY.
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1) Liceo Manuel Magalhaes Medling

LIDERAZGO:
- Diagnóstico, elaboración y ejecución del Proyecto de Mejoramiento Educativo SEP, entre los meses de 
marzo a diciembre.

- Renovación del convenio con Codelco Chile División Salvador que apoya la preparación para la prueba 
universitaria PSU de alumnos de tercero y cuarto medio. En este mismo ámbito se realizó un convenio de 
colaboración mutua con la empresa Gold Fields S.A. 

- En el mes de mayo, se suscribió el Convenio de Desempeño Colectivo (ADECO) con el Mineduc, cuyo logro 
final fue destacado, ya que se cumplió en un 100% las acciones propuestas en apoyo a los docentes, 
retención escolar y vinculación con las empresas mineras.

- En el marco del desarrollo de la Educación Técnico Profesional se gestionan convenios de prácticas 
profesionales y visitas guiadas a faenas con las empresas Gold Fields, Berta, Enami, Andes Generation y 
Mantos Cooper. 

- Con el apoyo del Consejo Escolar se elaboró el proyecto de “Movámonos por la Educación” que implica el 
mejoramiento de dependencias, recursos metodológicos y promueve una mayor identificación con el 
Proyecto Educativo Institucional.

- Se obtuvieron fondos concursables de la empresa TEN utilizados en la implementación de una sala de 
ejercicios destinada a apoyar el trabajo de alumnos con sobrepeso. 

- Se presentaron propuestas para el fondo de fortalecimiento y apoyo a la Educación pública FAEP, orientado 
fundamentalmente al mejoramiento de la Educación Técnico Profesional.

- Culminación cursos SENCE más capaz.

GESTION CURRICULAR Y RESULTADOS
- Funcionamiento de los departamentos de asignaturas que, permite un trabajo colaborativo y de apoyo entre 
docentes de una misma especialidad. 

- Se aplicaron pruebas de nivel de primero a tercero medio en ambas modalidades de enseñanza con la 
finalidad de medir los niveles de logros y cobertura curricular alcanzada por los alumnos. Por primera vez se 
aplica una prueba integrada en ciencias que incorpora tres asignaturas: biología, física y química.

- Medición de avances específicos en Comprensión Lectora y Resolución de Problemas y Formación 
Ciudadana, con tres evaluaciones durante el año. 

- Implementación del Programa de Acompañamiento de la Educación Superior, Pace, por la Universidad de 
Atacama en distintos ámbitos de acción. Este programa busca restituir el derecho a la educación superior a 
estudiantes de sectores vulnerables.

- Aplicación de ensayos mensuales de PSU. 

- Aplicación de ensayos SIMCE. 

- Acompañamiento al aula a fin de mejorar las prácticas pedagógicas.

- Desarrollo del Proyecto de Integración Escolar que atendió a 17 alumnos con discapacidad intelectual y 
funcionamiento intelectual limítrofe.

- Participación en Olimpiadas de Química a nivel comunal y regional.  

- Participación en el evento regional de Explora Conicyt, obteniendo el primer lugar regional y su 
correspondiente representación a nivel nacional, a través del estudio: “Efecto del aluvión sobre los suelos de 
Diego de Almagro y su impacto en la salud”.

- Participación en las Olimpiadas de Matemática “ATACALAR”.

- Seguimiento de alumnos repitientes con necesidades de apoyo pedagógico y sicosocial.

- Salidas a terreno del área Técnico Profesional. 

- Elaboración e implementación de proyecto intercultural. 

CONVIVENCIA ESCOLAR: 
- Se trabaja con Senda en el programa de prevención del consumo de alcohol y drogas desde 1° a 4° medio.  

- Participación en los debates organizados por Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol SENDA. 

- En septiembre se desarrolló la ceremonia de premiación de alumnos destacados en las diversas áreas del 
currículo. 

- Desarrollo de unidades de orientación, charlas vocacionales, programa de sexualidad, entre otros

 - Celebración de la Kermesse, que incluyó muestras artísticas, musical del Liceo y concursos de cueca y 
juegos tradicionales.

- Aplicación de un plan de apoyo psicosocial, orientado a la retención escolar de los alumnos más 
vulnerables. 

OTRAS ACCIONES:

- Intervención del Departamento de Historia y Ciencias Sociales para conmemorar el Día de la Mujer en la 
reivindicación por sus derechos.

- Destacada participación del área técnica en la muestra regional organizada por la Secretaría Regional 
Ministerial de Educacional Copiapó – Chañaral.

- Celebración del Día del Libro con la destacada participación de los escritores regionales Omar Monroy  y 
Tussel Caballero. 

- Celebración del Día de la Educación Técnico Profesional. 

-Realización de la feria vocacional, patrocinada por Pace y que constó con la participación de las distintas 
universidades e institutos a nivel nacional. 

- Participación en el encuentro regional de Robótica efectuado en la ciudad de Copiapó. En la ocasión 
quedaron clasificados a nivel nacional donde también obtuvieron una destacada participación.

- Participación de alumnos destacados en Inglés en el TEST  TEOFL JUNIOR.

2) Escuela Sara Cortés Cortés

Actividades destacadas: 

- Mes de marzo: Implementación de diversos talleres para fomentar la actividad deportiva, artística y 
ecológica de los estudiantes.

- Mes de abril: Con el apoyo de la empresa Transelec los niños de sextos años potenciaron el aprendizaje en 
tema de energías renovables. Estos talleres también consideraron la participación de apoderados. 

- Mes de abril: Lanzamiento del libro: "Memorias de un día gris". Contiene relatos y dibujos de estudiantes 
sobre lo vivido el 25 de marzo de 2015.

- Mes de mayo: comenzó a funcionar la radio de la escuela destinada a promover las habilidades de 
comunicación y expresión oral de los estudiantes.

- Mes de junio: Desarrollo del proyecto "Implementos y vestimenta para voleibol" que tuvo financiamiento de 
$2.000.000. 

- Mes de junio: Se distinguió a la estudiante Stivaly Pérez, de séptimo año, por su participación en el 
Campeonato de Tenis de Mesa en el Perú. 

- Mes de junio: Enmarcado en el programa de "Inglés Abre Puertas", se aplicó la estrategia de 
acompañamiento al aula realizada por una "Fellow" (compañera) proveniente de Estados Unidos. 

- Mes de junio: Entrega de computadores del programa "Me conecto para aprender". 

- Mes de septiembre: El establecimiento fue sede en el lanzamiento de las Olimpiadas de Matemática en sus 
fases Comunal y Provincial. La final de ese certamen se jugó en Argentina y la estudiante de la escuela Sara 
Cortés, Alexia Bernal, obtuvo el segundo lugar dentro de su categoría. 
- Mes de octubre: Realización del Taller de Astronomía. EXPLORA-CONICYT,

- Mes de Noviembre: Desarrollo del proyecto de cámaras de vigilancia diseñado por el Centro de Padres y 
Apoderados. Son dieciséis cámaras distribuidas en todo el establecimiento.

Departamento de Educación

3) Escuela Aliro Lamas Castillo

INDICE DE EFICIENCIA INTERNA:

- Incremento de la Matrícula 
Matrícula Inicial Marzo: 712 alumnos
Matrícula final noviembre: 734 alumnos.

- Incremento de Promoción Escolar 
2015: 98,6 %
2016: 99%

- Mantención de Promedio de Asistencia: 
89%

- Elección Centro de Alumnos 

- Obtención de la Excelencia Académica 2016 – 2017. Situación que se repite por cuarto año consecutivo. 

- Los resultados en la prueba SIMCE estuvieron en promedio o sobre el promedio, comparado con 
establecimientos de características socioeconómicas similares a la escuela Aliro Lamas. 

ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN
- Mes de marzo: homenaje a las víctimas del aluvión. 
- Mes de mayo: acto a las Glorias Navales. 
- Mes de junio: conmemoración del Día de los Pueblos Originarios. 
- Mes de agosto: celebración aniversario de la escuela. 
- Mes de septiembre: actividades de Fiestas Patrias. 
- Mes de octubre: Día del Profesor.
- Mes de noviembre: muestra de trabajos de la Unidad Educativa. 
- Mes de diciembre: licenciaturas de promoción de octavos años. 
- Participación de alumnos en encuentros nacionales. El año 2016 estudiantes de la escuela Aliro Lamas 
representaron a la región de Atacama en distintos nacionales escolares de ciclismo, cueca y de investigación 
como el PLAY ENERGY.
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1) Liceo Manuel Magalhaes Medling

LIDERAZGO:
- Diagnóstico, elaboración y ejecución del Proyecto de Mejoramiento Educativo SEP, entre los meses de 
marzo a diciembre.

- Renovación del convenio con Codelco Chile División Salvador que apoya la preparación para la prueba 
universitaria PSU de alumnos de tercero y cuarto medio. En este mismo ámbito se realizó un convenio de 
colaboración mutua con la empresa Gold Fields S.A. 

- En el mes de mayo, se suscribió el Convenio de Desempeño Colectivo (ADECO) con el Mineduc, cuyo logro 
final fue destacado, ya que se cumplió en un 100% las acciones propuestas en apoyo a los docentes, 
retención escolar y vinculación con las empresas mineras.

- En el marco del desarrollo de la Educación Técnico Profesional se gestionan convenios de prácticas 
profesionales y visitas guiadas a faenas con las empresas Gold Fields, Berta, Enami, Andes Generation y 
Mantos Cooper. 

- Con el apoyo del Consejo Escolar se elaboró el proyecto de “Movámonos por la Educación” que implica el 
mejoramiento de dependencias, recursos metodológicos y promueve una mayor identificación con el 
Proyecto Educativo Institucional.

- Se obtuvieron fondos concursables de la empresa TEN utilizados en la implementación de una sala de 
ejercicios destinada a apoyar el trabajo de alumnos con sobrepeso. 

- Se presentaron propuestas para el fondo de fortalecimiento y apoyo a la Educación pública FAEP, orientado 
fundamentalmente al mejoramiento de la Educación Técnico Profesional.

- Culminación cursos SENCE más capaz.

GESTION CURRICULAR Y RESULTADOS
- Funcionamiento de los departamentos de asignaturas que, permite un trabajo colaborativo y de apoyo entre 
docentes de una misma especialidad. 

- Se aplicaron pruebas de nivel de primero a tercero medio en ambas modalidades de enseñanza con la 
finalidad de medir los niveles de logros y cobertura curricular alcanzada por los alumnos. Por primera vez se 
aplica una prueba integrada en ciencias que incorpora tres asignaturas: biología, física y química.

- Medición de avances específicos en Comprensión Lectora y Resolución de Problemas y Formación 
Ciudadana, con tres evaluaciones durante el año. 

- Implementación del Programa de Acompañamiento de la Educación Superior, Pace, por la Universidad de 
Atacama en distintos ámbitos de acción. Este programa busca restituir el derecho a la educación superior a 
estudiantes de sectores vulnerables.

- Aplicación de ensayos mensuales de PSU. 

- Aplicación de ensayos SIMCE. 

- Acompañamiento al aula a fin de mejorar las prácticas pedagógicas.

- Desarrollo del Proyecto de Integración Escolar que atendió a 17 alumnos con discapacidad intelectual y 
funcionamiento intelectual limítrofe.

- Participación en Olimpiadas de Química a nivel comunal y regional.  

- Participación en el evento regional de Explora Conicyt, obteniendo el primer lugar regional y su 
correspondiente representación a nivel nacional, a través del estudio: “Efecto del aluvión sobre los suelos de 
Diego de Almagro y su impacto en la salud”.

- Participación en las Olimpiadas de Matemática “ATACALAR”.

- Seguimiento de alumnos repitientes con necesidades de apoyo pedagógico y sicosocial.

- Salidas a terreno del área Técnico Profesional. 

- Elaboración e implementación de proyecto intercultural. 

CONVIVENCIA ESCOLAR: 
- Se trabaja con Senda en el programa de prevención del consumo de alcohol y drogas desde 1° a 4° medio.  

- Participación en los debates organizados por Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol SENDA. 

- En septiembre se desarrolló la ceremonia de premiación de alumnos destacados en las diversas áreas del 
currículo. 

- Desarrollo de unidades de orientación, charlas vocacionales, programa de sexualidad, entre otros

 - Celebración de la Kermesse, que incluyó muestras artísticas, musical del Liceo y concursos de cueca y 
juegos tradicionales.

- Aplicación de un plan de apoyo psicosocial, orientado a la retención escolar de los alumnos más 
vulnerables. 

OTRAS ACCIONES:

- Intervención del Departamento de Historia y Ciencias Sociales para conmemorar el Día de la Mujer en la 
reivindicación por sus derechos.

- Destacada participación del área técnica en la muestra regional organizada por la Secretaría Regional 
Ministerial de Educacional Copiapó – Chañaral.

- Celebración del Día del Libro con la destacada participación de los escritores regionales Omar Monroy  y 
Tussel Caballero. 

- Celebración del Día de la Educación Técnico Profesional. 

-Realización de la feria vocacional, patrocinada por Pace y que constó con la participación de las distintas 
universidades e institutos a nivel nacional. 

- Participación en el encuentro regional de Robótica efectuado en la ciudad de Copiapó. En la ocasión 
quedaron clasificados a nivel nacional donde también obtuvieron una destacada participación.

- Participación de alumnos destacados en Inglés en el TEST  TEOFL JUNIOR.

2) Escuela Sara Cortés Cortés

Actividades destacadas: 

- Mes de marzo: Implementación de diversos talleres para fomentar la actividad deportiva, artística y 
ecológica de los estudiantes.

- Mes de abril: Con el apoyo de la empresa Transelec los niños de sextos años potenciaron el aprendizaje en 
tema de energías renovables. Estos talleres también consideraron la participación de apoderados. 

- Mes de abril: Lanzamiento del libro: "Memorias de un día gris". Contiene relatos y dibujos de estudiantes 
sobre lo vivido el 25 de marzo de 2015.

- Mes de mayo: comenzó a funcionar la radio de la escuela destinada a promover las habilidades de 
comunicación y expresión oral de los estudiantes.

- Mes de junio: Desarrollo del proyecto "Implementos y vestimenta para voleibol" que tuvo financiamiento de 
$2.000.000. 

- Mes de junio: Se distinguió a la estudiante Stivaly Pérez, de séptimo año, por su participación en el 
Campeonato de Tenis de Mesa en el Perú. 

- Mes de junio: Enmarcado en el programa de "Inglés Abre Puertas", se aplicó la estrategia de 
acompañamiento al aula realizada por una "Fellow" (compañera) proveniente de Estados Unidos. 

- Mes de junio: Entrega de computadores del programa "Me conecto para aprender". 

- Mes de septiembre: El establecimiento fue sede en el lanzamiento de las Olimpiadas de Matemática en sus 
fases Comunal y Provincial. La final de ese certamen se jugó en Argentina y la estudiante de la escuela Sara 
Cortés, Alexia Bernal, obtuvo el segundo lugar dentro de su categoría. 
- Mes de octubre: Realización del Taller de Astronomía. EXPLORA-CONICYT,

- Mes de Noviembre: Desarrollo del proyecto de cámaras de vigilancia diseñado por el Centro de Padres y 
Apoderados. Son dieciséis cámaras distribuidas en todo el establecimiento.

3) Escuela Aliro Lamas Castillo

INDICE DE EFICIENCIA INTERNA:

- Incremento de la Matrícula 
Matrícula Inicial Marzo: 712 alumnos
Matrícula final noviembre: 734 alumnos.

- Incremento de Promoción Escolar 
2015: 98,6 %
2016: 99%

- Mantención de Promedio de Asistencia: 
89%

- Elección Centro de Alumnos 

- Obtención de la Excelencia Académica 2016 – 2017. Situación que se repite por cuarto año consecutivo. 

- Los resultados en la prueba SIMCE estuvieron en promedio o sobre el promedio, comparado con 
establecimientos de características socioeconómicas similares a la escuela Aliro Lamas. 

ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN
- Mes de marzo: homenaje a las víctimas del aluvión. 
- Mes de mayo: acto a las Glorias Navales. 
- Mes de junio: conmemoración del Día de los Pueblos Originarios. 
- Mes de agosto: celebración aniversario de la escuela. 
- Mes de septiembre: actividades de Fiestas Patrias. 
- Mes de octubre: Día del Profesor.
- Mes de noviembre: muestra de trabajos de la Unidad Educativa. 
- Mes de diciembre: licenciaturas de promoción de octavos años. 
- Participación de alumnos en encuentros nacionales. El año 2016 estudiantes de la escuela Aliro Lamas 
representaron a la región de Atacama en distintos nacionales escolares de ciclismo, cueca y de investigación 
como el PLAY ENERGY.

62

Departamento de EducaciónGestion 2016



1) Liceo Manuel Magalhaes Medling

LIDERAZGO:
- Diagnóstico, elaboración y ejecución del Proyecto de Mejoramiento Educativo SEP, entre los meses de 
marzo a diciembre.

- Renovación del convenio con Codelco Chile División Salvador que apoya la preparación para la prueba 
universitaria PSU de alumnos de tercero y cuarto medio. En este mismo ámbito se realizó un convenio de 
colaboración mutua con la empresa Gold Fields S.A. 

- En el mes de mayo, se suscribió el Convenio de Desempeño Colectivo (ADECO) con el Mineduc, cuyo logro 
final fue destacado, ya que se cumplió en un 100% las acciones propuestas en apoyo a los docentes, 
retención escolar y vinculación con las empresas mineras.

- En el marco del desarrollo de la Educación Técnico Profesional se gestionan convenios de prácticas 
profesionales y visitas guiadas a faenas con las empresas Gold Fields, Berta, Enami, Andes Generation y 
Mantos Cooper. 

- Con el apoyo del Consejo Escolar se elaboró el proyecto de “Movámonos por la Educación” que implica el 
mejoramiento de dependencias, recursos metodológicos y promueve una mayor identificación con el 
Proyecto Educativo Institucional.

- Se obtuvieron fondos concursables de la empresa TEN utilizados en la implementación de una sala de 
ejercicios destinada a apoyar el trabajo de alumnos con sobrepeso. 

- Se presentaron propuestas para el fondo de fortalecimiento y apoyo a la Educación pública FAEP, orientado 
fundamentalmente al mejoramiento de la Educación Técnico Profesional.

- Culminación cursos SENCE más capaz.

GESTION CURRICULAR Y RESULTADOS
- Funcionamiento de los departamentos de asignaturas que, permite un trabajo colaborativo y de apoyo entre 
docentes de una misma especialidad. 

- Se aplicaron pruebas de nivel de primero a tercero medio en ambas modalidades de enseñanza con la 
finalidad de medir los niveles de logros y cobertura curricular alcanzada por los alumnos. Por primera vez se 
aplica una prueba integrada en ciencias que incorpora tres asignaturas: biología, física y química.

- Medición de avances específicos en Comprensión Lectora y Resolución de Problemas y Formación 
Ciudadana, con tres evaluaciones durante el año. 

- Implementación del Programa de Acompañamiento de la Educación Superior, Pace, por la Universidad de 
Atacama en distintos ámbitos de acción. Este programa busca restituir el derecho a la educación superior a 
estudiantes de sectores vulnerables.

- Aplicación de ensayos mensuales de PSU. 

- Aplicación de ensayos SIMCE. 

- Acompañamiento al aula a fin de mejorar las prácticas pedagógicas.

- Desarrollo del Proyecto de Integración Escolar que atendió a 17 alumnos con discapacidad intelectual y 
funcionamiento intelectual limítrofe.

- Participación en Olimpiadas de Química a nivel comunal y regional.  

- Participación en el evento regional de Explora Conicyt, obteniendo el primer lugar regional y su 
correspondiente representación a nivel nacional, a través del estudio: “Efecto del aluvión sobre los suelos de 
Diego de Almagro y su impacto en la salud”.

- Participación en las Olimpiadas de Matemática “ATACALAR”.

- Seguimiento de alumnos repitientes con necesidades de apoyo pedagógico y sicosocial.

- Salidas a terreno del área Técnico Profesional. 

- Elaboración e implementación de proyecto intercultural. 

CONVIVENCIA ESCOLAR: 
- Se trabaja con Senda en el programa de prevención del consumo de alcohol y drogas desde 1° a 4° medio.  

- Participación en los debates organizados por Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol SENDA. 

- En septiembre se desarrolló la ceremonia de premiación de alumnos destacados en las diversas áreas del 
currículo. 

- Desarrollo de unidades de orientación, charlas vocacionales, programa de sexualidad, entre otros

 - Celebración de la Kermesse, que incluyó muestras artísticas, musical del Liceo y concursos de cueca y 
juegos tradicionales.

- Aplicación de un plan de apoyo psicosocial, orientado a la retención escolar de los alumnos más 
vulnerables. 

OTRAS ACCIONES:

- Intervención del Departamento de Historia y Ciencias Sociales para conmemorar el Día de la Mujer en la 
reivindicación por sus derechos.

- Destacada participación del área técnica en la muestra regional organizada por la Secretaría Regional 
Ministerial de Educacional Copiapó – Chañaral.

- Celebración del Día del Libro con la destacada participación de los escritores regionales Omar Monroy  y 
Tussel Caballero. 

- Celebración del Día de la Educación Técnico Profesional. 

-Realización de la feria vocacional, patrocinada por Pace y que constó con la participación de las distintas 
universidades e institutos a nivel nacional. 

- Participación en el encuentro regional de Robótica efectuado en la ciudad de Copiapó. En la ocasión 
quedaron clasificados a nivel nacional donde también obtuvieron una destacada participación.

- Participación de alumnos destacados en Inglés en el TEST  TEOFL JUNIOR.

2) Escuela Sara Cortés Cortés

Actividades destacadas: 

- Mes de marzo: Implementación de diversos talleres para fomentar la actividad deportiva, artística y 
ecológica de los estudiantes.

- Mes de abril: Con el apoyo de la empresa Transelec los niños de sextos años potenciaron el aprendizaje en 
tema de energías renovables. Estos talleres también consideraron la participación de apoderados. 

- Mes de abril: Lanzamiento del libro: "Memorias de un día gris". Contiene relatos y dibujos de estudiantes 
sobre lo vivido el 25 de marzo de 2015.

- Mes de mayo: comenzó a funcionar la radio de la escuela destinada a promover las habilidades de 
comunicación y expresión oral de los estudiantes.

- Mes de junio: Desarrollo del proyecto "Implementos y vestimenta para voleibol" que tuvo financiamiento de 
$2.000.000. 

- Mes de junio: Se distinguió a la estudiante Stivaly Pérez, de séptimo año, por su participación en el 
Campeonato de Tenis de Mesa en el Perú. 

- Mes de junio: Enmarcado en el programa de "Inglés Abre Puertas", se aplicó la estrategia de 
acompañamiento al aula realizada por una "Fellow" (compañera) proveniente de Estados Unidos. 

- Mes de junio: Entrega de computadores del programa "Me conecto para aprender". 

- Mes de septiembre: El establecimiento fue sede en el lanzamiento de las Olimpiadas de Matemática en sus 
fases Comunal y Provincial. La final de ese certamen se jugó en Argentina y la estudiante de la escuela Sara 
Cortés, Alexia Bernal, obtuvo el segundo lugar dentro de su categoría. 
- Mes de octubre: Realización del Taller de Astronomía. EXPLORA-CONICYT,

- Mes de Noviembre: Desarrollo del proyecto de cámaras de vigilancia diseñado por el Centro de Padres y 
Apoderados. Son dieciséis cámaras distribuidas en todo el establecimiento.

3) Escuela Aliro Lamas Castillo

INDICE DE EFICIENCIA INTERNA:

- Incremento de la Matrícula 
Matrícula Inicial Marzo: 712 alumnos
Matrícula final noviembre: 734 alumnos.

- Incremento de Promoción Escolar 
2015: 98,6 %
2016: 99%

- Mantención de Promedio de Asistencia: 
89%

- Elección Centro de Alumnos 

- Obtención de la Excelencia Académica 2016 – 2017. Situación que se repite por cuarto año consecutivo. 

- Los resultados en la prueba SIMCE estuvieron en promedio o sobre el promedio, comparado con 
establecimientos de características socioeconómicas similares a la escuela Aliro Lamas. 

ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN
- Mes de marzo: homenaje a las víctimas del aluvión. 
- Mes de mayo: acto a las Glorias Navales. 
- Mes de junio: conmemoración del Día de los Pueblos Originarios. 
- Mes de agosto: celebración aniversario de la escuela. 
- Mes de septiembre: actividades de Fiestas Patrias. 
- Mes de octubre: Día del Profesor.
- Mes de noviembre: muestra de trabajos de la Unidad Educativa. 
- Mes de diciembre: licenciaturas de promoción de octavos años. 
- Participación de alumnos en encuentros nacionales. El año 2016 estudiantes de la escuela Aliro Lamas 
representaron a la región de Atacama en distintos nacionales escolares de ciclismo, cueca y de investigación 
como el PLAY ENERGY.
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1) Liceo Manuel Magalhaes Medling

LIDERAZGO:
- Diagnóstico, elaboración y ejecución del Proyecto de Mejoramiento Educativo SEP, entre los meses de 
marzo a diciembre.

- Renovación del convenio con Codelco Chile División Salvador que apoya la preparación para la prueba 
universitaria PSU de alumnos de tercero y cuarto medio. En este mismo ámbito se realizó un convenio de 
colaboración mutua con la empresa Gold Fields S.A. 

- En el mes de mayo, se suscribió el Convenio de Desempeño Colectivo (ADECO) con el Mineduc, cuyo logro 
final fue destacado, ya que se cumplió en un 100% las acciones propuestas en apoyo a los docentes, 
retención escolar y vinculación con las empresas mineras.

- En el marco del desarrollo de la Educación Técnico Profesional se gestionan convenios de prácticas 
profesionales y visitas guiadas a faenas con las empresas Gold Fields, Berta, Enami, Andes Generation y 
Mantos Cooper. 

- Con el apoyo del Consejo Escolar se elaboró el proyecto de “Movámonos por la Educación” que implica el 
mejoramiento de dependencias, recursos metodológicos y promueve una mayor identificación con el 
Proyecto Educativo Institucional.

- Se obtuvieron fondos concursables de la empresa TEN utilizados en la implementación de una sala de 
ejercicios destinada a apoyar el trabajo de alumnos con sobrepeso. 

- Se presentaron propuestas para el fondo de fortalecimiento y apoyo a la Educación pública FAEP, orientado 
fundamentalmente al mejoramiento de la Educación Técnico Profesional.

- Culminación cursos SENCE más capaz.

GESTION CURRICULAR Y RESULTADOS
- Funcionamiento de los departamentos de asignaturas que, permite un trabajo colaborativo y de apoyo entre 
docentes de una misma especialidad. 

- Se aplicaron pruebas de nivel de primero a tercero medio en ambas modalidades de enseñanza con la 
finalidad de medir los niveles de logros y cobertura curricular alcanzada por los alumnos. Por primera vez se 
aplica una prueba integrada en ciencias que incorpora tres asignaturas: biología, física y química.

- Medición de avances específicos en Comprensión Lectora y Resolución de Problemas y Formación 
Ciudadana, con tres evaluaciones durante el año. 

- Implementación del Programa de Acompañamiento de la Educación Superior, Pace, por la Universidad de 
Atacama en distintos ámbitos de acción. Este programa busca restituir el derecho a la educación superior a 
estudiantes de sectores vulnerables.

- Aplicación de ensayos mensuales de PSU. 

- Aplicación de ensayos SIMCE. 

- Acompañamiento al aula a fin de mejorar las prácticas pedagógicas.

- Desarrollo del Proyecto de Integración Escolar que atendió a 17 alumnos con discapacidad intelectual y 
funcionamiento intelectual limítrofe.

- Participación en Olimpiadas de Química a nivel comunal y regional.  

- Participación en el evento regional de Explora Conicyt, obteniendo el primer lugar regional y su 
correspondiente representación a nivel nacional, a través del estudio: “Efecto del aluvión sobre los suelos de 
Diego de Almagro y su impacto en la salud”.

- Participación en las Olimpiadas de Matemática “ATACALAR”.

- Seguimiento de alumnos repitientes con necesidades de apoyo pedagógico y sicosocial.

- Salidas a terreno del área Técnico Profesional. 

- Elaboración e implementación de proyecto intercultural. 

CONVIVENCIA ESCOLAR: 
- Se trabaja con Senda en el programa de prevención del consumo de alcohol y drogas desde 1° a 4° medio.  

- Participación en los debates organizados por Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol SENDA. 

- En septiembre se desarrolló la ceremonia de premiación de alumnos destacados en las diversas áreas del 
currículo. 

- Desarrollo de unidades de orientación, charlas vocacionales, programa de sexualidad, entre otros

 - Celebración de la Kermesse, que incluyó muestras artísticas, musical del Liceo y concursos de cueca y 
juegos tradicionales.

- Aplicación de un plan de apoyo psicosocial, orientado a la retención escolar de los alumnos más 
vulnerables. 

OTRAS ACCIONES:

- Intervención del Departamento de Historia y Ciencias Sociales para conmemorar el Día de la Mujer en la 
reivindicación por sus derechos.

- Destacada participación del área técnica en la muestra regional organizada por la Secretaría Regional 
Ministerial de Educacional Copiapó – Chañaral.

- Celebración del Día del Libro con la destacada participación de los escritores regionales Omar Monroy  y 
Tussel Caballero. 

- Celebración del Día de la Educación Técnico Profesional. 

-Realización de la feria vocacional, patrocinada por Pace y que constó con la participación de las distintas 
universidades e institutos a nivel nacional. 

- Participación en el encuentro regional de Robótica efectuado en la ciudad de Copiapó. En la ocasión 
quedaron clasificados a nivel nacional donde también obtuvieron una destacada participación.

- Participación de alumnos destacados en Inglés en el TEST  TEOFL JUNIOR.

2) Escuela Sara Cortés Cortés

Actividades destacadas: 

- Mes de marzo: Implementación de diversos talleres para fomentar la actividad deportiva, artística y 
ecológica de los estudiantes.

- Mes de abril: Con el apoyo de la empresa Transelec los niños de sextos años potenciaron el aprendizaje en 
tema de energías renovables. Estos talleres también consideraron la participación de apoderados. 

- Mes de abril: Lanzamiento del libro: "Memorias de un día gris". Contiene relatos y dibujos de estudiantes 
sobre lo vivido el 25 de marzo de 2015.

- Mes de mayo: comenzó a funcionar la radio de la escuela destinada a promover las habilidades de 
comunicación y expresión oral de los estudiantes.

- Mes de junio: Desarrollo del proyecto "Implementos y vestimenta para voleibol" que tuvo financiamiento de 
$2.000.000. 

- Mes de junio: Se distinguió a la estudiante Stivaly Pérez, de séptimo año, por su participación en el 
Campeonato de Tenis de Mesa en el Perú. 

- Mes de junio: Enmarcado en el programa de "Inglés Abre Puertas", se aplicó la estrategia de 
acompañamiento al aula realizada por una "Fellow" (compañera) proveniente de Estados Unidos. 

- Mes de junio: Entrega de computadores del programa "Me conecto para aprender". 

- Mes de septiembre: El establecimiento fue sede en el lanzamiento de las Olimpiadas de Matemática en sus 
fases Comunal y Provincial. La final de ese certamen se jugó en Argentina y la estudiante de la escuela Sara 
Cortés, Alexia Bernal, obtuvo el segundo lugar dentro de su categoría. 
- Mes de octubre: Realización del Taller de Astronomía. EXPLORA-CONICYT,

- Mes de Noviembre: Desarrollo del proyecto de cámaras de vigilancia diseñado por el Centro de Padres y 
Apoderados. Son dieciséis cámaras distribuidas en todo el establecimiento.

3) Escuela Aliro Lamas Castillo

INDICE DE EFICIENCIA INTERNA:

- Incremento de la Matrícula 
Matrícula Inicial Marzo: 712 alumnos
Matrícula final noviembre: 734 alumnos.

- Incremento de Promoción Escolar 
2015: 98,6 %
2016: 99%

- Mantención de Promedio de Asistencia: 
89%

- Elección Centro de Alumnos 

- Obtención de la Excelencia Académica 2016 – 2017. Situación que se repite por cuarto año consecutivo. 

- Los resultados en la prueba SIMCE estuvieron en promedio o sobre el promedio, comparado con 
establecimientos de características socioeconómicas similares a la escuela Aliro Lamas. 

ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN
- Mes de marzo: homenaje a las víctimas del aluvión. 
- Mes de mayo: acto a las Glorias Navales. 
- Mes de junio: conmemoración del Día de los Pueblos Originarios. 
- Mes de agosto: celebración aniversario de la escuela. 
- Mes de septiembre: actividades de Fiestas Patrias. 
- Mes de octubre: Día del Profesor.
- Mes de noviembre: muestra de trabajos de la Unidad Educativa. 
- Mes de diciembre: licenciaturas de promoción de octavos años. 
- Participación de alumnos en encuentros nacionales. El año 2016 estudiantes de la escuela Aliro Lamas 
representaron a la región de Atacama en distintos nacionales escolares de ciclismo, cueca y de investigación 
como el PLAY ENERGY.
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Su gestión durante el año 2016, se enmarcó dentro de la normativa legal vigente. Para una clara apreciación 
de ello, lo siguiente es la información estadística de las causas ingresadas durante el año 2016 en materia 
de tránsito, alcoholes y otros.
Se señala por año, desglosándose de acuerdo a la materia y el dinero que se recaudó por concepto de 
multas.
- Ingreso de Causas año 2016:

- Total de Multas pagadas en el año 2016.

En general durante el año 2016, se aprecia un aumento en el total de ingreso de causas en comparación con 
el año 2015. También, existe un incremento de ingresos de dinero por concepto de multas.

Juzgado de Policía Local

Infracciones de Tránsito y otros 1089 
Infracciones de Alcoholes 410 
Infracciones de Expendio 15 

Total $ 40.344.201 

65

Gestion 2016



Durante el año 2016 el departamento de Relaciones Públicas coordinó una serie de actividades, 
enmarcadas en las funciones de la municipalidad de Diego de Almagro y que van en beneficio de la 
comunidad. A continuación, algunas de ellas:

- Actividades Verano: Se efectuaron diversas presentaciones artísticas, musicales, deportivas y jornadas de 
recreación en la piscina municipal. En El Salvador, Portal del Inca, Inca de Oro y Diego de Almagro se realizó 
la Fiesta del Agua y otras actividades propias de temporada estival. 

- Inauguración del Año Escolar

- Celebraciones del Día Internacional de la Mujer, del Día del Padre y Día de la Madre.

- Desfile de “21 de mayo” con participación de organizaciones comunitarias.

Relaciones Públicas 

- Coordinación de la Cuenta Pública del alcalde de la comuna correspondiente al año 2015.

 
- Ceremonias de entregas de subsidios e inauguraciones de sedes sociales.

- Coordinación de las actividades de Aniversario Comunal (desfile, presentaciones artísticas, fiesta 
pirotécnica y otros).

- En, septiembre, Mes de la Patria se vivió el desfile cívico, la inauguración de ramadas y de la pampilla en 
Quinta Los Chañares, donde se presentó Giolito y su Combo y otros artistas locales. Asistieron más de 2500 
personas.

- En diciembre se materializaron todas las instancias propias de la época como el baile de fin de año y los 
espectáculos pirotécnicos en Diego de Almagro e Inca de Oro.
- Coordinación de encuentros entre el alcalde de la comuna y personeros del gobierno central y regional, con 
diputados del distrito y otras autoridades.
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Durante el año 2016 el departamento de Relaciones Públicas coordinó una serie de actividades, 
enmarcadas en las funciones de la municipalidad de Diego de Almagro y que van en beneficio de la 
comunidad. A continuación, algunas de ellas:

- Actividades Verano: Se efectuaron diversas presentaciones artísticas, musicales, deportivas y jornadas de 
recreación en la piscina municipal. En El Salvador, Portal del Inca, Inca de Oro y Diego de Almagro se realizó 
la Fiesta del Agua y otras actividades propias de temporada estival. 

- Inauguración del Año Escolar

- Celebraciones del Día Internacional de la Mujer, del Día del Padre y Día de la Madre.

- Desfile de “21 de mayo” con participación de organizaciones comunitarias.

Relaciones Públicas 

- Coordinación de la Cuenta Pública del alcalde de la comuna correspondiente al año 2015.

 
- Ceremonias de entregas de subsidios e inauguraciones de sedes sociales.

- Coordinación de las actividades de Aniversario Comunal (desfile, presentaciones artísticas, fiesta 
pirotécnica y otros).

- En, septiembre, Mes de la Patria se vivió el desfile cívico, la inauguración de ramadas y de la pampilla en 
Quinta Los Chañares, donde se presentó Giolito y su Combo y otros artistas locales. Asistieron más de 2500 
personas.

- En diciembre se materializaron todas las instancias propias de la época como el baile de fin de año y los 
espectáculos pirotécnicos en Diego de Almagro e Inca de Oro.
- Coordinación de encuentros entre el alcalde de la comuna y personeros del gobierno central y regional, con 
diputados del distrito y otras autoridades.
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Durante el año 2016 el departamento de Relaciones Públicas coordinó una serie de actividades, 
enmarcadas en las funciones de la municipalidad de Diego de Almagro y que van en beneficio de la 
comunidad. A continuación, algunas de ellas:

- Actividades Verano: Se efectuaron diversas presentaciones artísticas, musicales, deportivas y jornadas de 
recreación en la piscina municipal. En El Salvador, Portal del Inca, Inca de Oro y Diego de Almagro se realizó 
la Fiesta del Agua y otras actividades propias de temporada estival. 

- Inauguración del Año Escolar

- Celebraciones del Día Internacional de la Mujer, del Día del Padre y Día de la Madre.

- Desfile de “21 de mayo” con participación de organizaciones comunitarias.

- Coordinación de la Cuenta Pública del alcalde de la comuna correspondiente al año 2015.

 
- Ceremonias de entregas de subsidios e inauguraciones de sedes sociales.

- Coordinación de las actividades de Aniversario Comunal (desfile, presentaciones artísticas, fiesta 
pirotécnica y otros).

- En, septiembre, Mes de la Patria se vivió el desfile cívico, la inauguración de ramadas y de la pampilla en 
Quinta Los Chañares, donde se presentó Giolito y su Combo y otros artistas locales. Asistieron más de 2500 
personas.

- En diciembre se materializaron todas las instancias propias de la época como el baile de fin de año y los 
espectáculos pirotécnicos en Diego de Almagro e Inca de Oro.
- Coordinación de encuentros entre el alcalde de la comuna y personeros del gobierno central y regional, con 
diputados del distrito y otras autoridades.
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